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VERSION T AQUIGRAFICA 

1. ASISTENCIA 

AsistiCl"Oil los scñores: 

-Acharán A. Carlos -González M., Exequiel 

-Ahumada, Gcrardo -Iz:~uierdo, Guillermo 

-Alvarez, Humberto -Larraín, Bernardo 

-Ampuero, Raúl -Letdicr, Luis F. 

-Amunátegui, Gregorio -Martones, Humberto 

-Earrueto, Edgardo -:\loore, Eduardo 

-Cerda, Alfredo -Pérez de Arce. Gmo. 

-Coloma, Juan Antonio -Rivera, G1Ytavo 

-Correa, Ulises -Rodríguez, Aniceto 

-Curti, Enrique -Vial, Carlos 

-Durán, .Julio - Videla, Hernán 

-Faivovich, Angel -Wachholtz, Roberto 

-Frei, Eduardo -Zcpcda, Hugo 

--García, José 

Concurrió, además, el Ministro de Justicia y de 

Tierras y Colonización. 

Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia Mu

jica, y de Prosecretario, el señor Hernán Borchert 

Hamírez. 

PRIMERA HORA 

11. APEIl:TUHA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.14. en pre
sencia de 12 señores Senadores. 

El señor VIDELA, don Hemán (Pl'es;
dente) .-En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

III. THA~HTACION DE ACTAS 

El señor VIDELA, don Hernán (Pl'esi
dente) .-El acta de la sesión 3", en 19 de 
octubre, aprobada. 

El acta de la sesión 4", en 20 de octubre, 
queda a disposición de los señores Sena
dores. 

(Véase el Acta aprobada. en los Anexos). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señol' VIDELA, don Hernáll (Presi
dente) .-Se va a dar cuenta de los asuntos 
que han llegado a Secretaría. 

El seúor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes 

Cinco de S. E. el Presidente de la Re
pública : 

Con el primero y el segundo comunica 
que ha resuelto incluir entre las materias 
de que puede ocuparse el Congreso N acio
nal en la actual legislatura extraordina
ria, los siguientes asuntos: 

l.-Observaciones del Ejecutivo al pro
yecto que dispone una emisión de estampi
llas postales y aéreas destinada a realzar 
la labor universitaria de Monseñor Carlos 
Casanueva y del señor Enrique Molina 
Garmemlia. 

2.:-'-Proyecto que autoriza, por gracia, 
al Cadete de ·la Escuela Naval "Arturo 
Prat" don Peter De la Mare Padilla, para 
que al término de sus estudios ingrese co
mo Oficial de la Armada de Chile. 

3.-Proyecto que libera de derechos de 
internación a un equipo de riñón artificial, 
adquirido por la Fundación "Pedro Piza
rro Maul'eira", para donado al Hospital 
Enrique Deformes de Valparaíso. 

4.-1VIensaje en qu~ se solicita la ratifi
cación del Convenio de la Unión Postal de 
las Américas y España, suscrito en Bogo
tá el 9 de noviembre de 1955. 

5.-Proyecto que reconoce validez a los 
certificados de estudios secundarios otor
gados por otros países. 

6.-Proyecto que declara Institución 
Nacional a la Asociación de Girl Guides de 
Chile. 

7.-Proyecto que deja sin efecto las ca
lificaciones practicadas durante los años 
1956, 1957 Y 1958 al personal del Servicio 
Nacional de Salud. 
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8.-Pl·oyecto que autoriza a la Munici
palidad de Banancas para contratal' em
préstitos. 

9.-Pl'oyecto que crea la Comuna Subck
legación de "El Taba". 

-Se mandan archiva1'. 
Con el tercero y el cuarto comunica que 

ha vetado los proyectos de ley que benefi
cian a los señores Evangelista !turra Tiz
nado y Héctol' Acosta Mart.ínez, respectí
vamente. 

-Pasa¡'on a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. ' 

Con el quinto solicita el asentímiento del 
Senado para la devolución del proyecto de 
ley iniciado en el Mensaje del Ejecutivo 
sobre internación, circulación, confección, 
publicación y uso de mapas, cartas y tex
tos que contengan límites del territorio 
nacional. 

-Queda para la tabla en el prim.el lll
gaT del Fácil Despacho de la sesión 01'(71:

naria p1'óxima, de acuerdo con el articulo 
115 del Reglamento. 

Oficios 

Siete de la H. Cámara de Diput.ados: 
Con el primero comunica que ha apl'o

bado con modificaciones el proyecto de ley 
que autoriza la venta de te l'l'e n 0:'-. fiscales 
de Chiloé Continental, Aisén y Magal1a
nes. (Véase en los Anexos, docunwnto! ) . 

--Paéió a la Comi81ón de Agl'Ícultul(( y 
Colonización. 

Con el segundo comunica que ha rechaza
do la observación formulada pOl' S. E. el 
Pl'<:sidente de la República al pro:,'edo que 
beneficia a doña AUl'istela Angulo \'i~lda 

de Cid y ha insistido en la aprobación del 
texto primitivo. 

-Sr manrló c01nltr¡ic{tr a S. E. el P¡f'si
dente de la República .. 

Con el tercero comunica que ha aproba
do la obsel'vación formulada por el EjC'Cll
tivo al proyecto de ley que concede l.·eClll'
sos al Instituto de )J em'ocirugía ,,' rnn~sti

gaciones Cel'ebntles. ( Véase en los Ane
xos, documento 2). 

-Pasó a la Comig¿ón de Hacienda. 
Con el cuarto, quinto y sexto comunica 

que ha aprobado, en los mismos término,., 
en que lo hizo el Senado, los proyectos de 
ley que benefician a don Hugo Grove Va
llejo, doña Elena Palacios v. de Opaso y 
doña Amelia Toyos v. de Méndez. 

-Se mandaron crnnunicar a S. E. el 
Presidente de la República. 

Con el último comunica que ha aprobado 
un proyecto de ley sobre liberación de de
rechos aduaneros a la internación de un 
riñón artificial destinado al Hospital En
rique Deformes, de Valparaíso. (Véase en 
los Anexos, documentos 3). 

-Pasa a la Comisión de Hacienda. 
Tres del señor Ministro de Economía: 
Con el primero contesta las observacio

nes formuladas por el H. señor Palacios 
sobre la supresión del ramal ferroviario 
Coigüe Nacimiento. (Véase en los Anexos 
documento 4). 

Con el segundo contesta observaciones 
del H. señor Ampuero sobl'e paralización 
de faenas de la Oficina Salitrera "La Grau
ja" de propiedad de la firma Luis de Urru
ticoechea. (Véase en los Anexos, documen
to 5). 

Con el tercero contesta observaciones 
formuladas por el H. señor González Ma
dariaga sobre la Planta Purificadora de 
Cal'bones Pupunahue. (Véase en los Ane
xos, documento 6). 

Uno del señor Ministro del Trabajo con 
el qne remite los antecedentes solicitaclos 
por el H. señor Ampuero en lo relativo a 
los integrantes de la ,Junta Especial eL' 
Conciliaci.ón del Salitre. (V éasp e11 lo·) 
Anexos, documento 7). 

Uno del señor Mini.stro de Agricultura 
con el qLle eontesta la petieión formulacla 
por el H. señor Rodríguez O'obre del'ogaeió'1 
del Decreto N9 1.264 que Íl'aspasa el predio 
en que funcio~1a la Escuela Agríc:ol;1 r1í~ 

Ancncl al Ministerio ele Defensa Nacional. 
(Véase en los Anexns, documento 1-\), 

Uno del señOl' Ministro de Edueaei<)n 
Pública con el que c:onÜ'sta obser\'acione~! 
formuladas por el H. Senador señor Durán 
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sobre problemas que afectan a la Escuela 
·Vocacional N9 24 ele Nueva Imperial. 
(Véase en los Anexos, documento 9). 

Seis elel señor Ministro de Obras PÚ
blicas: 

Con el primero contesta obsen'aciones 
del H. Senador señor Coloma sobre cons
trucción ele. obras de defensa de los ríos 
Cachapoal y Zamorano en la }Jl'oyincia de 
O'Higgins. (Véase en los Anexos, docu
mento 10). 

Con el segundo contesta observaciones 
elel H. Senador señOl' Aguirre sobre traba
jos en el camino Buli, por San Pedro a 
Cruz Alta, en la comuna de Ñiquén del de
vartamento de San Carlos. (Véase en los 
Anexos, documento 11). 

Con el tercero contesta la petición del 
H. Senador señor Bellolio acerca de la re
paración de los daños producidos en los 
sistemas de vialidad de las provincias de 
Concepción, Ñuble y Arauco por los tem
porales. (Véase en los Anexos, documento 
12) . 

Con el cuarto contesta la petición de los 
HH. Senadores señores Eduardo Alessan
dri, Ulises Correa, Luis F. Letelier, Rafael 
Tarud y Carlos Vial en orden a consultar 
los recursos necesarios para la construc
ción de la reel ele agua potable y de alcan
ta l'illado en la ciudad de Pelareo. ( Véase 
en los Anexos, documento 13). 

Con el quinto contesta la petición de! H. 
Senador señor Palacios acerca de la reali
zación de los estudios necesm'Íos para la 
constl'ucción de la red de alcantarillado y 
desagües en la Población "Padre Las Ca
sas", de la comuna de Temuco, (Véase e]1 

los Anexos, documento 14). 
Con el sexto contesta la petición del H, 

SenadOJ' señor González Maelariaga sobre 
construcción de un muelle en Chaitén. 
( Véase en los Anexos, documento 15), 

-Quedan a disposición de los seiiores 
Senadores. 

Uno del señor Superintendente elel Sali
tre con el que remite datos estadísticos de 
la industria salitrera correspondientes al 
mes de julio último. 

-Pasó a la Oficina de Informaciones. 
Uno elel señor Presidente de la Comisión 

Mixta de Presupuestos con el que solicita 
el asentimiento del Senado para qlle dicha 
Comisión .r sUs Subcomisiones puedan se
sionar, si fuere necesario, mientras se eu
cuentre reunida la Corporación. 

-Queda 1)((/"(/ acuerdo de los Comités, 
de C01I/0, ni ¿dad con el a·1'tículo 37 de 1 Re
gla mento, 

Uno del señor Ministro oel Interior en 
que transcribe un oficio del Alcalde de la 
Nlunicipalidad de PalTal sobre remisión de 
antecedentes relacionados con el proyecto 
que concede autorización para contratar 
empréstitos a esa Corporación. 

-Se manda contesta1'. 

Informe 

De la Comisión de Agricultura y Coloni
zación recaído en el proyecto, en tercer trá
mite constitucional, sobre enajenación de 
tierras fiscales en Chiloé Continental, Ai
sén y Magallanes. (Véase en los Anexos, 
documento 16). 

--Queda pam tabla, 

1\laciones 

Una del H. Senadol' seúOl' Layandel'o 
con la que inicia un pl'O"ccto de le~' que au
toriza la erección de un monumento on 
Punta Arenas a la memm'ia del Di', J\fateo 
Beneul', CV éase on los Anexos, docurnento 
17) . 

-P!t81/ a la Comisión de Gobic¡no. 
Una <121 H, SenadO]' señor Dudm con 

la que inicia un pro~~ecto de ley qw' aumen
ta la pensión de que disfruta doñQ Gracie
la Duhau y, de Beckel'. (Véase en lo::; Ane
xos, documento 18). 

-Pasa a la Comisi6n de Asuntos de 
Gracüt. 

Una del H, Senador señOl' Rodríguez con 
la que inicia un proyecto de ley que auto
riza a la Municipalidad oe Corral para 
contratar empréstitos. 

-Pasa a, la Cáma1'a de Diputados. don
de constit?/C'ionalmente debp tene?, origen. 
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Solicitudes 

Una del señol' Eduarclo Lado lVIoscoso 
en que pide copia autorizarla de los docu
mentos que indica. 

Una del señor Aliro Núñez Vargas en 
que pide se le devuelvan los antecedentes 
que indica. 

-Se accede (l lo solicitado. 

Telegrama 

Uno del Sindicato Industrial de Pedro 
de Valdivia sobre cierre de la oficina de 
Algorta y conflicto de El Teniente. 

-Sernanda archivar. 
El señor CERDA.-Pido la palabra so

bre la Cuenta, señor Presidente. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor González lVIadariaga, para rendir un 
homenaje. A continuación, la concederé a 
Su Señoría. 

V. HOMENAJE 

A LA MEMORIA DE DON BLAS SERON DIAZ 

El señor GONZALEZ lVIADARIAGA.
Honorable Senado: 

Es útil anotar que nuestra convivencia 
ciudadana descansa en el régimen de par
tidos. Así lo consagra nuestra Carta Fun
damental cuando cuida de recomendar 
que en las elecciones de congresales, debe 
emplearse un procedimiento que (lé, en la 
práctica, una efectiva proporcionalidad en 
la representación de las opiniones y de los 
partidos. 

Tal procedimiento ha asegurado en nues
tra república la supervivencia democráti
ca en condiciones tales que podemos encn'
gullecel'nos de nuestro sistema en el ámbi
to de los pueblos que integran América 
Latina. La experiencia recogicla, el senti
miento arraigado en el corazón de la ciu
dadanía, son las más sólidas vallas qne im
piden el desborde del régimen institucional 
chileno. Podemos halagamos afirmando 

que nuestros partidos tienen como base 
principios y doctrinas y que no están al 
servicio de caudillos, porque los hombre::; 
son pasajeros y sólo las ideas permanecen. 

No están, pues, fuera de lógica quienes 
sostienen que los partidos gobiernan o ha
cen oposición, y que en uno y otro caso son 
útiles a la convivencia social, porque tra
tándose del manejo de bienes públicos es 
legítimo el acto de disponer de ellos con
forme a derecho y es propio de una correc
ta administración aceptar que se proyecte 
luz sobre estos actos. 

Anoto lo anterior en reconocimiento a 
nuestros partidos políticos, y, en particu
lar, para rendir homenaje a un ciudadano 
que ha integrado las filas del mío por más 
de 6í años y se ha mantenido fiel a la doc
trina y a los principios que lo llevaron a 
suscribir nuestros registros. 

Si los partidos políticos merecen el reco
nocimiento de la ciudadanía y constituyen 
parte de nuestra existencia democrática, 
guarda estricta lógica que realce la trayec
toria de un ciudadano que ha formado por 
luengos años en las filas partidistas y ha 
mantenido hasta el final de sus días inal
terable fe cívica. 

Ese es el caso de don BIas Serón Díaz, 
recientemente fallecido, cuando ya había 
traspuesto el último decenio que lo acerca
ba a la centuria, y en cuya memoria mi di
rectiva política me encomienda levantal' 
aquí mi voz. 

La figura del señor Serón Díaz adquiere 
relieves especiales y su trayectoria consti
tuye un vivo trasunto de la entereza moral 
con que se actuaba en épocas ya pretéritas, 
pero que siempre constituirán vivo ejemplo 
para las generaciones futuras, .va que el va
ler moral nunca empalidece y, por el con
trario, más brillo adquiere en los ambien· 
tes opacos de la hora en que vivimos. 

Abrazó la carrera del magisterio y se 
grarluó como profesor de Historia y Geo
grafía. Inició muy joven su acción en las 
provincias sureñas. Allá por el año 1886. 
al hablar en un acto de repartición de pre
mios a los alumnos del Li.ceo de Ancml, del 
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que era profesor, expresó, entre otros, los 
siguientes pensamientos: "La educación 
regenera al hombre sacándolo del infecun
do suelo de la ignorancia; lo ennoblece y, 
en sus efectos, ennoblece también a los pue
blos que tienen en ella cifrada la base de 
su felicidad y de sus adelantos por la sen
da del progreso. Nada, pues, debe ocupar 
más justamente nuestra atención que la 
cultura, buscando los medios para arribar 
a un resultado feliz, porque debemos te
ner siempre presente que no hay interés 
humano que se halle a más altura CJllC la 
educación" . 

Luego, agregó: "Jóvenes alumnos: Los 
(:lle se hayan hecho acreedores a premios, 
no creáis que debéis pOI' esto sobreponeros 
a vuestros condicípulos menos afortuna
dos; no, debéis estimularlos a trabajar co
mo vosotros, para que en el próximo año 
reciban la recompensa que da el Gobierno 
a aquellos que trabajan para ser después 
buenos ciudadanos. Dirigíos a vuestras ca
sas y ofreced a vuestros padres el premio 
de la aplicación que habéis tenido en el pre
sente año escolar, ofreciéndoles redoblar 
para el próximo vuestros esfuerzos". 

"Y vosotros que no habéis tenido recom
pensa, no desmayéis por esO. Aplicaos y no 
deis entrada a la negra envidia, que no 
be existir en vuestros tiernos corazones. 
Dedicaos con tesón al estudio, que es la 
fuente de la felicidad. No abandonéis el li
bro, vuestro fiel amigo que os conducirá 
siempre por el buen ~amino.' Dedicadle 
siempre algunas horas del descanso, que 
desde hoy vais a tener, y nunca olvidéis 
que nada consigue el hombre sin el traba
jo. Si ahora sois empeñosos en la Escuela, 
mañana seréis laboriosos en el taller". 

Muchos lustros más tarde, el señor Rec
tor del Liceo de Valdivia, aludiendo a la 
personalidad de educador del señor Serón, 
estampó los siguientes conceptos: 

"BIas Serón ha heredado de esa brillan
te generación literaria de 18¡12, el roman
ticismo en las letras y la rebeldía contra 
la rutina. Para este profesor ha existido 
una tarea primordial: la de crear cultu-

l'a, la de hacer civilización. El problema po
lítico social de Chile depende en última 
instancia de la educación. La figura de 
BIas Serón Díaz está especialmenL~ vincu
lada a la historia pedagógica chilena; est~. 
ligada a ese movimiento de reforma educa
cional que encabezó el talentoso y exube
rante espíritu renovac101' en el campo de la 
cultura, don José Abelardo N úñez, que lo
gró estructural' un Sistema de Educación 
que constituyó el mús firme sostén de 
nuestras instituciones democráticas, por la 
formación de ciudadanos con una concien
cia colectiva nacional, base fundamental 
para construir el CUCl'pO y el espíritu de 
la nacionalidad". 

Cualesquiera que sean las fuentes en 
que se procure investigar la acción y obra 
ele este educador, afloran dos manifesta
ciones qUI3 han constituido el "leit motiv" 
de su vida: el trabajo infatigable y una 
honesta expresión de sentimiento. Lo pri
mero lo mantuvo ausente de ambiciones 
de orden personal, pues no anidó en su 
espíritu la inquietud que ahora bulle y 
se agita por todas partes, ya que nadie 
permanece tranquilo con lo que ha logra
do, porque tan pronto se alcanza una me
ta, se persigue la que está más distante, 
sin desechar los medios que se ponen en 
juego para alcanzarla y mal atendiendo, 
entretanto, las obligaciones que se con
traen. Lo segundo lo llevó a mantenerse 
en una posición de doctrina que adquirió 
tan altos relieves cuando, invitado a for
mar parte del Congreso Termal, durante 
el Gobierno de la Dictadura, rechazó con 
energía la proposición porque no estaba 
dispuesto a colaborar en un Gobierno que 
atropellaba la ley. 

y así transcurre su vida, indiferente, a 
pesar de sus méritos, a los cargos que dan 
expectación, sirviendo siempre los ideales 
de su partido, fundando organismos polí
ticos, colaborando en la prensa, prestando 
ayuda y brindando el aporte de su inteli
gencia en múltiples actividades que esti
mula con su energía creadora. 

En abril de 1942, la .Junta Central Ra-
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dical lo hizo objeto de un homenaje con 
motivo de haber cumplido 50 años de la
bor activa dentro del radicalismo. Se re
cordó entonces que había fundado en 1892 
la Asamblea de Ancud; más adelante, la 
de Puerto Montt, que lo designó, poste
riormente, como delegado ante la directiva 
del Partido por la provincia de Llanqui
hue. Al agradecer este reconocimiento, hi
zo presente que lamentaba que el estado 
de su salud no le permitiera seguir colabo
rando activamente junto a sus demás co
rreligionarios: pero aseguró que duran
te los años de vida que le quedaran man
tendría su lealtad y disciplina con la mis
ma fe con que las que había conservado du
rante medio siglo, y las mantuvo hasta el 
flna: de ws días. Antes, en 1924, al cele
brar la Asamblea de Puerto Montt sus 
uodas de plata, lo distinguió con cálidas 
manifestaciones de gratitud. Entonces se 
dejó constancia, según el diario "El Co
rreo del Sur", de que había sido el "alma 
ma ter", el genio que inspiró la fundación 
de un hogar radical en Puerto Montt. La 
actividad y la laboriosidad incansables 
-se dijo- desplegadas por don BIas Se
rán Díaz, su amitosa vida social y sus 
esfuerzos políticos y educacionales, le dan 
relieves de un apóstol. Su obra no ha pro
ducido encono, desde que toda su acción 
refleja el respeto por ideales ajenos y la 
enérgica y legítima defensa de los pro
pios" . 

Su labor sigue revelando el mismo sello 
dondequiera que aparezca. Así, en 1910, 
el Secretario del Cuerpo de Bomberos de 
Ancud certifica que "durante su perma
nencia en dicha institución, el señor Serón 
Dlaz desempeñó distintos puestos de ofi
cial y fue uno de los bomberos más entu
siasta ~' cumplido que esa Compañía haya 
tenido y por cuyo motivo es recordado 
siempre con agrado". Y en 1926, el Pre
sidente de la Junta de Vecinos de Ade
lanto Local de la Comuna de Maestranza, 
Genera ~ señor Gacitúa, le comunica que 
ha sido designado Director, en atención a 

su reconocido espíritu de progreso, y le 
pielo que no niegue su concurso a esta 
prueba de confianza y simpatía que se le 
discierne para ayudar a la Comuna, que 
atravesaba entonces por un abandono la
mentable en lo que se relacionaba con la 
higiene, alumbrado y pavimentación. 

He aquí, esbozada en grandes líneas, 
una figura que, como la abeja, ha pasado 
todo el tiempo laborando. Como adalid de 
su partido, se mantuvo fiel a la divisa 
aquella de don Enrique Mac Iver, de que 
el radicalismo necesita brazos que unan 
y no manos que separen, expresada en 
ocasión solemne. 

Al detenerme a hacer memoria de su 
vida, quiero insistir en su modestia, que 
corre parejas con su valer moral. Uno 
de los libros del Antiguo Testamento dice 
que: "La sabiduría ensalza al humilde y 
le dará asiento en medio de los magna
tes" . 

Así lo creo, al rendir homenaje a don 
BIas Serón Díaz en esta corporación. 

He dicho. 

VI. ORDEN DEL DIA 

FRAl\QUICIAS DE INTERNACION PARA ELE

MENTOS DESTINADOS AL HOSPITAL ENR1-

QUE DEFORMES, DE VALPARAISO 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Tiene la palabra el Honorablé 
señor Cerda. 

El señor CERDA.-Señor Presidente, se 
acalla de dar cuenta de un proyecto, apro
bado por la Cámara, que libera de dere
chos de internación a un equipo de riñón 
artificial destinado al Hospital Enrique 
Deformes, de Valparaíso. 

Me permito solicitar, por intermedio 
del señor Presidente, el asentimiento de 
la Sala para eximir dicho proyecto del trá
mite de Comisión y tratarlo en esta se
sión. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Solicito el acuerdo de los Co-
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mités para aceptar la indicación qiJe ha 
formulado el Honorable señor Cerda. 

Acordado. 
El señor CERDA.-Muchas gracias, se

I10r Presidente. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-En discusión el proyecto. 
-E! p1'oyecto figu'l'a en los Anexos de 

esta sesión, documento N9 3, pÚ,iJ. 215. 
-Se ap1'ueba el pToyecto. 

I:NAJE!',¡\CION DE TIERRAS FrSCALES MAGA

LLANICAS.-TERCER TRAMITE 

El señor SECRETARIO.-A continua
Lión corresponde tratar el infcl'me de b 
Comisión de Agricultura y Colonización 
recaído en el proyecto de la Cámara de 
Diputados sobre enajenación de tierras 
íiscales y de la Caja de Colonización 
Agrícola en Magallanes. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre
sidente) .-Antes de entrar a la discusión 
del proyecto, la Mesa se permite sugerir 
al Senado la conveniencia de radicar la 
discusión y la votación en el informe de 
la Comisión, ya que en él figuran las mo
dificaciones introducidas por la Cámara 
de Diputados que fueron aceptadas y, al 
mismo tiempo, las indicaciones que fue
ron rechazadas. 

El señor AMPUERO.-Prácticamente 
se examinaría todo el problema, no obs
tante lo propuesto por el señor Presidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Radicaríamos la discusión en 
el informe de la Comisión. 

El señor AMPUERO.-Pero ello no 
significaría dar por definitivamente re
chazadas las modificaciones introducidas 
por la Cámara de Diputados y que no fue
ron aceptadas por la Comisión. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Si algún señor Senador solici
ta que se vote alguna modificación de la 
Cámara de Diputados o alguna indica
ción rechazada por la Comisión, se pro-

==-=== 

cederá en esa forma. En tal entendido for
JTlUló su proposición la }Iesa. 

Si le parece a la Sala, se procedería en 
la forma indicada. 

Acordado. 
El señor GONZALEZ }IADARIAGA.

Conven(L'ía leer el informe, señor Presi
dente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidentE') .--Se va a dar lectura al informe. 

-Las lIIodlfimciones de la Cámar'a de 
D'l/lUiados figuran en los Anexos de esta 
sesión, doc'umento N9 1, pá.iJ. 200. 

--El in forme, que flte leído pm' el seiim' 
Si':J'eta)"¡, .se insert.a en los Anexos de 
esta ses'íón, documento Á\¡'(l 16, ptÍ.<J, 221, 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) ,-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Como lo expresa el informe, el proyecto 
despachado por el Senado otorgó al Pre
sidente de la República facultades para 
transferir los terrenos materia de la ini
ciativa de ley en estudio, con las limita
ciones que ella misma establece. La Cá
mara de Diputados dio carácter más im
perativo a la disposición correspondiente, 
y, en efecto, dijo: "Los lotes de terrenos 
clasificados como A) en conformidad al 
artículo 29 de la ley N9 6.152, serán trans
feridos por el Presidente de la República", 
y agrega: "previo informe favorable de 
la Corporación de Magallanes". Yo disen
tí en la Comisión de esta enmienda intro
ducida por la Cámara de Diputados, por 
dos razones simples. En primer lugar, por
que no es práctica de buena administra
ción que el legislador imponga al Presi
dente de la República una conducta de
terminada, sobre todo para deshacerse del 
patrimonio fiscal, como son las tierras en 
cuestión. En seguida, porque se sujeta al 
Ejeeutivo a un informe favorable de sub
alternos por intermedio de la Corporación 
de Magallanes. Creo que ésa no es una 
buena doctrina. 

El primer Mensaje del Ejecutivo sobre 
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la materia autorizaba al Presidente de la 
República para enajenar tierra,; en Ma
gallanes. Y cuando estaba terminado el 
informe y empezábamos a conocer en el 
Senado todas las peripecias a que nos so
metió la Admini,üración anterior, entre 
las enmiendas que el actual Gobierno pro
puso al Congreso figuraba aquella que 
contenía el proyecto del Senado, según la 
cual las tienas fiscales ubicadas en la pro
vl11cia de Magallanes, con exclusión de las 
del Territorio Antártico, susceptibles de 
aprovechamiento agrícola o ganadero, "po
drán ser transferidas por el Presidente de 
la República, en venta directa a personas 
naturales", siempre que cumplan deter
minados requisitos. 

Soy de opinión de que lo aceptado por 
el Sena,10 es lo que debe establecerse. Al 
Ejecutivo, por mandato de la Constitución 
Política del Estado, le corresponde admi
nistrar, y al Poder Legislativo le corres
ponde legislar y fiscalizar los actos del 
Ejecutivo. De manera que si una ley im
parte órdenes al Ejecutivo, le resta una 
facultad propia de su calidad de adminis
trador y perturba la gestión que a él com
pete constitucionalmente, porque, en cier
ta forma, invade su acción. Por eso, creo 
que la fórmula propuesta por el Senado es 
preferible, y más todavía si se agrega 
aquella disposición que establece que las 
transferencias se harán previo informe 
de la Corporación de Magallanes. No se 
puede despachar una ley que, junto con 
otorgarle facultades al Jefe del Estado, 
sc'me:a éstas a informe favorable de per
sonas que le están subordinadas. Por eso, 
he di"entido ele la enmienda introducida 
por la Cámn'a, Por lo demás, ello COl1-

cuerdn con la posición que deseo mante
ner y reiterar en esta oportunidad. 

He sido contrario al procedimiento de 
impolle]' precipitad.amente la venta de las 
tierras magallánicas, que se trasluce en la 
modificación hecha por la Cáma l'a Joven, 
pues estoy seguro de que, andando el tiem
po, por la acción de intereses económicos 
que siempre resultan poderosos, aliados en 

diversas formas, resultará una concen
tración de la tierra en pocas manos, disi
mulada, naturalmente, 

El proj'ecto de ley contiene muchas li
mitaciol1e:,:; pero debo hacer presente que 
en la época del arrendamiento de las tie
rras de Magallanes, cuando bastaba sola
mente el incumplimiento de una determina
da disposición contractual para dejar sin 
efecto el contrato, tal medida era bur
lada, Así fue como un inspector de la Con
ti'aloría que se apersonó en ese territorio, 
comprobó una serie de abusos manifiestos. 
Aparecían como arrendatarios numerosos 
"palos blancos", Esto es lo que ahora di
viso, lo que preveo y temo, Por ello -como 
bien lo consigna el informe de la Comi
"ión- fui contrario a esta posición, como 
lo fui a aquella que establece una acción 
compulsiva, en el sentido de que si una 
persona no se interesa por comprar, se 
prJ!1C a remate en el acto el suelo. Digo es
to, señor Presidente, porque cada día se 
afianza más en mi espíritu el concepto de 
la acción social que debe tener la tierra, 
y esta concepción no sólo representa la 
opinión de un Senador radical, que la vie
ne sosteniendo durante largo tiempo, sino 
que también se está abriendo camino en 
los más diversos círculos políticos y so
ciales, 

En ocasiones anteriores me he detenido 
a considerar, por ejemplo, el caso de la So
ciedad Explotadora de Tierra del Fuego. 
Lo digo con la mayor consideración hacia 
sus personeros, cuya labor aprecio, pero y,) 
enfoco el problema desde el punto de vista 
:,ocial a que he hecho referencia, Esa so
ciedad anónima, poseedora actualmente de 
un millón de hectáreas, es un latifundio 
terrible. No hay extranjero que venga a 
Chile que no lo comente, y no para bien 
de la legislación chilena, Aún más, es de 
pública notoriedad que en todos los países 
elel mundo se abre camino la idea de limi
tar la intervención de las sociedades co
merciaíes en el manejo de la tierra, SOl! 

muchas las razones que juegan en este as
pecto. Desde luego, es evidente que la so-
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ciedad comercial, cuando maneja la tie
rra, le quita a ésta el aspecto humano que 
debe tener la explotación del suelo. 

Digo que se abre camino esa idea, lo 
que celebro sobremanera. Me complace, 
por ejemplo, recoger juicios como los que 
aparecen en un semanario, emitidos por 
un ciudadano que no pertenece a nuestro 
partido, don Aníbal Valdés Larraín. Esta 
persona ha viajado por el extranjero ha
ciendo, por distracción, de cronista, y mu
chas veces me fue grato leer sus crónicas. 
Con motivo de la Convención del Partido 
Conservador, celebrada hace poco, el se
ñor Valdés Larraín dijo algo que me pa
rece conveniente recoger, porque -repi
to- cuesta mucho hincar el diente al pro
greso de los pueblos; cuesta mucho des
truir los intereses arraigados, tal yez 
con las mejores intenciones, que apare
cen como una muralla de granito in
tocable. De ahí, entonces, que recoja y lea 
algunas expresiones del señor Valdés La
rraín. Dicen: "Hace seis años, en la an
terior convención, en este mismo local, ha
blé de reformas agrarias. Me dijeron que 
la palabra era demagógica y no debiera 
pronunciarse en locales conservadores. Me 
hicieron callar, y callé. Me dolió, eso sí, 
que la mayor oposición surgiera de la 
juventud. El progreso de los pueblos lo 
forjan la mesura y ponderación de los ma
duros, pero también la audacia genial y 
hasta alocada de las nuevas generaciones. 

"El error fue reparado y me complazco 
en ello. Apruebo sin reservas lo que la co
misión propuso y hago mías las valientes 
palabras de ayer del Senador Francisco 
Bulnes. 

"Mi pensamiento de ayer y de hoy é'S 

porque siento un pecado adentro. SOY la
tifundista y el fondo de mi concienci~ nw 
grita que mi egoísmo, comodidad () s;:cti,';
facción no pueden detener ciertos justifi
cados cambios en la situación agraria ele1 
país. 

"Regreso de un largo viaje del Oj'ien
te, Hay un espectro que domina ,-astas l'P-

giones del mundo: la refonna agraria. En 
países de todos los continentes yiven pue
blos ocupando tierras fértiles y ricas, pe
ro incapaces de alimentarlos. No opino si 
es pOi: falta ele capitales, medios, hombres, 
técnica o inegular tenencia de esas tie
nas. El problema existe. Y el comunismo 
lo ag~ta y le busca solución. j Claro que a 
costa de la libertad humana y de la pro
piedad privada! 

"Está bien, entonces, que los conserva
dores busquemos otra solución. Somos cris
tianos. Estuve en la religiosa India, conver
sé con Nehl'U. Como estigma traigo la fra
se que escuché de sus labios: "Si ustedes, 
los cristianos, practicaran la religión, no 
habría comunismo". En India, la religión 
es su atajo y a su aliento se impulsa una 
reforma agraria". 

Cuando se discutió este proyecto de lej, 
yo tuve especial empeño en que se le in
trodujeran algunas enmiendas destinadas 
a provocal' que este millón de hectáreas 
pudiera irse gradualmente distribuyendo, 
de modo que desapareciera el latifundio de 
aquí a treinta, a cincuenta años: no me 
importaba el plazo. Sólo me interesaba que 
un Congreso como el nuestro, formado por 
hombres que deben encarar las vicisitudes 
del devenir nacional, no aparezca ausente 
de esta responsabilidad. 

N o se creyó oportuno aceptal' tales en
miendas. Se dejaron para otra ocasión. 
Ahora deseo insistü' en que técnicos de la 
F AO y otros han afirmado que el proceso 
agrario chileno está mal; que las tres cuar
tas partes de la tielTa arable de Chile se 
distribuyen en predios de más de mil hec
táreas, muchos de ellos con empastadas 
naturales, .i que no rinden lo suficiente a 
sus propietarios ni a la comunidad; que 
sólo una octava parte de aquélla se explo
ta racionalmente, y que la otra parte, com
puestg por predios de menos de cinoo hec
táreas, pertenece a un número en01'me de 
ciudadanos que no alcanzan a satisfacer 
sus necesidades. 

Todo esto Jo digo con motiyo del propó
sito qne veo imponerse en la Cámara de 
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Diputados: la transferencia de las tieáas 
en forma imperativa, es decir, estimulan
do el dominio particnlar, en circunstancias 
de que vamos a acentuar un problema que 
agravará la situación de los legislado]'e;~ 

del futuro y que bien podríamos evitarlo 
adelantándonos. 

Abogo por la idea de mantener en este 
aspecto la proposición del Senado, porque 
ella reYiste importancia. Si se da al Presi
dente de la República sólo la facultad de 
hacer estas transferencias, podrá él cuida ¡. 

de que sean beneficiados únicamente aque
llos ciudadanos meritorios que han vivido 
en la región y la han hecho progresa r, qu" 
no van a negociar con las tierras ni se ven
drán a vivir al centro del País después 
de dejar sus lotes en subarriendo, como 
ocurriría de inmediato en caso contrario. 
El procedimiento que propongo constitu
ye un factor de estímulo para el ganade
ro que buscaba la estabilidad y tendía él 

ella. A ese ganadero debió dársele un pre
dio, pero, para desgracia nacional, no se 
le entregó en la Administración anterior. 
Es allí donde tiene carácter social y huma
no la idea del Senado, porque es dable es
perar que el ciudadano que llega a explo
tar un lote por la vía del arriendo, despué.3 
de un proceso económico regular en su ex
plotación, sin apremio de tiempo, se inte
rese por adquirirlo. 

Veo, en el espíritu introducido por la 
Cámara de Diputados, un afán de lucro 
que no debe aparecer en modo alguno en 
un texto legal en el cual sólo debe preocu' 
par el porvenir de la tierra que, a la luz 
de la justicia social, debiera constituir pa
trimonio del Estado. 

Por estas razones, propongo se rechace, 
en el inciso l\' del artículo 69, la enmien
da de la Cámara de Diputados y se man
tenga en este aspecto el criterio del Hono
rable Senado. 

El señor VIDELA, don Hemán (Presi
dente) .-¿Su Señoría se refiere a los ar
tículos 69 y 79 ? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.~ 

La otra es sólo una modificación conse
cuente. 

E] serlor VIDELA, don Hernán (Presi
dente).- Tiene la palabra el Honorabl~ 
seÜC1' Letclier. 

El señor LETELIER.-Aunque no esta
mos siguiendo el orden del informe ... 

El señor FREI.-¿ Por qué no seguimos 
el orden natural? 

El señor VIDE LA, don Hernán (PresÍ
(~ente). - La ~lesa propuso un procedi
miento: se concederá la palabra por bre
\es minutos a los señores Senadores, a fin 
de que den a conocer las indicaciones que 
r1esee~ formular. Por eso estoy ofreciendo 
la palabra. 

El señor FREI.-¿No se van a yotar to
das las enmiendas de la Cámara"? 

El sei'íor VIDELA, don Hernán (Presl
dente) .-Soiamente las que soliciten los se
ñores Senadores. En las restantes, se da
rá por aprobado el informe. 

El señor RODRIGUEZ. - Yo entendí 
otra cosa. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Esa fue la proposición de la Me
sa. 

También podrán los señores Senadores 
solicitar votación par~ aquellas enmiendas 
de la Cámara de Diputados que la Comi
sión acordó rechazar. 

Tiene la palabra el Honorable señor Le
teJier. 

El señor LETELIER. - Decía, señor 
Presidente, que a pesar de que no estamos 
siguiendo el orden del informe, ya que el 
Honorable señor González Madariaga se 
ha referido al artículo 69 y aquél comien
za por las modificaciones al 2n

, creo indis
pensable contestar las observaciones del 
Honorable colega en el orden en que él las 
ha expuesto. O sea, me voy a referir, co
mo él lo ha hecho, a la parte primera del 
artículo 6". 

Estoy de acuerdo con una parte oe las 
observaciones del señor Senador. 

Es includable que la expresión "infor-
1".1e favorable de la Corporación de ::\llaga-
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Hanes", no es adecuada. No puede quedar 

una resolución del Presidente de la Repú

blica subordinada al consentimiento de esa 

corporación. Por consiguiente, sólo ha de

bido decirse: "con informe de la Corpora

ción". Creo que en esta materia, siempl'(~ 

que reglamentaria y constitucionalmentE" 

sea posible, debe haber acuerdo de la Ho

norable Corporación en Ol'den a eliminal' 

la expresión "favorable", porque, ésta in

dudablemente, desmejora el contexto del 

artículo. 
N o estoy de acuerdo, en cambio, con lo 

manifestado por el Honorable señor Gon

zález Madariaga cuando pide que se use la 

expresión primitiva del Senado y no la de 

la Cámara en lo relativo a la procedencia 

de la transferencia. El Senado decía: "110-

drán ser transferidos por el Presidente de 

la República". La Cámara de Diputados 

dice: "serán transferidos por el Presiden

te de la Rep6blica". N o significa la expre

sión "serán transferidos" que el Presicten

te de la República está en la obligación de 

hacer la transferencia a personas que no 

cumplan los requisitos necesarios para sel' 

acreedores de este derecho, porque, como 

los señores Senadores podrán ver si siguen 

leyendo la disposición, para que el Prime'.' 

Mandatario efectúe la transferencia, debe

rán el solicitante o el presunto adquiren

te cumplir, entre otros, el requisito esta

blecido en la letra b) de ese a l'tículo, que 

dice: "Haber introducido el solicitante en 

el predio que va a adquirir y dentro de 

los cinco últimos años contactos desde el 

momento de la presentación de su solici

tud, mejoras necesarias o útiles cuyo valol' 

de tasación a la época en que se solicite la 

compra, no sea inferior al 50 7~· del a valúo 

fiscal para la contribuci6n tenitorial. I,;¡ 

mitad del valor de dichas mejon's debE'l':t 

haber sido invertido con rlOstel'iol'idacl ¿;, 

la vigencia de la presente ley". 
Por consiguiente, si usáramos la expre

sión que empleó el Senado, el arrendataril 

que hubiere introducido mejoras, y mejc

ras de esa importancia, quedaría sometido 

a la voluntad del Presidente de la Repú

blica para ser o no ser comprador, pues el 

Primer JVIandatario, en uso de la facultad 

resultante de la expresión "podrán ser 

transferidos", podría no transferir los te

rrenos incluso a las personas que haya11 

cumplido un requisito tan importante co

mo el habe1' ejecutado mejoras de esa na

tural~za. 

En cambio, de acuerdo coa la expresión 

aprobada por la Cámara de Diputados, 

quien introdujo mejoras, quien usó de sus 

medios econ6micos y personales en la ma

nera adecuada prevista por la ley, tiene de

recho pal'a solicitar la venta; y el Presi

dente de la República tiene la obligación 

de ejecutarla, porque quien solicita ha cum

plido requisitos de tal cuantía e importan·. 

cia (me no puede quedar, en mi concepto, 

desÜ'audado en un derecho adquirido de 

modo tan legítimo. 
Ell otras palabras, la expresión "seráü 

transferidos" resguarda el derecho. El in

terés público, a su vez, está resguardad·) 

por la exigencia de requisitos cuya impoc

tancia es tal que permiten a la ciudadanía 

estar tranquila en cuanto a que no se co

meterán abusos. 
A la inversa, con la expresión del Sena

do. el resultado será negativo. Quien no 

tiene la certeza de que, cumplidos los re

quisitos, será titular de un derecho, no 10-; 

cumple. No habrá ningún anendatario, en 

esos casos, que ejecute mejoras, ya que el 

solo hecho de ejecutarlas y (le cumplir los 

demás requisitos del artículo 69 no consoli

da la posibilidad de ser propietario, sino 

que lo deja en suspenso. 
Considero, señor Presidente, que estas 

observaciones desvirtúan el temor expre·· 

sado por el Honorable señor González MH

dariaga. ~ o se trata de que el Presiden

te de la República, en uso de la eX1H'esión 

"serán transferidos", pueda hacer la trans

ferencia a cualquiel'a persona, en cualquie

ra circunstancia o de cualquiera manera, 

sino sólo a aquellos que cumplan los re

quisitos pel'entorios enumerados en el ar-
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tículo 60. A la inversa, usando la expre·
sión del Senado, dichas personas no ten
drían ese posible derecho. 

Considero, pues, que, en lo relativo a la 
disposición del artículo 6", dejo contesta
da la observación del Honorable señor Se
nador. 

El señol' RODRIGLTEZ.-La represen
tación socialista, ya con anticipación, fi,i6 
su criterio sobre el proyecto referente a 
tielTas magallánicas. 

Indudablemente, esta legislación. que es
tá a punto de culminar, en uno de sus últi
mos trámites constitucionales, dista mucho 
de nuestro concepto sobre la materia. 
Al respecto, cabe recordar que el Ho
norable señor Ampuero propuso, en el se
no ele la Comisión de Agricultura del Se
nado, un conjunto de disposiciones y el,=, 
ideas dirigidas a establecer la comunidad 
de tierras magallánicas, creando funda
mentalmente más que la unidad económi
ca familiar, que es más o menos el tenor 
y el espíritu de este proyecto, lo que podría
mos llamar la unidad económica y, por lo 
tanto, de explotación, sobre la base de la 
subdivisión de las actuales estancias. 

Comprendemos que a esta altura de la 
tramitación del proyecto no es posible in
troducir criterios nuevos frente a dispo
siciones ya ratificadas en tres trámites 
constitucionales y en un largo período de 
discusión, particularmente en el Senado. 
De tal manera que, constreñidos por dispo
sic iones reglamentarias y constitucionales, 
me voy a referir sólo a algunos aspectos 
circunstanciales de las modificaciones in
troducidas por la Cámara de Diputados. 
y, entre 'ellas, a una que, por desgracia, no 
fue acogida en la Comisión de Agricultu
ra del Senado: la relativa a la integración 
de la Corporación de lVfagallanes, que Sf~ 

menciona en el artículo 29 del proyecto. EH 
este artículo, la Cámara de Diputados, con 
buen criterio. estableció que la Corpora
ción deberá ser integrada por un Regidol' 
de cada una de las Municipalidades de Id 
provincia de Magallanes; es decir, de Puer
to Natales, correspondiente al departa-

mento de Ultima Esperanza; de Punta 
Arenas, y de Porvenir, correspondiente al 
departamento de Tierra del Fuego. 

La ley afectará a toda la provincia de 
lVIagallanes y resultaría absurdo que cuer
pos representativos como sus municipios 
quedaran sin tervención en la corpora
ción creada pOI' el artículo segundo. 

Por ello me parece mucho más ampE0, 
justo y equitativo el criterio de la Cáma
l'a de Diputados que el acogido en rlefini
ti\-a por la Comisión, consistente en que 
solamente intel'venga un Regidor de la Mu
nicipalidad de Punta Arenas. 

El señor GARCIA.-Como miembro de 
la Comisión, puedo decir que el Honorable 
señor Rodríguez está en un error: la Co
misión aceptó el criterio de la Cámara ele 
Diputados, en el sentido de que integren 
la Corporación un Regidor por cada una 
de las municipalidades de la Provincia, de
signados por la respectiva municipalidad. 

El señor FREI.-Es como dice el Ho
norable señor García. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Justi.
cía y de Tierras y Colonización) .-Es co
mo ha dicho el Honorable señor García. 

El señor RODRIGUEZ.-Me alegro mu
cho, porque así se da intervención activa 
en la Corporación a los tres municipios a 
que me he referido. 

En seguida, en el mismo artículo 29, la 
Comisión ha excluido a los representan
tes de los obreros y los empleados parti
culares. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Me permite, señor Senador? 

El señor RODRIGUEZ.- ¿ Por qué no 
me deja terminar mis observaciones? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Quisiera aclarar este punto. 

N o se pudo aceptar la indicación de la 
Honorable Cámara de Diputados porque 
no existe la Confederación de Empleados 
Particulares de Magallanes. En consecuen
cia, el Ejecutivo se comprometió con la Co
misión para hacer, mediante la vía del 
veto, la enmienda necesaria, a fin de 
dar representación a un obrero y a un em-
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pleado, designados a 11rOpuesta de los sin
dicatos que tengan peYson3.lidad jUl'Ídica. 

El señor IZQUIERDO.-Está en el in
forme. 

El señor RODRIGUEZ. - Verdadera
mente, lo dice el informe en el párrafo co
nesponcliente al artículo segundo, púgina 
dos. 

Sin embargo, a pesar de la explicación 
dada por el Honorable señor González Ma
dari3.ga -que, naturalmente le agradez
CO--, nuestro deseo habría sido que, en es
ta oportunidad, hu1.iiEslcn sido designados 
miembros pertenecientes a la Confedera
ción de Obreros y Empleados. 

Ahora, no me parece que sea un obs
táculo el que no exista dicha confedera
ción en la zona. Sabemos todos que Maga
llanes es una provincia de extraordinadio 
progreso en el aspecto sindical. Sus po
bladores tienen una alta conciencia cívica 
y un gran sentido de responsabilidad en el 
orden social. Por ello, habría sido más 
satisfactorio establecer, desde el comien
ZO, que estos elementos integrarán la Cor
poración, y no esperar un eventual veto 
condicionado del Ejecutivo, lo que no pue
de darnos, indudablemente, una total ga
rantía. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
El señor Ministro de Tierras puede con
firmar el pensamiento que la Comisión tu
vo sobre esta materia. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie
rras y Colonización) .-Efectivamente, el 
Ministro que habla estuvo totalmente de 
acuerdo con los miembros de la Comisión 
en orden a mantener la disposición de la 
Cámara relativa a incluir en la Corpora
ción dos repre~entantes, uno obrero y otro 
empleado, designados en ternas propues
tas por sindicatos que gocen de personali
dad jurídica. 

Se estudió la posibilidad de dividir la 
redacción propuesta por la Cámara -lo 
que parece, reglamentariamente, imposi
ble, por estar el proyecto en su tercer trá
mite- a fin de acoger las dos ideas: un 
representante obrero y otro de los emplea-

dos, y ambos designados en ternas presen
tadas por sindicatos con personalidad ju
rídica. 

Esto no .pudo hacerse, dado el estado 
de tramitación en que el proyecto se en
cuentra. Corroboro, por lo tanto, lo infor-
1'.1ado por el señor Presidente de la Comi
sión. 

El señor LETELIER.-N o sé si sierÍa 
pGsihL? aunar la votación en torno a la ma
teria en debate, en la siguiente forma: 

El :K'Q 7 de este artículo 2,' decía: "Un 
representante designado por el Presidente 
d\~ la República", y agregaba: "de una ter
L:l formada por los sindicatos de la pro
vincia que gocen de personalidad jurídi
ca" . 

En realidad, allí hay dos ideas: una, la 
del representante designado por el Pre
sidente de la República y, la otra, la de 
que el Presidente de la República debe ha
cer su designación de una terna hecha en 
tal o cual forma. 

La Cámara, por su parte, dice: "Dos re
presentantes designados por el Presidente 
de la República, uno de los cuales deberá 
ser obrero y otro empleado particular", y 
agrega: "propuesto el primero de terna 
por cada sindicato de la provincia que go
cen de personalidad jurídica, y el segundo 
de una terna formada por la Confedera"; 
ción de Empleados Particulares de Maga
llanes". 

N o sé si sería posible aceptar sólo la 
primera parte de 1.0 aprobado por la Cá
mara de Diputados, que dice: "Dos re
presentantes designados por el Presidente 
de la República, uno de los cuales deberá 
ser obrero y otro empleado particular", y 
agregar, a continuación, lo aprobado por 
el Senado: "de una terna formada por los 
sindicatos de la provincia que gocen de per
sonalidad jurídica". 

Si, reglamentariamente, fuera posible 
hacer esta mezcla de disposiciones, la re
dacción quedaría mejor. 

El señol' FREI.-Si pudiéramos modi
ficar, podríamos redactar bien. 

El señor LETELIER.-Lo propuesto es 
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por aquello de que nosotros debemos pro
nunciarnos sobre la idea. En tal forma, 
dejaríamos la modificación a la primera 
idea y mantendríamos la segunda. 

El señor FREI.-La idea es buena; pe
ro no se puede aplicar. 

El señor RODRIGUEZ.-La propüsición 
del Honorable colega es muy interesante, 
r tal yez correspondería a la Mesa resol
ver si ella es reglamentaria, porque así se 
incluirían las dos ideas, la del Senado y la 
de la Cámara de Diputados. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-, 
dente) .-A juicio de la Mesa, no es re
glamentaria la proposición del señor Se
nador. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie
rras y Colonización) .-¿Me permite, se
ñor Presidente? 

¿No sería posible, desde el punto de 
vista reglamentario, dividir el artículo de 
la Cámara de Diputados a fin de aprobar 
sólo la primera idea, y establecer en el Re
glamento que la designación sea por ter
na? En esa forma, podrían dejarse los dos 
representantes, y en el reglamento se es
tablecería el mismo sistema de la terna, 
ya que él va a tener fuel"'lia de ley, por 
cuanto será dictado en virtud de una au
torizaciónexpresa concedida al Presiden
te de la República. 

Con lo dicho, se podrían coordinar am
bas ideas, siempre que sea aceptable para 
el Senado lo que yo expreso, en el sentido 
de que el Reglamento establecerá, de todas 
maneras, el sistema de la terna. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-A juicio de la Mesa, la idea del 
señor Ministro es reglamentaria. O sea, 
habría que dividir el número 7, aprobando 
la primera parte y rechazando la segun
da. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Esa idea la barajamos en el seno de la Co
misión; pero se advirtió que ella tenía un 
inconveniente: que la designación podría 
hacerse sin la terna, mientras no se dic
tare el reglamento. En consecuencia, COl1-

cluimo.s que era mejor, por el aspecto so
cial, esperar el veto del Ejecutiyo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-¿ Terminó su intervención el Ho-
norable señor Rodríguez? 

El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi
dente, nos encontramos ant:.una dificul
tad al parecer insalvable. Mil todo caso, 
los Senadores socialistas votaremos favo
rahlemente el criterio de la Cámara de 
Diputados. 

En cuanto a la repl"esentación de los 
elementos obreros, no creo que constituya 
un obstáculo la ref.erencia a la Confedera
ción de Empleados Particulares, porque 
eSYa entidnd agrupa, precisamente, a los 
empleados del País. No es otro el alcance 
de dicha frase. Por lo demás, los sindica
tos de empleados particulares tienen per
sonalidad jurídica; de manera que no ha
brá dificultad para lle';ar a la práctica esa 
disposición. Sin embargo, en este aspecto 
reaparece una difjcnltarl que nosotros rei
teradamente hemos tratado de resolver 
en diversos proyectos de ley, y es la im
posibilidad jurídica y legal de las organi
zaciones sindicales y gremiales para aso
ciarse o cOIllfederarse. Y la provincia de 
Magallanes es una de las zonas 'en que con 
mayor relieve se expresa la necesidad de 
subsanar ese inconveniente, pues allí tal 
asociación existe de hecho entre los traba
jadores de las estancias y de los frigorífi
cos, por medio de los dos poderosos sindi
catos de Puerto Natales y de Punta Are
nas, que agrupan a los obreros ganaderos 
y de frigoríficos, respectivamente. 

Durante la discusión de la ley NQ 13.305, 
sobre reajuste de .sueldos y salarios, con
cordamos con nuestro colega el Honora
ble señor Durán, quien formuló una se

rie de iniciativas encaminadas a otorgar
le personalidad jurídica a los empleados 
públicos y semifiscales. Si el legislador hu
biese tenido mayor visión de la época con
temporánea y de ese medio social tan in
teresante que son los sindicatos y los gre
mios, habríamos dsto resueliJo diversos 
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problemas legislativos como el que se nos 
presenta en esta oportunidad. En todo ca
so -repito--, nosotros votaremos por el 
criterio de la Cámara de Diputados. 

y una última observación, señor Presi
dente, para clc)svanecer cualquiera duda 
que se nos pueda presentar en lo futuro. 
Concuerdo con muchas de las observacio
nes formuladas por el Honorable señor 
González Madariaget y creo que sería in
necesario repetirlas. Solamente deseo re
ferirme al mecanismo de la subasta pú
blica. 

Aun cuando el artículo 19 establee\: 
limitaciones para la adquisición de tierras 
en Magallanes, deseo dejar planteado co
mo antecedente de la historia fidedigna 
de esta ley, el temor que me asiste de que, 
mdiante el mecanismo de la subasta pú
blica, podría volver el latifundio en la pro
vincia de Magallanes. Creo que esta posi
bilidad está limitada por el citado artículo 
19; pero sería mucho más positivo que el 
propio señor Ministro de Tierras aclara
ra si existe ese peligro. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Frei, y a continuación, el señor Mi
nistro. 

El señor FREI.-Si ,el señor Ministro 
desea contestar inmediatamente al señor 
Senador, le concedo una interrupción. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie
rras y Colonización) .-Muchas gracias. 

No hay ningún peligro de que suceda lo 
que señala el Honorable señor Rodríguez. 
N o es sólo el artículo 19 el que lo impide, 
sino que, ad'emás, en forma ex.presa, el ar
tículo 18 establece que las tierras sólo 
podrán ser adquiridas por personas na
turales chilenas. De modo que a la subasta 
sólo podrán concurrir las personas que 
cumplan simultáneamente con lo que se 
dispone en los artículos 18 y 19 y que no 
infrinjan la prohibición establecida en el 
artículo 20. No existe, pues, :lingún peli
gro de que, por el camino de la subasta, 
la tierra pueda pasar a manos de alguna 

cúmpai1ía o a manos de un propietario que 
se" ya c1uci1o de un prediu en Magallanes 
con un :lyalúc superior al fijado en el in
ciso 'primero del artículo 19. La redacción 
d,~ la disposición es limitativa y prohibi
tiva y comprende la totalidad de los pre
dios que de algún modo se enajenen de 
acuerdo CDn esta ler, a menos que algún 
artículo declare en forma expresa lo con
trari c:. 

El sei10r FREI.--N o voy a repetir aho-
1'21 las obseJ'vaciones formuladas cuando se 
discutió el proyecto en general y me limi
taré a manifestar que votaré fayora
blemente el artículo relativo a la crea
ción de la Corporación de Magallanes en 
especial lo que se refiere a la integra
ción de la misma, ya que se han in
cluido las indicaciones que en esa opor
tunidad presenté. También lo haré en la 
misma forma en el número 6, relati
vo a la participación de los regidores. En 
cuanto a los representantes designados por 
el Presidente de la República, tanto de 
obreros como de empleados particulares, 
para lo cual hicimos oportunamente indi
cación, creo que lo más práctico sería vo
tar la enmienda de la Cámara de Diputa
dos y, como el Presidente de la República 
tendrá que vetar algunas de las disposi
ciones del proyecto, por la vía del veto po
drá modificar la omisión en cuanto a la 
representación de obreros y empleados 
particulares. 

El señor LETELIER.-En el deseo de 
contribuir a la aprobación de una dispo
sición en la cual todos estemos de acuerdo, 
me permitiría sugerir lo siguiente toman
do como base la disposición de la Cámara 
de Diputados. Que se diga: dos represen
tantes designados por el Presidente de la 
República, uno de los cuales deberá ser 
obrero y el otro empleado particular, se 
suprima "el primero" propuesto en terna 
formada por cada sindicato de la provin
cia que tenga personalidad jurídica. Y se 
eliminaría lo que sigue. 
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El señor FREI.-Esa podría ser la fór
mula. 

El señor LETELIER.-Creo que ésta 
es la fórmula que podríamos aprobar. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Si a la Mesa le parece viable ... 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .~Es viable, señor Senador. 

El señor GOKZALEZ MADARIAGA.
. .. no habría inconveniente. 

El señor FREI.-En cuanto al artículo 
69, en que la Cámara sustituyó la frase 
" podrán ser transferidas ... " por 
" ... serán transferidas ... ", votaré favo
rablemente esta enmienda. Precisamente, 
durante la discusión general, manifesté 
que estimaba errónea la expresión" ... po
drán ser transferidas ... ", pues, a yeces, la 
ley impone obligaciones al Ejecutivo y no 
sólo le otorga facultades administrativas. 
Creo que esa expresión significaría con
tinuar la política de arrendamientos, que, 
en gran parte, ha sido la causa de los abu
sos y de la dest!1ucción de la riqueza en 
Magallanes. 

Por otra parte, cons,idero que la frase 
". .. previo informe de la Corporación de 
Magallanes ... " no limita las facultades 
del Presidente de la República, pues me 
parece lógico que si el Congreso, en la ley 
que crea esa entidad, estima que ella va 
a conocer todos los antecedentes, el infor
me favorable lo será porque la persona in
teresada reúne los requisitos requeridos, 
y, si no lo es, significará que el peti
cionario no los cumple y, en consecuen
cia, no debe otorgársele el lote solicitado. 
De manera que, si el Presidente de la Re
pública, pasando por encima de la Cor
poración de Magallanes, otorgara lotes a 
peticionarios que no contaran con dicho 
informe favorable, caeríamos otra vez en 
lo que siempre ha ocurrido: el otorga
miento de tierras por motivos políticos. 
Creo, pues, que, si se crea esa COl·pora
ción y se estima que ella reúne las condi
ciones de idoneidad para informar acer-

ca del derecho de los candidatos a adqui
rentes, debe mantenerse como requisito su 
informe favorable, ya que éste será el 
único medio de asegurar que las trans
ferencias de tierras se hagan a personas 
que realmente las merecen. La omisión del 
informe podría permitir lo contrario, o 
sea, que las tierras se entreguen a quienes 
no reúnan los requisitos requeridos. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie
rras y Colonización) .-Eso no podría su
ceder, porque la Contraloría tendrá que 
comprobar el cumplimiento de los requi
sitos consignados en el artículo 69, y si no 
lo ha habido, no podrá hacerse la transfe
rencia, pues los requisitos para obtener 
tierras están fijados en la ley. 

En cuanto a las interesantes explicacio
nes dadas por el Honorable señor Letelier 
sobre este punto, hay que agregar otro 
factor de importancia que aclara las ra
zones por las cuales la Cámara modificó 
esta parte de la ley. 

Dentro del actual sistema de arrenda
mientos, las mejoras introducidas por los 
arrendatarios quedan de dominio del fis
co. Si se mantenía la expresión " ... po
drán ser transferidas ... ", iba a suceder 
lo siguiente: a los arrendatarios se les 
imponen en esta ley ciertas condiciones 
para poder solicitar la compra de tierras 
fiscales: entre ellas, hacer mejoras por un 
valor que puede ser cuantioso. Si se deja 
al arbitrio del Presidente de la República 
el vendérselas o no, podría, dentro de la 
ley, rechazar la venta aunque tales arren
datarios hayan cumplido las condiciones 
exigidas. En tal caso, éstos no sólo no po
drán comprar, sino que, jurídicamente, 
perderán las mejoras, porque, de acuerdo 
con la disposición expresa de la ley 6.152, 
esas mejoras quedarán de beneficio fiscal. 
Se habría creado así un mecanismo que, 
en el fondo, podría permitir un verdade
ro abuso en contra de los arrendatarios 
de buena fe, que han cumplido su contrato 
de arriendo, que han realizado esfuerzos 
efectivos, hecho empastadas artificiales, 
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co' :rucciones, cierros, y a quien, cuando 
He. el momento de demostrar que han lle
m las condiciones para que se le venda 
el 1 ~ te arrendado, el Presidente, por no es
tar obligado a hacerlo, no le vende y es
pera que caduque el contrato de arriendo. 
El resultado sería que el arrendatario ha
bría invertido en beneficio del Fisco todo 
el dinero correspondiente a las mejoras, 
y las condiciones indicadas en la ley no 
tendrían ningún sentido. 

SegLÍn ;a redacción dada por la Cámara 
de Diputados, cumplidas las condiciones 
que la ley fija, el Presidente vende; pero 
es indudable que no podría hacerlo si las 
condiciones no están cumplidas, y quien 
debe comprobar el cumplimiento de las 
condiciones es la Contraloría al revisar 
los antecedentes en que se funde el decre
to respectivo. En cuanto a la expresión 
"informe favorable", cabe expresar; si, 
estableciéndose las condiciones para com
prar, se deja al arbitrio de la Corporación 
el emitir informe favorable o desfavora
ble, podría suceder que por una razón 
cualquiera, por error, por intereses crea
dos, por mal criterio, el arrendatario que 
efectivamente cumplió las condiciones, no 
ob:m'iera ese informe favorable, y se pro
duciría en tal caso también el absurdo de 
que se habrían hecho mejoras que bene
fician al Fisco, en circunstancias de que el 
candidato a comprador, si bien ha cumpli
do las condiciones, no podrá obtener la 
venta. Por las razones expuestas estimo 
que la redacción dada por la Cámara de 
Diputados, con la supresión del término 
"favorable", es mucho mejor que la del 
Seuado. 

En la discusión general del proyecto, 
fue, precisamente, el Honorabe señor Frei 
quien me preguntó si el arrendatario que 
ha cumplido las condiciones tiene o no de
recho a la venta. Estimo que, evidente
multe. 10 tiene. Este derecho es obscure
cü~o por la expresión "podrá ser" y obs
curecido también por la expl'C':,ión 'ill

fOl me favorable". La ley debe fijar las 

condiciones y, una vez cumplidas, el Pre
sidente aplicará la ley y la Contraloría 
determinará si todo se ajusta a los térmi
nos legales. 

El señor WACHHOLTZ.-¿Me permi
te, señor Presidente? 

El señor FREL-Quisiera terminar. 
El señor VIDE LA, don Hernán(Pre'

sidente) .-Antes de continuar el debate, 
quiero preguntar al Honorable señor Ro
dríguez si ha quedado satisfecho con la 
prcposic~ón formulada por el Honorable 
señor Letelier. Al parecer, así ha sido y la 
indicación de Su Señoría quedaría reti
rada. 

Hasta el momento, se han pedido dos 
votaciones, una por el Honorable señor 
González Madariaga y la otra por el Ho
norable señor Frei, referente a rechazar 
la substitución en el artículo 69, o sea, votar 
en contrario el acuerdo de la Comisión. 
¿, N o es así, señor Senador ? 

El señor FREL-No, señor Presidente. 
Yo estoy de acuerdo con el artículo 6Q, que 
fue aceptado por la Comisión del Senado, 
y también con la proposición del Honora
ble señor Letelier. En consecuencia, ya no 
tendría razón de ser aquella votación. Lo 
único que quería era fundar mi voto favo
rable al cambio de la expresión "podrán ser 
transferidos" por "serán transferidos", 
por las razones que ha dado el señor Mi
nistro, confirmatorias de las que ex
puse en la sesión del 28 de julio, las 
cuales me satisfacen plenamente, pues re
presentan, precisamente. los motivos que 
señalé. Y concuerdo con la explicación que 
el señor Ministro ha dado respecto de la 
expresión "previo informe favorable". 

El señor LETELIER.-Yo formulé in
dicación, señor Presidente, para eliminar 
la expresión "favorable". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Lúgico. Pero vamos en el artículo 2Q. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-No. Vamos a proceder a votar. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-z. El artículo 29? 
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El señor VIDELA, don Hernán (Pre
. sidente) .-No. No se ha formulado indi
cación en cuanto a ese artículo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Queda aprobado, con la enmienda ... 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Por esto: ha habido acuerdo 
general para ace~Jtar la indicación formu
lada por el Honorable señor Letelier. 

En seguida, debemos proceder a votar 
el inciso 19 del artículo 69, de acuerdo con 
la petición formulada por el Honorable 
señor González Madariaga. 

En votación. 
El señor SECRET ARIO.-Se trata de 

la substitución de la frase: "podrán ser 
transferidos" por "serán transferidos". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-La indicación propuesta por mí es la 
misma que presentó el Ejecutivo primiti
vamente, y me parece la más conveniente. 

El señor FREI.-No, señor Senador. El 
Ejecutivo ha propuesto: "serán transfe
ridos". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-No, señor Senador. 

El señor FREI.-Así lo dice el señor 
Ministro. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Ha aceptado la enmienda de la Cámara 
de Diputados, pero la proposición primiti
va del Ejecutivo fue la otra. 

El señor GARCIA.-La Comisión acep
tó, por mayoría, esta enmienda de la Cá
mara de Diputados. En consecuencia, si 
fue proposición del Ejecutivo en primer 
trámite, la modificó, pues el señor Minis
tro estuvo de acuerdo en ello. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Exacto. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En votación. 

El señor CERDA.-Tenemos que saber 
de qué se trata, señor Presidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Se está votando la substitución 
de la frase "podrán ser transferidos" pOI' 
"serán transferidos". 

El señor CERDA.- O sea, la fórmula 

optativa se reemplaza por la imperativa . 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-En votación. 
El señor SECRET ARIO.- Resulta<k> 

de la '/)otación: ] 8 cotos por ln afirl/wt1 ixl, 
1 por la negativa, 2 abstenciones y 1 'POr 
reo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Aprobada la enmienda. 

El señor SECRETARIO.- Correspon
de, en seguida, votar la indicación del Ho
norable señor Letelier para suprimir la 
palabra favorable. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-¡. Se puede suprimir tal expresión '? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Sí, señor Senador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-En ese caso, conviene hacerlo. 

El señor AL V AREZ.-Parece que hay 
unanimidad, señor Presidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Si le parece al Senado, así se 
acordará. 

Acordado. 
Si le parece al Senado, se aprobarán, 

con la misma votación, las otras enmien
das de la Cámara al artÍculo 7Q, que son 
consecuencia de la anterior. 

Aprobadas. 
Terminada la discusión del proyecto. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-¿ Me permite, señor Presidente? 
Quiero rogar al señor Ministro que, al 

preparar el veto anunciado, tenga la bon
dad de tener presentes las siguientes con
sideraciones. 

En el artículo, 69 transitorio el Senado 
había aprobado autorizar a los ocupantes 
o arrendatarios de terrenos de Magallanes 
pertenecientes al Servicio Nacional de Sa
lud para pedir la venta de tales predios. 
La Cámara lo modificó; pero el Senado 
no pudo aprobar el texto enmendado por
que la Cámara de Diputados tampoco lo 
redactó en forma que no ofreciera dudas. 
Contiene una referencia al artículo 14 que 
no corresponde hacer. Por otra parte, la 
redacción del Senado nO es imperatiya, 
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co' .) en este caso convendría lo fuera, ya 
qu hay disposiciones que obligan al Ser
vi~ , ~acional de Salud a vender sus bie
ne~ 

(omo el señor Ministro conoce bien to
do el proceso y puede dar una redacción 
adecuada a la disposición, me agradaría 
mucho que lo hiciera, para que guardara 
concordancia con la acuciosidad del resto 
del proyecto. 

Me agradaría también que el señor Mi
nistro tuviera la bondad de tomar nota 
de la disposición del artículo 13 transito
rio, por la cual se autoriza a la Caja de 
Colonización Agrícola para dar en arren
damiento o transferir a personas natura
les los dos hoteles de paso existentes en 
las estancias Caleta Josefina y San Se
bastián, ubicadas en el departamento de 
Tierra del Fuego, a fin de resolver la si
tuación en que se encuentra el ex arren
datario de uno de ellos, un señor Santos, 
si mal no recuerdo, quien invirtió todas 
sus economías en mejoras y ahora ha ocu
rrido que las ha perdido, pues han pasa
do a ser propiedad del Fisco. Es un ciu
dadano que lleva más de cuarenta años 
trabajando en estas actividades y es na
tural de Porvenir. Convendría que la Ca
ja de Colonización Agrícola o el organis
mo que corresponda estudiara su situa
ción a fin de hacerle justicia por la vía 
administrativa. 

Es lo que deseo recomendar al señor 
Ministro por constituir casos de estricta 
justicia. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie
rras y Colonización) .-¿Me permite, se
ñor Presidente? 

'Respecto del artículo 69 ü'ansitorio, e,; 
indudable que ha quedado con un defecto 
de redacción, por la referencia que hace 
al artículo 14, y tendrá que ser corregido. 
En cuanto a la obligatoriedad de la venta, 
no es posible establecerla porque no hay 
un sistema de fij ación de precio, y no pa
rece posible aplicar el que consigna la pri
mera parte de ese artículo a predios que 
SO:i del dominio de l1m .. entidad div8rs:i del 

Fisco. Habrá, por eso, que estudiar con 
cuidado como mejorar la redacción den
tro de lo que sea legalmente procedente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-i Encuádrelo dentro de los términos ge
nerales de la ley! 

El señOl' PHILlPPI (Ministro de Tie
rras y Colonización).- En cuanto al ar
tículo 13 transitorio, conozco muy bien 
la situación, porque fue materia de estu
dio. 

El arrendatario de ese hotel aceptó, en
tre las cláusulas del contrato, la estipula
ción expresa de que las mejoras queda
rían del dominio de la Sociedad Explota-

• dora. En consecuencia, tal cláusula ha be
neficiado al Fisco. Habrá que estudiar 
nuevamente la situación legal y ver si es 
posible acoger la insinuación del señor Se
nador, No me parece fácil hacerlo, porque, 
de acuerdo con la ley, dichas mejoras pa
saron al Fisco y son hoy día de la Caja 
de Colonización. Por lo demás, según ten
go entendido, el arrendc:tario del hotel se 
conforma con que la propiedad le sea ven
dida con las mejoras, y no insiste en que 
se le reconozca el derecho a éstas, pues, 
para ello, habría que prescindir del con
trato y de la ley. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Me basta con que sea considerada la 
situación teniendo en cuenta los hechos 
como han ocurrido. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie
rras y Colonización). - Es todo, señor 
Presidente. 

RECURSOS PARA EL INSTITUTO DE NEURO

CIRUGIA E INVESTIGACIONES CEREBRALES. 

OBSERV ACION DEL EJECUTIVO 

El señor SECRETARIO. - Se había 
acordado tramitar a la Comisión de Ha
cienda la observación del Ejecutivo a un 
proyecto por el cual se destina la canti
dad de $ 80.000.000, anualmente, para el 
Instituto de Neurocirugía e Investigacio
nes Cerebrales. La observación consiste 
en rechazar la totalidad del proyecto, por-
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que, según dice el Ejecutivo en el Men
saje, dicha suma será incluida en el Pre
supuesto. 

La observación fue aprobada por la Cá
mara de Diputados. Se ha formulado in
dicación para eximirla del trámite de Co
misión, por no tener efectos el pronun
ciamiento del Senado, en vista de estar ya 
aprobada la observación por la Cámara. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-¿ Se ha repartido el proyecto? 

El señor SECRETARIO.-La observa
ción consiste en rechazarlo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-De aceptarla, el Instituto mencionado 
quedará sin recursos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-La decisión del Senado no in
fluye de ninguna manera, porque la Cá
mara de Diputados aprobó la observación. 

El señor SECRETARIO.-Además, el 
Ejecutivo anuncia que hará indicación pa
ra incluir una cantidad igual a la indica
da en el proyecto en el Presupuesto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Me alegro mucho. Estoy de acuerdo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Si le parece al Senado, daré por 
aprobada la observación del Ejecutivo. 

El señor RODRIGUEZ.-Con mi voto en 
contrario. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Aprobada. 

El señor ALV AREZ.-Había formula
do una indicación, señor Presidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Se dará cuenta de ella en In
cidentes. ¿ Cuál es la indicación de Su Se
ñoría? 

El señor AL V AREZ.- Para publicar 
"in extenso" el discurso del Honorable se
ñor González Madariaga. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Está ya acordado, señor Sena
dor. 

La Mesa procede siempre de esa mane
ra cuando se trata de homenajes. 

Se va a dar cuenta de algunas indica
ciones. 

EMPRESTITO A LA NfllNICIPALIDAD DE 

CORRAL. OFICIO 

El :'leñor SECR:;~TARIO.-EI Honora
ble 'leñor Rodríguez formula indicación 
"para que se solicite al Ejecutivo la inclu
sión en la convocatoria de la actual legis
latura extraordinaria de un proyecto que 
ha presentado y que ha sido remitido a 
la Cámara de Diputados, sobre emprésti
to a la Municipalidad de Corral". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-De conformidad al Reglamen
to, se enviará el oficio solicitado por el 
señor Senador. 

TliLEGRAMA DE CONDOLENCIA AL SEKADO 

DE :VIEJICO POR TRAGEDIA DERIVADA DEL 

IIURACAN E INUNDACIONES RECIENTES 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor Correa formula indicación "pa
ra que, en nombre de Senado de Chile, se 
envíe a la Cámara de Senadores de Méxi
co un cablegrama de condolencia con mo
tivo de la tragedia producida por el hu
racán e inundaciones que afectaron re
cientemente la costa occidental de ese país 
hermano". 

-8 e aprueba la indicación. 

OBRAS PUBLICAS EN LA OCTAVA AGRUPA

CION PROVINCIAL y CONTRATACION DE 

PERSONAL PARA EL HOSPITAL DE GORBEA. 

OFICIOS 

El señor SECRET ARIO.-El Honora
ble señor Barrueto pide se envíen los si
guientes oficios: 

"Al señor Director General de los Fe
rrocarriles del Estado, pidiendo se sirva 
tomar las medidas del caso, a fin de que 
no se postergue por más tiempo la cons
trucción de la nueva Estación de Ferro
carriles de Temuco". 

"Nada justifica la postergación de esta 
obra destinada a beneficiar a una de las 
capitales de provincias más importantes 
del País". 
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"Al señor Director de Salud, pidiendo 
considere la posibilidad de ordenar que, 
a lo n1<'~lO'; una \TZ por semana, un médico 
y un dentista atiendan en la Posta Mater
no Infantil de Cajón, en la provincia de 
Cautín" . 

"Con esta medida se beneficiaría a un 
gran número de personas de escasos re
cursos que no pueden concurrir a Temuco 
a consultar médico o a someterse a trata
miento dentales". 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica pidiendo se sirva tomar las medidas 
del caso a fin de evitar el grave problema 
a que se verán abocados más de setenta 
alumnos de la Escuela Hogar de Angol, 
que serán lanzados del inmueble que ocu
pan por disposición del Servicio Nacional 
de Salud, al ser declarado insalubre y exis
tir el peligro de que se derrumbe de un 
momento a otro, con grave peligro para 
la salud y vida de educandos y profeso
res". 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación para solicitarle 
la ejecución de trabajos y desecación de 
pantanos en la zona de Lastarria, 10 que 
permitirá incorporar a la agricultura de 
la región no menos de cinco mil hectáreas 
de terrenos". 

"Al ::;eí1or Director General del Ser','ici,) 
N aciollal de Salud pidiendo se al'bitren las 
me 1lic1as del caso para contratar el 11e1'SO
nal nec'esario e indispensable p2.l'a el fun
cionamiento del Hospital de GOl'bea. 

f:;eg01~ lo ha expresado el prOlJio ~Iéc~ic·) 

Di, ceJo]' del Esü\blecimiento, esto pOl'SO·· 

nal mínimo debería estar compl'e,c;to por .~ 

auxiliares, :2 pl'adicantes, :~ cocineras ~- :? 
n1Ciéos" , 

"AI seüor Ministro de Tienas ~' Coloni
zación pidiendo dé una urgente :,' favora
ble sc>luci1ln al grave problema que se 1(' 

ha él'ear1o a un numeroso prupo de colo' 
n02 elel sector Niblinto, en las ReserV3S Fo
re~talcs (le Mal1eco, al prohibirsel<'s se m
b1':1', ]0 qne sign iCica ní de,i al' a Sel'i mUllE>

rOf-as familias sin el d ¡ario sustento :liua 
el próximo año, 

Debe tenerse en consideración el hech0 
de que muchos de estos colonos ocupan 
esas tierras desde hace cuarenta o más 
años", 

"Al señor l\Tinistro de Educación pidien
do intervenga, a fin de que la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa
clOnales inicie a la brevedad posible los tra
bajos de construcción del nuevo edificio de 
la Escuela N" 13, de Laja, en la provincia 
de Bío-Bío, 

La construcción de esta obra es una de 
las más sentidas aspiraciones de la ciuda
danía de Laja y en numerosas oportuni
dades las autoridades pertinentes han pro
metido resolver este grave problema, sin 
que hasta el momento la construcción se 
haya iniciado". 

"Al señOl' Ministro de Educación PÚ
blica pidiendo se inicien a la mayor breve
dad posible los traba.i os de construcción 
del grupo escolar de Villarrica. 

La necesidad de construir este grupo es
colar es impostel'gable ]101' las pésimas con
diciones en que se encuenÜ'an los locale" 
en que funcionan las escuelas Superiores 
de Hombres N" 4 Y Superior de Niñas NI? 
5, de Villarrica", 

"Al señor lvIinistro de Educación púbh· 
ca pidiendo se destinen los fondos necesa
rios para cOl)struil' un nuevo local a la Es' 
cuela de Niñas de Quitratúe, como asimis
mo, para hacer una ampliación de tres sa
las en la esclJela de hombres ele la misma 
localirlad" , 

"Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías (~e Com unicación solicitando la des
tinac:ón ele 10s fondos necesarios para ter
minal' la construcción del cumtel de Ca
rabineros de Quitratúe", 

"Al señor ~\I inistro de Obras Públicas y 
Vías de Ccmunieación )1idicncl0 se desti
nen fonc1os pa,'a, la construcción ele bode
gas ~- eaballeri:~as e1(' la Tenencia de Cara
bineros de Gorbea", 

"Al señnl' Vieepl'esidente Ejeeutivo de 
la Corporación de la Viviellda pi(1ienclo S8 

consic1en: la po::;ibilidad de C[l.~e PS2 insti
tución consll'uya Ulla población de a lu rne-
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nos treinta casas en la localidad de Gor
bea". 

El señor VIDELA, don Hemán (Presi
dente) .-De conformidad :d Reglamento, 
se enviarán los oficios solicitarlos, en nom
])l'e del seilol" Senador. 

INCUMPLIMIE~TO DE FU~CIONES DEL INS

PECTOR PROVINCIAL DEL TRABAJO DE AN

TOFAGASTA. OFICIOS, 

El señor SECRETARlO.- Indicacióll 
del Honorable señor Ampuero que dice: 

"Con fecha 23 de octubre próximo pa
sado, el Sindicato Profesional de EE. PP. 
de "The Lautaro Nitrate Co. Ltd." de la 
Oficina Salitrera Pedro de Valdivia, se di
rigió a Su Excelencia el Presidente de la 
República haciendo presente varios proble
mas de sumo interés que afectan a sus aso
ciados y que dicen relación con el incum
plimiento de sus funciones del señor Ins
pector Provincial del Trabajo de Antofa
gasta". 

"Como esta actitud del funcionario se
ñalado debe ser normalizada con celeridad 
y aún este Sindicato no ha recibido una 
respuesta que ]JOYO la tranquilirlad r se
guridad de que sus problemas sel':1n re
sueltos confo1'me a disposiciones legales, 
solicito se sil'Ya recabal' el ascntimientr¡ 
de b Sala para dirigir. en mi nornbl'e, of i . 
cio el Su Excelencia el Presidente (h~ b P',e
]1ública ~' al ':,eñúl' ::,,: inistl'o ,:' j Ti'd'W j n l','

cahc'ndo 1111,'1 ]1l'OJiÜl 1'CSr;1<?SÜl ::;ahJ'e el na¡" 
ticular". 

DESlGNACION DI': ANTOFlilGA"T,\ CO:\IO SUB

SEDE DEL CA}IPEONATO iHU:,DIAL DE Fl:T

BOL, OFICIO, 

El ,<eí101' SECRETARIO.- Indicación 
del Honorable señal' AmpueJ'o, que dice: 

"El Comité Ejecutivo del Campeonato 
l\I undial de Fútbol ha proTlUesto a la Fe
deración Internacional de Fútbol Asocia
do (FIF A) la ciudad de Antofagasta co
mo Subsede de este Campeonato Mundial. 

"El Comité Ejecutivo Pro-Estadio Re· 

giOl~al de Antof<,gasta ha hecho ingentes 
esfuerzos y tiene ya más de un 70 « del 
trabajo realizado, pero estima qec es ne
cesario que en el año en curso se le entre
gue la cantidad de :WO millones de peso" 
-"on cargo a la ley ] :2.46~- para la in
me0.iata construcción de las graderías po
v¡]arc:,. a fin ele demostrar a los inspecto
:.'e,- (:c la FIF A que visitarán esa ciudad 
en el mes de febrero próximo algún tra
ba.i <, lonudo. En t'tl st'ntirlo I'llegel se s11'
\,: recabar el asentimiento de la Sala pa
ra en\'Íar oficio al seí10r lVIinistro de Ha
cienda solicitando sea aceptada la petición 
del Comité Ejecutivo Pro-Estadio Regional 
de Antofagasta". 

El señor VIDELA, don Hernán, (Presi
dente) .-De conformidad al Reglamento, 
se enviarán los oficios solicitados, en nom
bre del señor Senador. 

CONSTRUCCION DE HABITACIONES EN CA

RAHUE, Pl:ERTO SAAVEDRA y SANTA BAR

BARA. OFICIO. 

El señOl' SECRETARIO.- Indicación 
del Honorable señor Durán "para oficiar 
al señor Ministro de Obras Públicas, a fin 
de que, si lo tiene a bien, se sin'a hacer 
presente a las autoridades de la COl'])ora
ción de la Vivienda la necesidad de incluir, 
en el plan habitacional que se estructura, a 
las siguientes localidades (10 Cautín y Bío
Bío: Carahue ~T Puerto Saavech'a (provin. 
cia ele Ca ntín) y Santa Bárbara (pn)vincia 
ele Blo-Bío)". 

ItEPAr\_100~ DE K-Cl:ELl MIXTA DE :\IININ

CO. OFICIO. 

El SPllOl' SECrmTARJO.- In(iicac;ón 
del Honorable sefiol' Durán "paracficiar 
al sellOl' J\Iinistro (le Educación eon el ob
jeto ele que, si lo tiene a bien, se sil'ya or
denar a los organismos correspondientes 
se arbitren los fondos necesarios para pro
ceder a la reparación de la Escuela Mixta 
de }Iininco, presupuesto que no podrá se;' 
inferior a $ 5.000.000, como se estableCÍa 
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en idéntico oficio de fecha marzo ;j del 
presente año". 

NE2ESIDADES DE LA ESCUELA PUBLICA DE 

¡\ULLA:\'Tt: y DE LA ESCUELA HOGAR N9 8 

DE LOS ANGELES. OFICIO. 

El señor SECRETARIO.- Indicación 
del Honorable señor Durán, que dice: 

"Formulo indicación para que se oficie 
al señor Ministro de Educación y, si lo tie
ne a bien, se sirva impartir las órdenes 
correspondientes para resolver las dificul
tades que afrontan las localidades que se 
mencionan, en el aspecto educacional y que 
fueron observadas por el suscrito, en su ,i
sita a la pl'ovincia de Bío-Bío: 

"Esc1l cla Pública de M1llantú. Necesi· 
dad ne construir un enificio apropiado pa· 
ra dicho Establecimiento, con una capaci
dad de 400 alumnos. Actualmente ocupa 
una casa ruinosa e insalubre que, en un 
momento dado, deberá ser deshabitada sin 
la posibilidad de ubical' la Escuela en al
gún local apropiado. 

"Escnela Hogar- Nr 8, Los Angeles.
N ecesidad de dotar a dicho establecimien
to de frazadas y otros útiles de ropería, 
antes de la iniciación de funciones en el 
pn\ximo año, como, asimismo, de una rná
qu:na de coser y creación de un cargo gra
do 24. Auxiliar para menesteres menores 
(l:wa el o ) ". 

PR')Bl,~.:'L\S C\MI:\'EROS EN LA PROVI:\'CIA 

DE BIO-SIO, OFICIO. 

El SC1101' SECRETARIO.- Indicación 
del Honorable SCÜOl' Durán "¡nu'a oficia,' 
al :"11Ol' .\1 inistl'o el(? Obras Públic<':>, a fi tl 
de ciue, si lo tiene a bien, se Si1'\',3. imp21" 
tir las ó1'Clcn~s CGlTcspondientes IYl!'a i". 
SChlCi,',el (~e los siguientes problemas de via
lidld de la localidad l\Iillantú, en la pro
úN;Ía ele Bío-Bío: 

"R/¡)i(lr7wa de calles.-Necesiclacl lll'gel1 -

te de (' t'ech121' esta tarea en sus tI'cs l,+',·
metros de extensión de sus cuatro calles 
que, en invierno. se convierten en loda7d~ 

les y, en las demás épocas, en polvaredas. 
"Caminos Laja (( iHillantú 7/ Millantú el 

Fundos Lo¡; Robles y Las T'i'ancas.-Acti
val' los caminos mencionados que han si
do proyectados por los flrganismos perti
nentes de ese Ministerio". 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-De conformidad al Reglamento, 
se enviarán los oficios solicitados. en nom
bre del señor Senador. 

CONSTRUCCIOS DE INTERNADO ANEXO AL 

LlCEO DE H()MBRES DE CURICO. OFICIO. 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor Tarud formula la sigl'lÍente in
dicación: 

"Que se envíe oficio al señor Ministro 
de Educación Pública para hacerle ver la 
urgente necesidad que existe de desti
nar los fondos indispensables, en el Presu
puesto del próximo año, más o rnenos. 
$ 100.000.000, con el objeto de construir 
de inmediato el internado anexo al Lice0 
de Hombres de Curicó. 

"Esta obra ya fue considerada en el Plan 
ele Constnlcciones Escolares de años an
tel'iores; pero, lamentablemente, los fon
dos que se he' destinaron fueron utilizados 
en otl"as obras, seguramente, estimadas dG 
mayor Ul'genC12 .. 

"En la &ctllaliclad, el internado, que es 
el único fiscal que existe en la ciudad, fun
ciona en la casa q;lC corresponde al Hec
tOl' y qUE' éste ha cedido en su interés (k 
servil' :' dar facilidades a los niños de 103 

pueblos ,'('linos q;.¡e (leb8n cducal'se en el 
Liceo. 

"La capacidad del actual Internado es 
muy l'E~duc¡c1a ,\' sólo puede elar albergue a 
cien alumnos, cuando la población escolar 
que atieJ:.ck el K~tablecimiento es de más 
o lH~líOS I.~OO niños. 

"Ilace PO:'o, el Liceo celebró su 1~1' ani
ye"s"q'j,J, (](' U;'\1l(,l'r, quro la constn:eción 
solicitada !lO sería otra cosa que una me
(1icl.2. -le .justic~a -y t~ll ~'eC-)lloéi1;-. iento de la 
encomiable labor desarrollada por su Rec-
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tor, que hace 82 años que labora en el es
tablecimiento" . 

PROELE:\!A HAEITACIO:'¡AL DE R~TIRO. 

OFICIO. 

El señor SECRET ARIO.-EI Honol'z
ble señor Tarnd formula la siguiente indi
cación: 

"Que se dirija oficio al seúor Ministro 
de Obras Públicas para solicitarle que, en 
su carácter de Presidente del Honol'abl,; 
Consejo de la COl'poración de la Viviend8., 
quiera interesarse ante el señor Vicepresi
dente Ejecutivo POl' la solución del pro
blema habitacional obrero del pueblo de 
Retiro, de la provinci~~ de Linares, lo que 
ha sido pedido en más de una oportunidad 
por el Comité de Adelanto de la ciudad. 

"Como el problema habitacional obrero 
tiene en este pueblo las mismas caracterís
ticas de gravedad que en el resto del País, 
que el señor Ministro se sirva pedir al 
señor Vicepresidente Ejecutivo haga es
tudiar la posibilidad de incluir en el Plan 
Trienal de Construcciones, elaborado de 
acuerdo a las disposiciones del Decreto con 
Fuerza de Ley NQ 2, la edificación de una 
población aprovechando para este objeto 
el predio de ocho hectáreas que posee la 
Institución. 

"Si por razón de carecer este terreno 
de urbanización no fuera posible la cons
trucción de viviendas, que se haga estu
diar la conveniencia de subdividir este pre
dio en pequeños sitios, para destinarlos a 
huertos familiares donde los obreros cons
truirían sus habitaciones bajo la dirección 
técnica de la COl'vi". 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre
sidente) .-De conformidad al Reglamen
to, se enviarán los oficios solicitados, en 
nombre del señor Senador. 

SEGUNDA HORA 

VII. INCIDENTES 

EXPOSICION DE LA HACIENDA PUBLICA EN 

LA COMISION MIXTA DE PRESUPUESTOS 

El señor VIAL.-Señor Presidente: 
La Comisión Mixta de Presupuestos 

acordó sesiones para analizar la exposición 
de la Hacienda Pública del señor Ministro 
de Finanzas. Por desgracia, en dos oca
siones ha faltado el quórum reglamentario 
y parece no existir el propósito de citarla 
nuevamente con tal objeto. 

Había pensado formular algunas obser
\'ac~ones que creo de importancia, en el 
seno de la Comisión. Como ello no es po
sible, me atrevo a solicitar la atención de 
los Honorables colegas, pues considero que 
algunas de ellas pueden serIes de interés. 

A mi juicio, la exposición de la Hacien
da Pública presentada últimamente revela 
un espíritu optimista del señor Ministro. 
Sus pronósticos sobre aumento de las ex
portaciones a 200 millones de dólares, el 
término de las subvenciones a la Empresa 
de los Ferrocarriles, el incremento de la 
producción agrícola, son notas muy hala
gadoras. Pero, desgraciadamente, en el 
seno de la Comisión Mixta de Presupues
tos, se han oído muchas veces pronósticos 
semejantes que resultaron totalmente fa
llidos, y el País preferiría ir anotando rea
lizaciones en vez de promesas. 

N o deseo entra]' al examen de estos ]J ,'0-

nósticos del señor Ministro y preferiría 
concretarme a observar algunos aspectos 
del mecanismo presupuestario. Sin embar
go, como el señOl' Ministro se 11,3. re
ferido especialmente a un aspecto en que 
soy parte, como es el relativo a los reajus
tes ele empleados ~' obreros, deberé hacer 
hincapié especial en esta situación. pues 
fue el Senador que habla quien propuso 
las modificaciones que en la ley 13.:~05 se 
impusieron al criterio del Ejecutivo res
pecto de remuneraciones del sector pri
vado. 

Refiriéndome al monto del Presupuesto, 
estimo que él está a lo menos desfinanciado 
en alrededor de 100 millones de escudos y 
desintegro esta suma en dos ítem, a mi 
juicio fundamentales: a) capitalización 
fiscal y b) remuneraciones del sector pú
blico. 

Respecto del primer punto, ya observé 
anteriormente, en el seno de la Comisión, 
que si bien se calculan, para 1960, cifras 
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~imilares a las de 1959, o sea, 157,9 mi
llones de escudos frente a 152,3, el aumento 
del costo de las obras de un año al otro 
no puede estimarse en menos del 35 %. Se 
deduce, en consecuencia, que, para hacer 
en 1960 obras que costaron, en 1959. ] 50 
millones de escudos, serán necesarios, a lo 
menos, 205 millones y, por lo tanto, si se 
desea continuar el ritmo, faltan 49 millo
nes de escudos. 

El señor Ministro contestó en esa oca
sión que se había producido una baja ge
ne,·al en el valor unitario de las propues
tas; pero este parecer lo estimo antoja
dizo. En efecto, si los materiales básicos, 
como el cemento, han subido, en 8 meses, 
de $ 1.241 el saco, a $ 1.325, Y en los últi
mos 12 meses, de $ 920, a los $ 1.325 ac
tuales, lo que da 44 por ciento, y el precio 
del fierro redondo de 12 milímetros ha su
bido, de $ 183 el kilo, a $ 225, o sea, en 
23 por ciento, no habría, en consecuencia, 
la posibilidad de menor costo, sino a car
go de los salarios; y como se dice que hay 
menor desocupación, técnicamente tampo
co es lógico considerar inferior este ru
bro, por cuanto, con menor desocupación, 
no debe pensarse en inferiores salarios. 
La última salida sería que los contratistas 
hubieran tenido anteriormente una utili
dad del 40 ó 50 por ciento y ahora se con
formaran con un lOro o menos. Me pare
ce esto inverosímil tratándose de obras a 
propuesta, generalmente reajustables. En 
consecuencia, o el señor Ministro reforma 
dicho ítem presupuestario aurnentúndolo 
en una suma parecida a los 49 millones de 
escudos; o sencillamente disminuirá el 
ritmo de las inversiones públicas, lo cual 
será de extrema gravedad para el desarro
llo nacional. 

Pero donde se produce, a mi juicio, tam
bién un serio desequilibrio es en el ren
glón de remuneraciones. Estimo una rea
lidad que éstas no podrán reajustarse en 
menos de un 30 ro, 10 que significará, so
bre un total de 189 millones de escudos 
gastados en 1959, un aumento de 56 mi-

. 
]Jones de escudos; o sea, el ítem debería 
q~¡eclar en 240 millones de escudos. Sin 
embargo, el Presupuesto sólo consigna pa
ra tal fin la suma de 186 millones. 

Estos dos rubros, capitalización y re
muneraciones, suman ya más de los 100 
millones de escudos del déficit presupues
tario a que me he referido, a mas de que 
en los restantes rubros aparece también 
sin considerar gran parte de la inflación 
experimentada. 

El señor CERDA (Presidente) .-¿Me 
permite, señor Senador? 

Se dará lectura a una indicación. 

El señor SECRETARIO.-Los Honora
bles señores Freí, Pérez de Arce e Izquier
do formulan indicación para publicar "in 
extenso" el discurso que está pronuncian
do el Honorable señor Vial. 

-Se a1JTlleba la indicación. 

El señor VIAL.-Señor Presidente: 
A mi entender, lo grave del propósito 

del Gobierno, en materia de remuneracio
nes, es que parece insistirse en el compro
bado error de que debe corregirse la in
flación reduciendo el poder adquisitivo de 
la masa trabajadora. En algunos docu
mentos oficiales publicados hace poco, 
se ha manifestado que el grado de infla
ción alcanzado en el presente año se debe 
a qUé la ley 13.:j05 elevó el reajuste del 
sector particular a límites que oscilan en
tre el 28 y el 35%). 

U :timamente, el Presidente de la Socie
dad de Fomento Fabril, según aparece en 
una versión de "El Mercurio", asegura 
también que la inflación en gran parte es 
por culpa del Congreso, que fijó los ante
riores índices del reajuste. Tal declara
ción, por demás absurda, exige una inme
diata rectificación de nuestra parte. 
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Parece olvidar el señor Presidente de 
la Sociedad de Fomento Fabril que la dis
posicj(;'n emanada del Ejecutivo por ele 
prU!1U 118 signi ficaba en :,sa}icl:cd una n'> 
titud ;mperativ:t, sino 11;1 mínim\lm de re
ajtlstE:~, lo cual se comprueba examinando 
la casi totalidad de los contr,ltos nuevos de 
trabajo posteriores a la ley, que han sido, 
tanto en la minería como en la industria, 
superiores a la disposición legal, sobre to
do si se consideran las ventajas concedi
das en forma adicional y que, en resumen, 
prácticamente, junto con el reajuste di
recto, equivalen al aumento del costo de 
la vida. Y, por otra parte, no podría él 
tampoco suprimir la responsabilidad del 
Gobierno en tal supuesto error, por cuan
to los artículos pertinentes de la citada ley 
no fueron jamás vetados por el Gobierno. 
Culpar, pues, únicamente al Congreso es 
por demá3 peregrino, aunque, como lo de
mostraré más adelante, no existe razón 
técnica alguna para suponer que los rea
justes establecidos puedan haber sido cau
santes de la inflación habida. Por lo de
más, la diferencia entre los reajustes del 
sector privado aprobados por el Congreso 
en la ley 13.305 y los propuestos por el 
Gobierno ascendió a 52.000 millones de pe
:30S, lo que repl"3Senta menos de un dos por 
ciento sobre la renta nacional. Es, enton
ces, poco serio considerarlo como de ir,1.

porbncia decisiva en un alza de más del 
30r~ . 

Pero el señor Presidente de la Sociedad 
ele Fomento Fabril aparece sustentando 
tamL)ién en su discurso una teoría que, de 
ser la suya, revestiría gravedad suma. 
Dice textualmente la exposición del Pre
iiidente de ese organismo: "La principal 
ca usa del aumento del costo de la vida de
be radicarse en que el Congreso despachó 
reajustes de sueldos y salarios para el 
sector público y el sector privado bastante 
superiores a los que propuso el Gobierno. 
N aturalmente se ha cumplido el vaticinio 
que entonces se hizo de que esto debería 
aC~'.l'l'~ar un cOll siderable aumento del cos-

to de la vida. A LA FECHA se calcula en 
un 33 % comparado con los reaj ustes entre 
un 28 y un 35 % aprobados por el Con
greso". Aparte el error de suponer que el 
Congreso modificó los reajustes del sector 
público propuestos por el Ejecutivo, lo 
cual no es efectivo, se desprende de las 
pala lJras del j efe de la Sociedad de Fo
mento Fabril que los reajustes de 28 a 
35 % con que el Congreso equiparó al sec
tor privado con el público habrían repre
sentado un adelanto del posible incremen
to del costo de la vida durante el año 
1959, que, según él dice, se calcula "a la 
fecha" en un 33 %. Tan profundo error nos 
llevaría a suponer que, si el costo de la 
vida no hubiera subido en 1959, los rea
justes acordados habrían sido del todo 
improcedentes y poco menos que debieran 
haber sido devueltos por los obreros y em
pleados. Es tan equivocada la teoría que 
llega a pensarse en un error de transcrip
ción del pensamiento del señor Heiremans, 
dadas sus reconocidas condiciones de se
riedad. Nadie puede poner en duda que 
la ley trató de compensar el alza habida 
en el costo de las subsistencias durante el 
año 1958 y hasta la dictación de la ley, 
y no prever lo que pasaría en 1959, año 
en el cual el Gobierno creía que el ritmo 
de la inflación decrecería substancialmen
te. 

Entrando ahora al fondo del problema, 
nos encontramos con la majadera insisten
cia ele culpar a los reajustes de la infla
ción. En val'jas ocasiones me he }'e

miticlo a le).s opiniones emitidas al respec
to ele los más respetables economistas y 
c!emostrado tambi5n cómo en numero~os 
países se ha terminado en definitiva con 
la inflación, y aun en grados superiores a 
1" chilena, a pes:Jr de ha;lcrsp aplic~.do 

en forma simultánea no sólo aumentos 
al1'Jale;; jll,tos, sino bmbién una escala 
móvil según el índice del costo de la vida 
y por períodos aún más cortos. Pero en 
Chile, al parecer, se desconocen Rituacio-
118S tan claras ~' muchos se aferran a bus-
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car soluciones antinflacionistas mediante 
la disminución del poder adquisitivo de la 
masa trabajadora, que es la más necesi
tada. N o recuerdan que Italia, Bélgica, 
Holanda, Suecia, ~oruega y tantos otros 
países aplicaron y aplican la escala mó
"il o "escalator"; que gran parte de todos 
los contratos de trabajo en los Estados 
enidos consignan medidas de la misma es
pecie, y que en todos esos países ya la in
flación no existe. 

LJn ligero examen de la situación de
mostrará con claridad el mecanismo de 
los reajustes y de la supuesta alza de los 
precios motivada por una demanda recu
peracionista de artículos. Supongamos que 
un obrero que ganaba $ 200.000 al año po
día comprar 200 artículos de un valor de 
$ 1.000 cada uno. Si desde ese momento 
durante un año el ritmo inflacionista ele
va el valor de los mismos a $ 1.500 cada 
uno, tendremos que, para comprar igual 
número de mercaderías, ese obrero nece
sitará se le reajuste su salario a $ 300.000 
y, entonces, producirá exactamente la 
misma demanda que producía el año an
terior, o sea, no podrá comprar más de 
los 200 artículos. ¿ Dónde está, pues, la 
mayor demanda inflacionista? Si tal rea
juste no sucede, la consecuencia será que 
los consumidores no podrán seguir com
prando el mismo número de objetos, dis
minuirá fuertemente el poder adquisitivo 
ele la población obrera y sobrevendrá la 
paraliz;::ción de parte de las fábricas y la 
cesantía correspondiente. 

Es increíble que aún se insista en con
siderar verCladero el perturbado criterio 
aplicado por la Misión Klein-Saks median
te la ley 12.00G, con las dolorosas conse
cuencias que sufrió Chile en 1955, de las 
cuales ha podido ir recuperándose sólo 
gracias al Congreso Nacional, que varió el 
sistema seguido por el Ejecutivo anterior. 
En vez de culparse al Parlamento, de
biera decirse que nos libramos de la ca
tástrofe únicamente gracias a él. El mis
mo Congreso casi por unanimidad, como 

recordarán los Honorables Senadort!s, rec
tificó más adelante el régimen de los rea
justes a un 80 % del aumento del costo 
de :a vid::, en vez del 50 lcJ propuesto por 
la Misión Klein-Saks. 

Los países citados y que han eliminado 
la inflación jamás adoptaron la teoría en 
que hoy se insiste y sólo se han preocupa
do ele que los reajustes no sean mayores 
que el aumento del producto bruto nacio
nal real. Breschiani Turroni, a quien ya 
he mencionado en otra ocasión en esta sa
];;L y uno de los principa~es economistas 
europeos, dice al respecto: "La finalidad 
de la escala móvil debe ser garantizar a 
Ic,s clases trabajadoras que si la Renta 
Nacional permanece invariada o se incre
menta, su participación en ella no dismi
nuii'á a causa de un aumento de los pre- e 

cíos provocado por causas monetarias". 
Solamente quienes no desean ver, por des
conocimiento de la economía o por avidez 
de ganancias, pueden insistir en el ca
careado "slogan" de la "espiral salarios y 
precios". Esto sólo es verdad cuando se 
pretende incrementar el poder adquisitivo 
mediante alzas de salarios en mayor pro
porción que el producto nacional en valo
res "reales", y no cuando este mayor pro
ducto es el resultado de un manejo mo
netario equivocado, como han sido las 
ellÍsiones inorgánicas chilenas. 

Felizmente se reconoce ya por el Go
])lerllO y por el mismo señor Heiremans 
q:le gran parte de la inflación ha sido mo
i;vada por el aumento del tipo de cambio, 
IJ~Je muchos Senadores criticamos fuerte
mente como innecesario e inconveniente y 
que en esa ocasión el señor Ministro de 
Hacienda aseguraba no incidiría en más 
del 4 %,. de los precios, aun proponiendo 
una paridad muchc más alta. 

Pero Jo más importante es recordar, una 
vez más, que la inflación no es un fenó
meno ni de aumento ni de disminución 
de la riqueza nacional, sino sólo una ex
presión de diferente e injusta repartición 
de la renta. O sea, si los precios suben 
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con anticipación y en mayor escala que 
los salarios, esta falta de correlación la 
sufrirán los obreros o los consumidores 
en general y la ganarán otros sectores, ya 
sea la distribución o la producción. Al 
contrario, si los salarios subieran en ma
yor proporción que lo~ precios, habría 
una utilidad extra para los obreros y un 
perjuicio a menudo injusto para los em
presarios. Naturalmente, estoy de acuerdo 
en que ha sido la costumbre que, tan pron
to como los salarios se reajustan, muchos 
empresarios se consideren con derecho a 
elevar los precios en igual o mayor pro
porción. Esto no debiera suceder, pues, 
del mismo modo que, si se resta poder 
consumidor al País, la producción debie
ra ir siendo menor, si al contrario, por 
causa de reajustes adecuados, se aumen
ta este poder consumidor, una producción 
mayor pcdrá ser vendida y, en consecuen
cia, aunque el productor tuviera un meno~' 
margen entre costos y precio de venta, 
sus utilidades serían mayores, debido al 
incremento de unidades producidas y ven
didas. Pero es muy usual que intermedia
rios o productores quieran conservar el 
mismo grado de utilidad por unidad sobre 
mayor número de unidades producidas o 
vendidas, y tal situación acarrea necesa
riamente una inmoderada elevación de los 
precios y el aumento del ritmo inflacionis
ta. 

Cuando el País consigue un mayor au
mento extra de la producción, se termina 
forzosamente con tal propósito; pero, co
mo dicho desarrollo es lento, la economía 
dispone del resorte monetario que obli
ga en el período transitorio a producir 
con menor margen de utilidad y volver los 
precios a niveles más regulares o a con
servar los. Son estos recursos monetarios 
los que no se han usado adecuadamente y 
han permitido la inflación. 

Pero lo realmente increíble, a mi juicio, 
es que, siendo la inflación una enferme
dad conocida c~l.si en el mundo entero y 
halJiéndoi'e descubierto el remedio ade-

cuado en todos los países europeos, que 
hán sufrido condiciones mucho más gra
ves, debido a la reconstrucción que debie
ron emprender como consecuencia de la 
guerra, se busquen en Chile otros caminos 
y no se adopte la misma medicina ya pro
bada para curar el mal de raíz. Las pala
bras antes citadas de Breschiani Turroni le 
vienen a Chile con exactitud. N o se quie
re comprender que la inflación en nuestro 
país proviene exclusivamente del aumento 
de los medios monetarios, que deprecia en 
forma automática la moneda y eleva en 
consecuencia los precios. Es así como, 
desde el 1 Q de enero del presente año, la 
emisión del Banco Central ha crecido, de 
127 mil millones de pesos, a 164 mil mi
llones, o sea, un 30 por ciento; práctica
mente lo mismo que han subido los pre
cios. Esto es la consecuencia, en su ma
yor parte, de las compras de dólares por 
el Banco Central, que, en realidad, la Ins
titución se ha visto obligada a efectuar 
como resultado de las modificaciones cam
biarias adoptadas por el Gobierno. Tal au
mento de la emisión no debió haber sido 
jamás mayor que el incremento del pro
ducto nacional real, y en la política con
traria es donde radica la causa de la in
flación, y no en la reposición del poder 
adquisitivo de los sueldos y salarios. 

Confirmando el criterio anterior, es 
útil conocer las cifras de los nuevos con
tratos suscritos en los Estados Unidos por 
los sindicatos obreros. Cuatrocientos 
ochenta y nueve negociaciones acaecidas 
durante el primer semestre de 1959 han 
significado un alza de 8,1 % de los sala
rios. Tal reajuste y su lógica mayor de
l!land:'. ¿ han producido en ese país alguna 
inflación? En absoluto, :.' el Índice del costo 
de h viela sólo ha cambiado :lHá :~'1 ,1n 
0,6 

E,-; bueno, pues, terminar ya con la an
tigUH cantinela y tener la entereza de re
conocer que, o hemos sido torpes, o no 
hemos gastado la fuerza necesaria para 
lnchal' contra los intereses creados deseo-
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sos de que la inflación nunca llegue a su 
fin, pues no les conviene. 

Yo confío en que el Gobierno del Exce
lentísimo señor Alessandri enfoque firme 
y decididamente, con realismo, el proble
ma y no adopte otra vez el errado camino 
de reducir el poder adquisitivo de la ma
sa, con los efectos de paralización ya ex
perimentados. 

También ansío que el Banco Central dis
ponga cuanto antes las medidas necesarias 
para que, sin perjudicar por cierto en lo 
mínimo la producción nacional, termi
ne de inyectar circulante en pago de los 
dólares que el Gobierno se propone seguir 
vendiéndole para liquidar los empréstitos 
obtenidos en el exterior. De seguir tal si3-
tema, bien poca diferencia habría con que 
el Gobierno hubiera acometido contra el 
Banco mediante préstamos internos como 
los habidos en épocas pasadas y que fueron 
la causa de nuestro desquiciamiento econó
mico. La designación del señor Figueroa 
en la presidencia del Banco Central y los 
términos de su reciente exposición, cuyo 
contenido he podido conocer integralmen
te, aun cuando en la Comisión Mixta sólo 
fue leída en parte, me hacen confiar en que 
se enmendarán rumbos y se adoptarán las 
sanas medidas del caso. 

He dicho. 

FONDOS PARA CAMINOS DE VALDIVIA.

OFICIO. 

El señor ACHARAN ARCE.-Señor 
Presidente: deseo formular indicación pa
ra que se remita, en mi nombre, oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas, con el 
objeto de pedirle se destinen los fondos ne
cesarios para proseguir la construcción de 
dos caminos principales en la comuna de 
Panguipulli, que son: el de Panguipulli a 
Liquiñe y el de Panguipulli a Choshuenco, 
por la ribera sur del lago. Ambos caminos 
unirían la pró~pera ciudad de Panguipulli 
con vastas zonas inexplotadas por falta de 
vías de comunicación. 

La municipalidad de esa comuna y los 
vecinos de mayor espíritu público han rea-

liza do erogaciones a fin de ayudar al Fisco 
en la construcción de dichas obras; pero 
ahora se hace necesario destinar unos dos
cientos millones de pesos para continuar 
las ya iniciadas. 

-Se anuncia el envío del oficio, de 
acuerdo con el Reglamento. 

OBRAS PUBLICAS Y CONSTRUCCION DE VI

VIENDAS EN ZONA AUSTRAL.-OFICIO 

El señor ACHARAN ARCE.- Solicito, 
también, que se oficie al mismo señor Mi
nistro representándole la necesidad de que, 
en el Presupuesto General del año próxi
mo, se destinen 300 millones de pesos pa
ra la construcción de un gimnasio cubier
to en el sitio cedido por el Fisco al Depar
tamento de Deportes del Estado, en la Pla
za 21 de Mayo de la ciudad de Río Bueno, 
y para que patrocine, ante la Corporación 
de la Vivienda, la construcción de las si
guientes poblaciones, conforme al Plan 
Habitacional: La Unión, Río Bueno, Lago 
Ranco, Paillaco, Los Lagos, San José de la 
Mariquina, Lanco y Panguipulli. 

-Se anuncia el envío del oficio, de 
acuerdo con el Reglamento. 

El señor ACHARAN ARCE.- Quiero 
aprovechar, finalmente, la oportunidad pa
ra representar al señor Ministro de Obras 
Públicas el grave problema de cesantía 
creado en la ciudad de Osorno, como con
secuencia de la paralización general de los 
trabajos públicos. 

En mi último viaje a esa ciudad, pude 
notar, en efecto, que en la parte urbana de 
la población falta pavimentar no menos de 
cincuenta cuadras; que el edificio del Li
ceo de Niñas, cuya construcción se inició 
hace muchos años, a un ritmo muy lento 
de ejecución, aún no ha podido ser termi
nado, a pesar de la urgencia de disponer de 
ese establecimiento. Y ¿ qué decir del Liceo 
de Hombres? Es un establecimiento en rui
nas, con grave amenaza de derrumbe, con 
las consecuencias fatales que se pueden su
poner. Es menester construir un edificio 
nuevo. 

Los edificios de la Prefectura y de la 
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Primera Comisaría de Osomo están tam
bién inconclusos. El plan habitacional no 
se ha iniciado en esa ciudad. Las obras del 
puente sobre el río Damas están paraliza
das. Todo esto está creando un clima de 
efervescencia y de protesta en la pobla
ción, por falta de iniciativa y de actividad 
en estos rubros. A cada momento se en
cuentra uno en las calles de esa ciudad con 
obreros cesantes que han llegado ya a pe
dir limosna para subsistir. 

Es necesario poner término a esta situa
ción tan deprimente para el prestigio del 
País y para el bien de la ciudad de Osor
no, próspera y rica, que podría salvarse, ya 
que por iniciativa privada de gente de la 
zona se hacen obras de importancia, como 
el camino de Osorno a Bahía Mansa. Tal es 
allá el espíritu público de los habitantes, 
que han llegado a construir un puerto en 
un lugar adecuado para que recalen los 
barcos y puedan llevarse los productos de 
la región a otros lugares y mercados, y 
dar, con ello, mayor auge a la producción 
y al comercio de la localidad. 

Se ha realizado también, últimamente, 
con gran beneplácito público, la inaugura
ción de la Casa Universitaria, obsequiada 
por la Universidad Austral. Esa casa uni
versitaria servirá de centro de cultura pa
ra todos los aficionados a las artes, a la 
música, a la pintura, etcétera. Será, pues, 
el foco que irradiará saber e ilustración en 
toda la zona. 

Osomo celebró con júbilo el acto de 
inauguración de esa casa universitaria. 
Además, existe el propósito de crear una 
Facultad propia de la Universidad. Se ha
bla, en efecto, de crear allí la Facultad de 
Agronomía. N o es difícil suponer el éxito 
de tal medida, pues la Universidad de Val
divia va ya en camino de seguro progreso. 
Ultimamente, se ha creado la Facultad de 
Medicina, como una manera de resolver el 
problema de la falta de médicos, profesio
nales que, en su mayor parte, se concen
tran en la Capital. mientras en provincias 
y lugares apartados muchas personas mue
ren por falta de atención médica. De ahí 

que, seguramente, la Facultad de Medicina 
de la Universidad Austral, recientemente 
creada, constituirá todo un éxito y traerá 
progreso a la zona. 

Celebra la ciudad de Osorno, en estos 
días, un acto memorable. Año tras año, se 
realiza en ese gran centro agrícola, gana
dero e industrial una exposición que llama 
la atención por las muchas novedades que 
presenta y la gran cantidad y calidad de 
los animales exhibidos. Este año, se ha in
vitado a concurrir a ese torneo a su Exce
lencia el Presidente de la República y al 
señor Ministro de Agricultura. Osomo ve
ría con sumo agrado que tales fiestas del 
trabajo fueran presididas pOr tan altos 
dignatarios. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CERDA (Presidente) .-Puede 

usar de la palabra, a continuación, el Ho
norable señor Ampuero. 

El señor AMPUERO.- He concedido 
una interrupción al Honorable señor Frei. 

El señor CERDA (Presidente) .-Tiene 
la palabra el Honorable señor Frei. 

REPARACION DEL LICEO DE SAN ANTONIO. 

OFICIO 

El señor FREI.-Quiero solicitar de la 
Mesa tenga a bien enviar un oficio al Mi
nistro de Educación, ya que, como es de 
conocimiento público, se incendió el Liceo 
de San Antonio, y tal plantel es de vital 
importancia en esa ciudad, que tiene una 
población creciente. 

Si no se inician con gran apresuramien
to los trabajos de reparación correspon
dientes, a principios del próximo año más 
de ochocientos o de mil alumnos no ten
drán un establecimiento de educación se
cundaria donde concurrir. En esta mate
ria, estamos interesados todos los Parla· 
mentarios de la provincia. Por eso, ruego 
se oficie al señor Ministro de Educación 
para que adopte los procedimientos más 
rápidos y extraordinarios COn el fin de re
solver este urgentísimo problema del veci
no puerto. 
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El señor CERDA (Presidente).- De 
conformidad al Reglamento, se oficiará al 
señor Ministro en nombre de Su Señoría. 

El señor FREI.-Muchas gracias. 

EXPOSICION DE LA HACIENDA PUBLICA EN 

LA COMISION MIXTA DE PRESUPUESTOS 

El señor FREI.-Quiero manifestar que 
he oído con sumo interés el discurso que 
acaba de pronunciar el Honorable señor 
Vial. Creo que la respuesta por él dada a la 
reciente exposición hecha en la Sociedad 
de Fomento Fabril era indispensable. Con
sidero que en materia de reajuste de remu
neraciones se están reiterando en el País, 
desde hace muchos años, determinadas ob
servaciones que carecen de todo fundamen
to. 

Quiero recordar que cuando la Misión 
Klein-Saks recomendó sus procedimientos, 
muchos de los que estamos en esta sala es
timamos que ellos no sólo eran errores en 
su planteamiento básico, sino que iban a 
agravar el problema de fondo. En esa épo
ca fuimos víctima de los ataques más vio
lentos y se nos tildó de antipatriotas por 
nuestra posición frente a este esfuerzo de 
austeridad o de "apretarse el cinturón", 
como se dijo en la oportunidad correspon
diente. 

Sin embargo, dos o tres años después, 
las mismas personas y los organismos, es
pecialmente de la producción, que propi
ciaban ese esfuerzo, han manifestado su 
desacuerdo con la política que la Misión 
Klein-Saks recomendó. Incluso en Estados 
Unidos tuvimos ocasión de oir algunas opi
niones que estimaban erróneas las reco
mendaciones formuladas. Pese a esto, per
sisten muchos de los errores que se conte
nían en tales recomendaciones y se quiere 
que algunas frases en ellas contenidas, las 
cuales no pasan de ser un "slogan" de pro
paganda, se conviertan en verdades a fuer
za de repetición. 

Creo que la verdad de lo que uno obser-

va en el País es, en primer lugar, algo in
discutible: progresivamente, por obra de 
una regresiva distribución de la renta na
cional, hay una baja continuada del poder 
comprador de la gran masa de la pobla
ción, lo que ha repercutido de manera des
favorable en el desarrollo económico de 
Chile. 

Nadie piensa en una política de recupe
ración sin fundamento técnico y nadie po
dría pensar que amontonando billetes y 
aumentando alocadamente sueldos y saJa
rios, sin relación alguna con nuestras po
sibilidades ni con el alza del costo de la vi
da, se obtenga una solución. Pero tan ab
surda como esta posición, que nadie sostie
ne, es pensar que reduciendo cada año el 
poder comprador de la gran masa logra
remos el desarrollo de nuestra economía. 

He venido sosteniendo esto desde hace 
cinco años en el Senado, desde que se plan
teó esta política y aun antes, en la oportu
nidad en que se intentó una solución seme
jante durante la presidencia del señor 
González V idela. 

Me alegra que el Honorable señor Vial, 
quien ha tenido actuación tan destacada 
en los organismos de la prod'ucción, sos'
tenga con argumentos tan claros, tan sen
cillos y, a mi parecer, tan evidentes, algo 
que, a mi juicio, es de interés nacional. Hay 
una manera de detener la inflación: redu
cir en tal iformael consumo que todo se 
estabilice en cero; pero como eso no es po
sible, seguiremos teniendo inflación, por
que actúan otras causas que no son sólo los 
sueldos y salarios. 

La política seguida no solamente produ
cirá a la larga una paralización de la vi
da económica del País, !sino que ya está 
creando tensiones sociales que de alguna 
manera se harán presentes alguna vez, con 
gran perjuicio para el País y suestabili
dad'. 

N os siguen recomendando "apretarse el 
cinturón". Y creo que habría que apre
tarse la hebilla, porque cinturón no va 
quedando. 

Nada más, señor Presidente. 
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PUBLICACION DE DISCURSOS 

El señor IZQUIERDO.-Deseo hacer una 
consulta a la Mesa sobre la indicación que 
se aprobó para publicar "in extenso" el 
discurso del Honorable señor Vial. En
tiendo que también se publicarán en esa 
forma las observaciones que acaba de for
mular el Honorable señor Frei, que tienen 
íntima relación con aquel discurso. 

El señor CERDA (Presidente) .-Sí, se
ñor Senador. 

PARALIZACION DE LA INDUSTRIA SALITRE
RA E INSTALACION DE LA FABRICA DE 

CENIZAS DE SODA. OFICIOS 

El señor AMPUERO.-Señor Presiden
te: 

Nunca he podido saber a ciencia cierta 
si la insistencia en una materia contribu
ye a formar conciencia en la opinión pú
blica o si, por el contrario, no logra sino 
crear un estado de insensibilidad en di
cha opinión pública y aun en las autorida
des y en el Poder Legislativo. Por eso, yo 
he tenido cierta mesura para plantear pro
blemas que parecen ser de tipo local o re
gional y que se relacionan con la zona 
que represento en esta alta corporación. 
Los he abordado únicamente en contadas 
ocasiones. Pero en el momento actual me 
parece un deber imperativo referirme muy 
someramente a la situación que se está 
creando y agravando diariamente en Iqui
que. 

La Zona Norte está presenciando la pa
realización sucesiva, rápida y casi total de 
la industria salitrera. Todos los remedios 
aquí recomendados por economistas y es
tadistas de nota para salvar la industria, 
para rehabilitarla, para darle nuevos hori
zontes, han dado resultados absolutamente 
contraproducentes. 

En la actualidad, de esa vieja fuente de 
producción que conmovió por su dinamis
mo a la Zona, sólo quedan en trabajo cua
tro oficinas, que son: Santa Laura, Hum-

berstone, Victoria y Santa Rosa de Huara. 
Las dos primeras, del grupo Nebraska, es
tán a punto de para)izar; pasarán pocos 
meses antes de que deban apagar sus fue
gos, de acuerdo con los términos implícitos 
de la ley que aprobó el Parlamento hace 
poco por iniciativa del Presidente de la 
República, que solamente -como lo de
nunciamos varias veces- se preocupó de 
salvar la situación financiera del dueño de 
la Empresa, sin la menor atención hacia 
los problemas sociales que esa paraliza
ción debe crear necesariamente. 

Habrá oportunidad en el futuro para de
mostrar, a varios años de iniciada la ex
periencia, la profunda y dramáticaexacti
tud de nuestro vaticinio acerca de las pro
yecciones de la ley de Referendum Sali
trero y de la que hace poco hemos despa
chado como una legislación complementa
na. 

En esa zona, señor Presidente, los obre
ros y los empleados están viviendo durante 
meses sin que se les paguen ni los salarios 
ni los sueldos ni ninguna de las otrals asig
naciones complementarias. Pasan semanas 
completas sin recibir ni siquiera lo que se 
denomina habitualmente "suples", que es 
el mínimum indispensable para adquirir 
la comida que les permita salir a trabajar 
al día siguiente. 

No han servido d'e nada las huelgas, los 
paros, las protestas,· las intervenciones 
parlamentarias. Todos los remedios y to
dos los auxilios llegan tarde, de tal modo 
que ya es una verdadera práctica inhuma
na, de una crueldad sin caHficativos posi
bles, el permitir la marcha a pie, a través 
de la Pampa, de centenares y aun miles 
de trabajadores que tienen que llegar has
ta Iquique, presentarse a la Intendencia y 
alojar como animales, a veces en cuarte
les o en galpones que pueden poner a su 
disposición los servicios públicos, para 
conseguir sólo entonces que se alivie un 
tanto su situación por el envío de algu
nos millones de pesos y que loes den, en 
parte por medios amistosos y en parte 
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por amenazas, un trabajo sin perspecti
vas, que no merece siquiera el término de 
ocupación en una sociedad civilizada. 

En la actualidad, según me han infor
mado,en Iquique hay alrededor de mil 
personas que han hecho este penoso paso 
desde las oficinas salitreras hasta el puer
to; algunos, desde N ebraska. Y me agre
gan que en el día de hoy un grupo de 
obreros que está a más de den kilómetros 
de Iquique ha comenzado una marcha si
milar, para lograr, seguramente, una ma
gra compensación económica. 

Fatigosas entrevistas y gestiones en los 
medios oficiales, donde todo esto se cono
ce sólo por medio de oficios de los Inten
dentes, que no permiten nunca palpar la 
realidad trágica que se vive en la Zona, 
nos han permitido asegurar el envío de 
una cantidad de 220 millones de pesos pa
ra cancelar parte de las remuneraciones 
de ese personal. Faltan todavía unos dos
cientos millones más para que obtengan 
la cancelación total de sus emolumentos 
atrasados. 

Esta es la situación existent,e actual
mente en Iquique, explosiva, por lo demás, 
porque el resentimiento popular ya está 
alcanzando límites inconcebibles. Yo ad
miro la paciencia musulmana de los tra
bajadores que han pasado su vida en esas 
actividades y ahora deben realizar pe
nitencias de esta clase para conseguir que 
se les pague lo que se les debe. 

La paralización del grupo N ebraska, fa
tal, inevitable, autorizada indolentemente 
por el Congreso Nacional en la ley recien
temente sancionada, añadirá unos doscien
tos hombres más al contingente de cesan
tes que deambulará por la provincia y a 
la pequeña cantidad de ellos que alcanzan 
a trasladarse al Sur -la falta de recursos 
económicos no se lo permite a la mayoría 
de ellos-o 

Por último, la representación parlamen
taria del Norte, con insistencia, a veces 
hasta con violencia, ha venido sosteniendo 
la necesidad de comenzar de inmediato la 

instalación de la Fábrica de Cenizas de 
Soda. Aquí se han aprobado dos leyes -ói
gase bien: dos leyes- en las cuales se des
tinan 300 millones de pesos para comen
zar el movimiento de tierra y los trabajos 
preparatorios. El Gobierno sigue nombran
do comisiones para everiguar si los proce
dimientos técnicos para la elaboración son 
adecuados o no. A veces se sustituye esta 
excusa por otra igualmente falaz, como 
aquella de que es preciso renegociar los 
créditos para evitar que graviten dema
siado pesadamente ,sobre los recursos fi
nancieros del País. Parece como que se 
quisiera agregar ,una burla al drama. No 
es admisible mantener una situación como 
ésta. Por eso, solicito se oficie, en nombre 
de los Senadores de estos bancos, al Mi
nisterio de Hacienda o a las reparticiones 
que correspondan, a fin de que se remita 
con prontitud el saldo de 200 millones de 
pesos que se hace indispensable para au
xiliar a los obreros radicados tempo
ralmente en Iquique, y a fin de que 
se nos in/forme acerca del monto de los re
oursos destinados a obras públicas, acer
ca de cuáles ya se iniciaron y cuándo se 
iniciarán las demás, de manera que los 
nuevos cesantes no tengan que seguir la 
misma vía crucis que los de Santa Rosa, 
a quienes se prometió ocuparlos en faenas 
fiscales, pero no se cumplió tal promesa. 
Finalmente, que se nos diga con franqueza 
y seriedad, sobre todo con seriedad y sin 
subterfugios, cuáles son los propósitos del 
Gobierno respecto de la Fábrica de Ceni
zas de Soda. Insisto en esto, porque en un 
debate habido hace muchos meses, quedó 
aquí en claro que el Gobierno ya no te
nía objeciones de carácter técnico respecto 
del procedimiento de elaboración, sino que, 
simplemente, estaba buscando condiciones 
de pago que hicieran menos onerosa la ad
quisición de la maquinaria importada. 
Pues bien, ahora se ha sabido que hay una 
nueva comisión, muy respetable por sus 
integrantes, trabajando en la Corpo
ración de Fomento para dirimir lo que 
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ya fue resuelto en dicha corporación des
pués de largos meses de estudio y en ~ste 
mismo recinto durante debates muy ilus
trados ~n los cuales participaron personas 
estrechamente vinculadas a esa industria. 

Habría deseado intervenir en esta oca
sión para rendir un homenaje a la ley de 
31 de octubre de 1884 que creó la provin
cia de Tarapacá. Pero me parece que se
ría algo cruel añadir palabras de recono
cimiento a esa región, 'exaltar la contribu
ción de l()s tarapaqueños al progreso total 
de Chile, en momentos en que no han re
cibido sino incomprensión de partenues
tra y de los Poderes Públicos. Me parece 
que no es oportuno celebrar -dánd()le a 
esta expresión su verdadero sentido- un 
aniversario en momentos en que la provin
cia mira hacia Santiago sin reCiibi}r la 
ayuda mínima que está reclamando desde 
hace algunos años. 

El señor CERDA (Presidente) .-Se 
dirigirán los oficios s>ol\citados por Su 
Señoría, en nombre de los Senadores socia
listas. 

El señor AMPUERO.-He querido de
cir estas palabras, señor Presidente, co
mo homenaje indirecto. Allá se han efec
tuado algunas festividades y celebraciones. 
Me admira que un pueblo que ha sufrido 
tan duramente la incomprensión guberna
tiva todavía tenga alegría para celebrar 
estas cosas. Pero estimo que los habitan
tes de esa provincia necesitan, en esta 
oportunidad, algo más concreto. Tarapacá 
requiere, con urgencia, una acción resuel
ta del Poder Ejecutivo, y no vanas pala
bras, para que efectivamente siga exis
tiendo y reciba la ayuda que tiene dere
cho a reclamar de los Poderes Públicos y 
del resto del País. 

Nada más. 
SUPRESION DE SESIONES 

El señor CERDA (Presidente) .-Debo 
recordar que, por resolución de los Comi
tés, se acordó suspender la celebración de 
las sesiones ordinarias mientras no haya 

asuntos en estado de tabla. Asimismo, se 
acordó facultar a la Mesa para tramitar 
a las respectivas Comisiones los proyec
tos que lleguen a la Corporación. De ma
nera que cuando haya asuntos en estado 
de tabla, la Mesa citará a sesiones con 
la debida anticipación. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Curti. 

OBRAS PUBLICAS EN PROVINCIA DE 

CONCEPCION. OFICIOS 

El. señor CURTI.-Señor Presidente, 
en vIsta de lo avanzado de la hora, me re
feriré muy brevemente a algunos proble
mas que preocupan a las provincias que 
represento. Inciden en la paralización de 
las obras iniciadas en ellas y que requie
ren especial atención, por constituir una 
sentida necesidad. 

Recorriendo las provincias de mi re
presentación, he podido comprobar que 
existen numerosas obras paralizadas, 
principalmente aquellas dependientes del 
Departamento de Arquitectura del Minis
terio de Obras Públicas. 

. En la provincia de Concepción, por 
ejemplo, se encuentran paralizadas las 
obras que no admiten ya mayor demora. 
Así, por ejemplo, no se han recibido nue
vos fondos para continuar el edificio del 
Instituto Comercial de Concepción. Se tra
ta de una obra que se arrastra fatigosa
mente por largos años y cuya terminación 
es indispensable para satisfacer una sen
tida necesidad de los habitantes de la re
gión. 

El problema es mayor aún en el Liceo 
de Hombres de Tomé, que tiene más de 
mil alumnos, distribuidos en 24 cursos de 
humanidades y 4 de escuela anexa. Dicho 
plantel está funcionando en un local arren
dado que carece de amplitud y resulta es
trecho para las actividades propias del es
tablecimiento. Era una casa habitación, de 
modo que las salas de clases son pequeñas 
piezas que no prestan comodidad alguna 
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para impartir enseñanza. Además, el 
mobil'iario es sumamente antiguo y se 
encuentra en malas condiciones; los pa
tios son pequeños, hasta el punto de que 
los niños no pueden correr ni jugar. Por 
otro lado, la techumbre se encuentra en 
malas condiciones y se producen innunda
ciones en los patios, todo lo cual deter
mina que la educación se imparta en con
diciones del todo inadecuadas. Los elemen
tos sanitarios de que dispone son insufi
cientes, de modo que la escuela constituye 
más bien un foco de contaminación para 
los alumnos. En efecto, sólo tiene tres 
servicios higiénicos para las niñas y dos 
para los hombres, no obstante contar con 
tan crecido número de alumnos. 

Parte del establecimiento funciona en 
un bloque nuevo, pero de él sólo se ha 
terminado una pequeña parte. Faltan dos 
pabellones. Uno está con su obra gruesa 
terminada y otro la tiene recién iniciada·: 
sólo se han hecho las fundaciones. Todo 
ello hace ver la necesidad de proseguir 
la construcción de esta obra. N o es posi
ble que mil alumnos se estén educando en 
locales arrendados que no tienen comodi
dad alguna, en edificios que fueron cons
truidos para ca:sas habitaciones y que, por 
ende, no reúnen ninguna de las comodida
des que debe tener un colegio de esta cate
goría. 

En el plan de construcciones escolares 
que figura en la ley 13.305, esta obra apa
rece en el tercer lugar. Pero ocurre que 
a pesar de que dicho plan dispone la in-

• 

versión de 5.000 millones de pesos, hasta 
el momento sólo se han invertido 1.400 
millones, cantidad insuficiente para em
prender las obras consideradas en él. 

Deseo pedir que se envíen oficios a los 
señores Ministros de Obras Públicas y de 
Educación, para hacerles ver la necesidad 
urgente de proseguir tales obras y de ter
minar los bloques en construcción. Pro
ceder de otra manera no tendría explica
ción, ya que no pueden seguir estas obras 
paralizadas en un pueblo tan importante 
como Tomé. Como lo he dicho, son más 
de mil los alumnos allí matriculados, dis
tribuidos en veinticuatro cursos de hu
manidades, que actualmente reciben edu
cación en condiciones precarias e in
adecuadas. 

Por esto, señor Presidente, pido que se 
remitan esos oficios. Me asiste la esperan
za de que el Gobierno se hará eco de estas 
necesidades y, por consiguiente, termine 
las construcciones señaladas, para que es
te plantel educacional, de tanta importaJl
cia, pueda funcionar en buenas condicio
nes y puedan sus alumnos recibir instruc
ción adecuada, de acuerdo con las normas 
científicas y pedagógicas. 

El señor CERDA (Presidente). - Se 
enviarán los oficios solicitados, en nom
bre del señor Senador. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 18.34. 

Dr. Orlando Oya(y'zun G. 
J efe de la Redacción . 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

SESION 3~, EN 19 DE OCTUBRE DE 1939. 

Presidencia del señor Videla Lira, don 
Hernán. (Véase la asistencia en la ver
sión correspondiente, página 109). 

Concurren, además, el Presidente de la 
Honorable Cámara de Diputados, H. se
ñor Raúl J uliet; el Delegado Personal del 
Presidente de ,la República de Venezuela, 
Diputado Jóvito Villalba; el Excmo. señor 
Embajador de Venezuela, Almirante (R) 
Wolfgang Larrazával; los Senadores ve
nezolanos, señor Luis Beltrán Prieto y 
Ramón Escobar Sa,lom, y los HH. Dipu
tados, señores Marcial Mendoza Estrella 
y José Herrera O. 

Actúa de Secretario el titular don Hora· 
cio Hevia M., y de Prosecretario, don 
Eduardo Yrarrázaval J. 

ACTA 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
1:;t, ordinaria, de fecha de 6 de octubre, 
que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 2:;t, ordinaria, del 
14 del mes en curso, queda en Secretaría 
a disposición de los señores Senadores, 
hasta la sesión próxima, para su apro
bación. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad con el objeto de esta se
sión, que incide en recibir en ella al Dipu. 
tado venezolano y Delegado del Presiden
te de la República de Venezuela, Honora
ble señor don Jóvito Villalba, usó de la 
palabra el Presidente de la Corporación 
señor Hernán Videla Lira, quien saluda 
al ilustre visitante en nombre de la Cor
poración y analiza las cordiales relaciones 
existentes entre Chile y Venezuela, así co-

mo los principios de carácter internacio
nal que es preciso adoptar en pro de la 
unidad de los pueblos latinoamericanos. 

A continuación, contesta el señor Jóvito 
Villalba, quien expone la situación inter
na de su país y los objetivos de la gira que 
realiza en nombre del Excmo. señor don 
Rómulo Betancourt, Presidente de la Re· 
pública de Venezuela. 

Usa también de la palabra el Presiden
te de la Comisión de Relaciones Exterio
res, don Ulises Correa, quien, junto con 
destacar la personalidad del señor ViHalba 
y comentar las medidas de carácter inter
nacional que propicia, formula votos por 
el éxito de su gestión. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

MODIFICACIONES DE LA CAMARA DE DI
PUTADOS AL PROYECTO SOBRE ENAJE· 
NACION DE TIERRAS FISCALES MAGALLA-

NICAS 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Las tierras fiscales y las 
de la Caja de Colonización Agrícola ubi
cadas en la provincia de Magallanes, con 
exclusión de las del Territorio Antártico, 
susceptibles de aprovechamiento agrícola 
o ganadero, podrán ser transferidas en 
propiedad por el Presidente de la Repú. 
blica o por la Caja, en su caso, en la for
ma y con las condiciones que determina 
la presente ley. 

El arrendamiento de las tierras fiscales 
seguirá regido por las disposiciones de la 
ley N9 6.152. 

TITULO I 

De la Corporación de Magallanes 
~ 

Artículo 29.-Créase la Corporación de 
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Magallanes, organismo con personalidad 
jurídica, con jurisdicción exclusiva sobre 
la provincia de Magallanes, que integra
rán los siguientes miembros, quienes des
empeñarán sus cargos en carácter de ad
honorem: 

l.-El Intendente de la provincia, quien 
la presidirá; 

2.-El Vicepresidente Ejecutivo de la 
Caja de Colonización Agrícola, el Direc
tor General de Producción Agraria y Pes
qUera y el Director General de Tierras y 
Bienes Nacionales, cada uno con facultad 
de delegar en funcionarios de su depen
dencia radicados en la provincia; 

3.-Un representante de las Fuerzas 
Armadas de la Zona, que designe el Pre
sidente de la República; 

4.-Un representante del Banco del Es
tado de Chile; 

5.-Un representante de la Unión de 
Pequeños Ganaderos de Magallanes y otro 
de la Asociación de Ganaderos de Maga
llanes; 

6.-Un Regidor por cada una de las 
Municipalidades de la provincia designa
do por la respectiva Corporación, y 

7.-Dos representantes designados por 
el Presidente de la República, uno de los 
cuales deberá ser obrero y otro empleado 
particular, propuesto el primero de terna 
formada por cada sindicato de la provin
cia que gocen de personalidad jurídica, y 
el segundo de una terna formada por la 
Confederación de Empleados Particulfl,res 
de Magallanes. 

Los miembros de la Corporación que no 
desempeñen funciones administrativas, 
permanecerán tres años en sus cargos y 
podrán ser reelegidos. 

Artículo 39.-Además de las funciones 
que se le encomiendan expresamente en 
otras disposiciones de esta ley, correspon
derá a la Corporación: 

a) Informar al Presidente de la Repú': 
blica sobre clasificación y división de tie
rras fiscales agrícolas o ganaderas de la 
provincia y sobre la idoneidad de los ad
quirentes en los casos que la presente ley 
señala; 

b) Formar anualmente su presupuesto 
de gastos y someterlo a la aprobación del 
Presidente de la República, por interme
dio del Ministerio de Tierras y Coloniza
ción. El Presupuesto de la Nación consul
tará las sumas necesarias para los gastos 
del funcionamiento de la Corporación de 
M agallanes; 

c) Designar su Secretario y demás per
sonal que sea necesario, los cuales tendrán 
la calidad jurídica de empleados particu
lares. Por concepto de remuneraciones a 
este personal no podrá pagar mensual
mente una suma superior, en total, a vein
te sueldos vitales mensuales que rijan pa
ra los empleados particulares del depar
tamento de Magallanes, más las imposi
ciones respectivas, y 

d) Fomentar los estudios e investiga
ciones sobre el desarrollo económico de 
la zona, en especial en lo relacionado con 
la instalación de nuevas industria a ba
se de materias primas regionales, con la 
recuperación de zonas inaprovechadas y 
con empastadas artificiales; fomentar la 
industria, pesquera y turística de la pro
'vincia té M agallanes; impulsar la educa
ción agropecuaria y cooperativa y, propo
ner a los organismos correspondientes la 
ejecución de las obras públicas necesarias 
para el cumplimiento de estos fines. 

e) y f) (Incluidos los conceptos en la le
tra d). 

Artículo 49 (del Senado) (Incluido el 
concepto en el inciso primero del Art. 29). 

Artículo 49-El Presidente de la Repú
blica podrá poner a disposición de la Cor
poración de Magallanes, a petición de és
ta, los funcionarios de la Administración 
Pública y semifiscal que se requieran pa
ra el cumplimiento de sus fines. 

Artículo 59.-La Corporación podrá se
sionar con siete de sus miembros, a lo me
nos, y sus acuerdos se adoptarán por ma
yoría de votos. 

En caso de empate, la resolución respec
tiva quedará para la sesión siguiente y, si 
en ésta se volviere a producir, decidirá el 
voto de quien presida la sesión. 
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TITULO II 

De la venta de tierras fiscales 

Artículo 69.-Los lotes de terrenos cla
sificados como A) en conformidad al ar
tículo 29 de la ley N9 6.152, serán trans
feridos por el Presidente de la República 
previo informe favorable de la Corpora
ción de Magallanes, en venta directa a per
sonas naturales siempre que cumplan los 
siguientes requisitos: 

a) Ser el solicitante arrendatario del 
respectivo lote, al pedir la compra, y ha
ber dado cumplimiento a las obligaciones 
de su contrato de arriendo durante el pla
zo a que se refiere la letra siguiente; 

b) Haber introducido el solicitante en 
el predio que va a adquirir y dentro de los 
cinco últimos años, contados desde el mo
mento de la presentación de su solicitud, 
mejoras necesarias o útiles cuyo valor de 
tlasaci~ a la época en que se so1iicite l'a' 
compra, no sea inferior al 50% del ava
lúo fiscal para la contribución territorial. 
La lnitad del valor de dichas mejoras de
berá haber sido invertido con "posterio
ridad a la vigencia de la presente ley, y 

c) Solicitar el arrendatario la compra 
al Presidente de la República en cual
quier época de la vigencia de su contrato 
de arrendamiento, pero a lo menos con 
dos años de anterioridad al vencimiento 
del arriendo. 

Artículo 79.-Los lotes de terrenos cla
sificados como B) en conformidad al ar
tículo 29 de la ley N9 6.152 serán trans
feridos por el Presidente de la República 
en venta directa, después de un año de la 
vigencia de la presente ley, a las personas 
naturales que cumplan con los requisitos 
que establece el artículo anterior . 

En relación con estos lotes, el Presi
dente de la República accederá a la solici
tud de venta, limitándola a la parte del 
predio que constituya una unidad econó
mica en conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 13, siempre que la segregación 
de esta unidad, por su ubicación dentro del 
lote o característica de éste y de los lotes 

vecinos, no menoscabe o perturbe, con su 
desmenbramiento, las posibilidades de ex
plotación futura del resto de la concesión. 
Si la segregación menoscabare esas posi
bilidades, no podra el Presidente de la 
República acceder a la venta a menos que 
sea posible agregar los sobrantes de te
rrenos a otros lotes de dominio privado, 
sin que ninguno de ellos, con el terreno 
agregado, exceda el máximo de la unidad 
económica, o que sea posible agregar los 
excedentes a terrenos fiscales o pertene
cientes a la Caja de Colonización Agrí
cola. El Presidente de la República po
drá ordenar se agreguen esos sobrantes 
a algún terreno fiscal colindante, o enaje
narlos en venta directa al propietario de 
algún inmueble contiguo, según el caso. 

Si no fueren aplicables las reglas an
teriores, el Presidente de la República 
venderá estos lotes con el máximum de la 
capacidad talajera que señala el inciso se
gundo del artículo 33 

Para los efectos del presente artículo 
no regirá lo establecido en el inciso final 
del artículo 29 de la ley N9 6.152 ni las 
limitaciones de superficie a que dicha dis
posición se refiere. 

Si al accederse a la petición de trans
ferencia a que se refiere el inciso primero 
del presente aTtículo fuere necesario di
vidir el lote B), el solicitante continuará 
con el contrato de arrendamiento vigente 
hasta su término, sobre las porciones que 
no adquiera, reduciéndose proporcional
mente la renta pactada, pero sin que pue
da renovarse el contrato al mismo arren
datario. 

Artículo 89.-Después de dos años de 
la vigencia de la presente ley, las personas 
naturales que siendo arrendatarias de lo
tes C) demuestren que dentro de ellos 
existen o se han obtenido suelos que cons
tituyan una o más unidades económicas, 
podrán solicitar que se les venda directa
mente una de aquéllas unidades dando 
cumplimiento a los requisitos que estable
ce el artículo 69 • 

El Presidente de la República accederá 
a lo solicitado siempre que los suelos cuya 
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compra se solicite, por su ubicación den
tro del lote o características de éste y de 
los lotes vecinos, no menoscaben o pertur
ben con su desmenbramiento, las posi
bilidades de explotación futura del lote 
arrendado. 

Será, también, aplicable lo dispuesto en 
el inciso final del artículo anterior, pero 
podrá el arriendo renovarse hasta por una 
sola vez, por un plazo no ma.yor de cinco 
años. 

Artículo 99- Podrán solicitar la com
pra a que se refieren los tres artículos 
anteriores las personas naturales que sean 
herederos o cesionarios en el arriendo, pe
ro en este último caso se considerará que 
el interesado tiene la calidad de arrenda
tario sólo a partir de la fecha en que la 
cesión haya sido autorizada, de acuerdo 
con lo prescrito en el inciso primero del 
artículo 53 de la ley N9 6.152. 

Con todo, si la cesión se hiciere a un 
socio o a un comunero, dueño a lo menos 
del cuarenta por ciento de los derechos 
sociales o en el inmueble común, en su 
caso, para establecer el cumplimiento de 
los )"equisitos exigidos por el artículo 69 

se considemrá la parte del arriendo an
terior a la autorización de la cesión que 
fuere necesaria a fin de completar el 
término de cinco años. 

Artículo 10.-En el contmto de com
praventa de los terrenos fiscales a que 
se refieren los artículos 69, 79, 89 y 15, 
y los artículos 69 y 99 transitorios, debe
rán contemplarse, previo infMme del Mi
nisterio de Agricultum, las obligaciones 
de índole fMestal y de protección o recu
peración de terrenos a que se someterá el 
comprador. 

Artículo H.-El Presidente de la Re
pública podrá excluir de las ventas a que 
se refieren los artículos 69, 79 y 89 aque
llos terrenos que juzg'ne necesarios para 
la ampliación de las poblaciones actual
mente existentes, para la creación de nue
vas poblaciones o instalaciones de indus
trias. 

Artículo 12.-Para los efectos previstos 
en el presente artículo, decláranse de uti-

lidad pública y a1dorízase al Presiden
te de la República para expropiar terrenos 
situados a no más de tres kilómetros de 
los límites urbanos de las ciudades de 
Punta Arenas y Porvenir. 

El Ministerio de Tierms y Colonización 
podrá parcelar en cabidas no inferiores a 
dos hectáreas los terrenos fiscales situa
dos a lnenos de tres kilómetros de las ciu
dades de Punta Arenas, Puerto Natales, 
Porvenir y Cerro Sombrero, con el objeto 
de formar huertos familiares. Dichos 
huertos serán otorgados en comodato a 
chilenos casados o viudos con hijos, de 
escasos recursos y que acrediten feha
cientemente su residencia en la comuna 
respectiva dumnte los últimos cinco años. 

La selección de los postulantes la rea
lizará el Ministerio de Tierras y Coloniza
ción, previo informe de la Corporación de 
Magallanes, dando preferencia a los in
teresados con mayor número de cargas 
familiares. N o podrán optar a los huertos 
familiares, quienes sean dueños en las pro
vincia de Magallanes de predios urbanos 
o rumles o arrendatarios de lotes A), B) 
o C), de acuerdo con la ley N9 6.152. • 

Se entenderá que el postulante está su
jeto a estas prohibiciones, si su cónyuge 
o algún hijo menor fuere propietario, co
munero o arrendatario en [as condiciones 
señaladas. 

El Presidente de la República otorgará 
título gmtuito de dominio a los comodata
rios tan pronto hayan introducido mejo-
1·as en el predio asignado, no inferiores 
al 50% del valor del terreno, en confor
midad a lo certificado por la Dirección Ge
neralde Impuestos Internos. 

Los favorecidos con estos títulos no po
drán enajenar ni hipotecar la propiedad 
que se le otorgue antes de 5 años conta
dos desde la fecha de su inscripción en el 
Conservador de Bienes Raíces, debiendo 
el Conservador al inscribir el título ins
cribir también la prohibición. 

Artículo 13.- Para los efectos de la 
presente ley, se entenderá por unidad eco
nómica o lote ganadero aquella extensión 
de terreno can la superficie necesaria, en 
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ningún caso inferior a 1.000 hectá1'eas pa
ra que, dada su calidad, ubicación, clima 
y demás características, permita al pro
pietario, mediante un trabaio racional, 
sub1-'enir a sus necesidades y dar a la ex
plotación una evolución fa1-'orable. 

Dent1'O de los términos señalados en el 
inciso anterior, la unidad económica no 
podrá, en ningún caso, tener una capaci
dad talajera real inferior a 2.000 ni su
perior a 4.000 ovejunos de esquila, y po
drá estar constituida por fracciones se 
paradas que comprendan campos de 1-'era
nada e invernada. 

Artículo 14.-El precio de venta de los 
terrenos fiscales que se enajenen será de
terminado por el Presidente de la Repú
blica previa tasación que separadamente 
deberán hacer las Direcciones Generales 
de Impuestos Internos y de Producción 
Agraria y Pesquera. Dichas tasaciones 
considerarán principalmente la calidad, 
ubicación y rentabilidad normal de la tie
rra, prescindiendo del valor de las mejo
ras a que se refiere la letra b) del artícu
lo 69 de esta ley. 

El precio de venta se fiiará, previo in
forme de la Corporación de Magallanes, 
en una cantidad que no podrá ser inferior 
a la más baja de las tasaciones ni supe
rior a la más alta a que se refiere el inci 
so anterior. 

El precio se pagará con un diez por 
ciento al contado, al firmarse la corres
pondiente escritura de venta y el saldo, 
en veinte anualidades iguales y sucesivas, 
con el, interés anual del cuatro por ciento 
y en caso de mora, el interés penal que 
riia, para estos mismos efectos, en el 
Banco del Estado de Chile. Los intereses 
se pagarán sobre el valor de cada cuota 
de precio reaiustado y a su vencimiento. 

Cada cuota a plazo se pagará aumenta
da o disminuí da en un reajuste hecho en 
proporción al cambio que experimente el 
índice nacional del precio de la lana en
fardada. 

La determinación del porcentaje de au
mento o disminución de cada cuota resul
tará de la comparación de los índices del 

valor de la lana enfardada al momento de 
la suscripción de la escritura y a la fecha 
de vencimiento de la cuota correspondien
te, o de la obligación total, en su evento. 
En el primer caso, el índice será igual al 
promedio del valor de esa lana durante los 
doce meses anteriores al mes de la fecha 
de suscripción de la escritura; y en el se
gundo, al valor medio del mismo 'Producto 
durante los doce meses anteriores al mes 
que corresponda al de la fecha en la que 
la obligación se haga exigible. 

Los promedios de precios a que se re
fiere este artículo serán fijados por el 
Servicio Nacional de Estadística y Cen
sos. Para todos los efectos legales, el cer
tificado de este Servicio y la liquidación 
correspondiente, serán considerados como 
parte del título ejecutivo. 

El lote materia de la venta quedará hi
potecado en favor del acreedor, a fin de 
garantizar el oportuno pago del saldo de 
precio. 

Artículo 15.-Los lotes A) como tam
bién los lotes B) que constituyan unidades 
económicas y cuya venta no hubiere sido 
acordada al arrendatario en conformidad 
a lo dispuesto en los artículos 69 y 79 po
drán ser vendidos por el Presidente de la 
República en pública subasta ante el 
Juez de Letras de Mayor Cuantía de Pun
ta Arenas. 

El mínimo para la primera subasta se 
determinará por el Presidente de la Re
pública en la forma señalada en la pri
mera frase del artículo 14. Será aplicable 
al precio de venta lo dispuesto en los in
cisos tercero y siguientes de esa disposi
ción. 

La fecha y condiciones de la subasta 
deberán publicarse en dos diarios de San
tiago y a lo menos en un diario de Punta 
Arenas como mínimo por cinco 1-'eces, me
diando no menos de 30 días enb'e la pri
mera publicación y el remate y de cinco 
entre éste y la última publicación. 

En lo demás, regirá lo dispuesto en el 
Título XI del Libro IV del Código de Pro
cedimiento Civil. 

Artículo 16.-En las escrituras de ven-



SESION 5~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 205 

ta deberá establecerse en todo caso la obli
gación del adquirente de construir en el 
lote y dentro de un plazo que no podrá ser 
superior a cinco años, su casa habitación, 
las del personal de empleados y obreros 
que esté a su servicio y de cercar debida
mente el terreno, siempre que en el pre
dio no existan ya esas construcciones, en 
forma adecuada. 

Artículo 17.-En los contratos de ven
tas los adquirentes deberán obligarse a 
ceder gratuitamente al Fisco los terrenos 
necesarios para caminos y para la cons
trucción de escuelas p-z;,blicas. 

Asimismo, podrá el Fisco constituir ser
vidumbres legales sin pago de indemniza
ción alguna. 

En todo caso, los predios materia de la 
venta se entenderán gravados con las ser
vidumbres de tránsito necesarias en be
neficio y sobre los terrenos vecinos. 

Artículo 18.-Los terrenos a que se re
fiere la presente ley sólo podrán ser ad
quiridos por acto entre vivos, por perso
nas naturales chilenas, mayores de edad, 
no afectas a las prohibiciones estableci
das en los artículos siguientes y que no 
hayan sido condenadas por delitos que me
rezcan pena aflictiva. 

Artículo 19.-No podrán adquirir por 
acto entre vivos los terrenos a que se re
fiere la presente ley, quienes sean due
ños de uno o más predios rurales que, en 
conjunto, excedan en su avalúo fiscal, pa
ra los efectos de la contribución territo
rial, al monto de diez sueldos vitales 
anuales para empleado particular del de
partamento de Magallanes. 

Tampoco podrán adquirir por acto en
tre vivos los terrenos a que se refiere esta, 
ley quienes sean dueños en Magallanes 
de una de las parcelas de que trata el in
ciso segundo del artículo 30. 

Tratándose de comuneros, la prohibi
ción se aplicará con relación a la parte 
alícuota que en el avalúo total del predio 
común les corresponda. 

La prohibición establecida en el inciso 
primero afectará también a los socios de 
una sociedad que no sea anónima, aplicán-

dos e la regla del inciso anterior en rela
ción a la cuota del socio en el capital de 
la sociedad. 

Salvo lo prescrito en los artículos 6Q
, 

79 Y 89 de la presente ley, tampoco podrán 
adquirir por acto entre vivos los terrenos 
a que ella se refiere quienes sean arrenda
tarios de lotes fiscales A, B o e de acuer
do con lo dispuesto en la ley N9 6.152, a 
menos que acepten poner término antici
pado al arrendamiento dentro del año si
guiente a la fecha de adquisición del pre
dio, si se tratare de lotes A o E, y dentro 
de los cinco años siguientes en el caso de 
los lotes C. 

Se considerará que el postulante está 
sujeto a la prohibición señalada en los 
incisos anteriores, si su cónyuge o alguno 
de sus hijos menores de edad fuere pro
pietario, comunero, socio o arrendatario 
en las referidas condiciones. 

El cumplimiento del requisito estableci
do en los dos primeros incisos de este ar
tículo se acreditará mediante un certifi
cado expedido por la Dirección General 
de Impuestos Internos, fundado en las 
declaraciones del interesado para los ,efec
tos del impuesto global complementario o 
adicional, en su caso. El cumplimiento del 
requisito establecido en el inciso quinto 
se acreditará mediante un certificado 'ex
pedido por el Ministerio de Tierras y Co
lonización. 

Insertados los certificados correspon
dientes en la escritura pública de adqui
sición, la declaración de nulidad, funda
da en la circunstancia de haberse infrin
gido lo dispuesto en el presente artículo, 
no afectará a terceros de buena fe; en con
secuencia, en caso de anularse la venta, el 
propietario vencido deberá purif¡icar na 
propiedad de las hipotecas u otros dere
chos reales que haya constituido en ella; 
si la hubiere enajenado, deberá entregar 
a su vendedor la totalidad del mayor pre
cio que en la venta hubiere obtenido e in
demnizarle de todos los perjuicios. 

La prohibición establecida en el inciso 
primero no impedirá al propietario de un 
predio situado en M agallanes adquirir te-
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rrenos, siempre que con la adquisición el 
conjunto de su propiedad no exceda la 
unidad económica. Esta circunstancia de
berá acreditarse mediante un certificado 
expedido por el Ministerio de Tierras y 
Colonización o por la Caja de Coloniza
ción Agrícola, en su caso, previo informe 
de la Corporación de M agallanes. 

Artículo 20.-No ,podrán adquirir del 
Fisco o de la Caja de Colonización Agríco
la por acto entre vivos los predios a que 
se refiere la presente ley, los funcionario.s 
del Ministerio de Tierras y Colonización o 
de la Caja de Colonización Agríeola, ni 
los miembros y empleados de la Corpora
ción de Magallanes, con excepción de los 
representantes señalados en lo.s números 
5 y 7 del artículo 29• Esta pro.hibición 
afectará igualmente al cónyuge de la res
pectiva persona y subsistirá hasta po.r dos 
año.s después de haber cesado la perso.na 
en sus funciones. 

Los funcionarios públicos, semifiscales 
y de organismos de administración autó
noma, como la Empresa Nacional de Pe
tróleo, que adquieran lotes o parcelas del 
Fisco o de la Caja de Colonización Agrí
cola deberán renunciar a sus cargos, den
tro del año siguiente a la fecha de la es
critura de compraventa. 

Si no lo hicieren, serán separados de 
sus cargos sin otros derechos que los de 
percibir su jubilación y desahucio de con
formidad con las leyes vigentes. 

Artículo 21.-Las personas que adquie
ran del Fisco lotes en conformidad a lo 
establecido en los artículos 69, 79, 89 y 15 
podrán so.lidtar del Consejo de la Caja 
de Colonización Agrícola que se les consi
dere como colo.no.s de esa Institución. Si 
la petición fuere acogida, gozarán de los 
derechos que la legislación contempla pa
ra los colonos de esa Caja referente en 
especial a la formación de cooperativas y 
obtención de ayuda técnica o económica y 
quedarán sujetos a todas las obligaciones 
y limitaciones propias de ellos con excep
ción de aquellas que, sin estar contempla
das en la presente ley, el Consejo de la 

Institución declare que no son wplicables 
dada la naturaleza de la respectiva exp;lo
tación, la ubicación del terreno u otra cir
cunstancia fundada. 

Artículo 22.-Lo.s terreno.s a que se re
fiere esta ley no podrán ser enajen<1i1os 
por acto entre vivos ni gravado.s, mientras 
no. haya transcurrido el plazo. señalado en 
el artículo 14 para la cancelación del pre
cio de compra, a menos que el Ministerio 
de Tierras y Colonización, previo informe 
de la Corporación de Magallanes, autori
ce la operación. Si el propietario tuviere 
la calidad de colono de la Caja de Co.loni
zación Agrícola, o se hubiere acogido. a lo. 
dispuesto en el artículo. anterior, esta au
torización deberá oto.rgarla el Consejo de 
esa Institución. La pro.hibición deberá ins
cribirse en el Registro del Conservador 
de Bienes Raíces respectivo. 

Con todo, la prohibición a que se refiere 
el inciso anterior no será aplicable a la 
constitución de gravámenes en favo.r de 
alguna de las instituciones señaladas en 
el artículo 47. 

Las tierras adquiridas en co.nformidad 
a esta ley garantizarán todas las o.bliga
ciones que el adquirente tenga para con
el Fisco, derivadas de la compra, como. 
también todas las obligaciones directas o 
indirectas de cualquiera clase que el ad
quirente tenga para la Caja de Co.lo.niza
ción Agrícola, en su caso. Estas tierras 
no. serán embargables o susceptibles de 
medidas precautorias mientras subsistan 
tales obligaciones, sino por causas que pro
vengan de ellas o de operaciones auto.riza
das en conformidad a lo dispuesto en Ilos 
incisos anteriores. 

Artículo 23.-Las parcelas o lotes ad
quiridos en conformidad a la presente ley 
no podrán dividirse. Esta prohibición sub
sustirá aún en caso de fallecimiento del 
propietario.. 

Sin embargo, con autorización del Mi
nisterio de Tierras y Colo.nización o de Ia 
Caja de Colonización Agrícola, en su caso, 
y previo informes favorables de la Corpo.
ración de Magallanes y del Ministerio de 
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Agricultura, los lotes podrán dividirse si 
el mejoramiento de su capacidad de explo
tación permite formar en ellos nuevas 
unidades económicas. 

Podrá, también, autorizarse de la mis
ma manera la división de un predio para 
los efectos de enajenar una o más porcio
nes a propietarios de otros inmuebles, 
siempre que cada uno de dichos inmuebles, 
incluido el terreno que se le agregue, no 
exceda la unidad económica y el terreno 
de la p~'opiedad dividida que el dueño de
see conservar no sea inferior a ella. 

Podrá también autorizarse en la forma 
seiialada en el inciso primero, la segrega
ción de terrenos hasta de cincuenta hec
táreas para la instalación de industrias, 
previo informe favorable dell Departamen
to de Industrias del Ministerio de Econo
mía. 

Artículo 24.-Los terrenos a que se re
fieTe la presente ley deberán ser explota
dos directamente por sus dueños. Mien

. tms no haya transcurrido el plazo señala
do en el a1·tículo 14 para la cancelación del 
precio de compra, no podrá el propieta
rio arrendar el inmueble, gravarlo con 
usufructo, darlo en comodato, aportarlo 
para su elxplotación por un tercero ni cele
bmr ningún otro acto o contrato que ten
ga por objeto privarse de la tenencia y 
explotación directa. 

Con todo, el Ministerio de Tierras y Co
lonización o la Caja de Colonización, en 
su caso, podrán autorizar al propietario 
para que celebre dichos actos o contratos 
en casos debidamente calificados y siem
pre qu.e la tenencia directa de la tierra 
quede en manos de una persona que cum
pla con los requisitos señalados en el ar
tículo 18 y no tenga en explotación, ya 
sea en calidad de dueño o a cualquier otro 
título, tierras fiscaleiff o particulares en la 
provincia de M agallanes que excedan el 
límite fijado en el artículo 19. 

Artículo 25.-Por exigirlo el interés na
cionml, se declaran de utilidad pública, y 
el Presidente de la República podrá ex-

propiar los siguientes predios rurales si
tuados en la provincia de M agallanes : 

a) Los terrenos ubicados a menos de 
diez kilómetros de la frontera interna
cional o a menos de cinco kilómetros de la 
costa, cuando elllo se haga necesario por 
razones de defensa de la soberanía chile
na en la región, a petición del Ministerio 
de Defensa Nacional; 

b) Los terrenos que hubieren sido se
riamente dañados por la erosión o por la 
formación de dunas, a petición y previo 
informe del Ministerio de Agricultura. 

Las e'xpropiaciones se harán de acuer
do con el procedimiento establecido en 
la ley NQ 5.604, sin que en tal caso rijan 
las limitaciones establecidas en su artículo 
19. No será necesario cumplir con los re
quisitos y trámites previos contemplados 
en el artículo 18 de la misma ley y sóló 
procederá el recurso ante la Corte Supre
ma que contempla su artículo 35, en el 
caso señalado en la letra :b). 

Decretada la expropiación, el Ministe
rio de Tierras y Colonización se hará car
go de los procedimientos posteriores. Los 
terrenos expropiados quedarán sometidos 
al régimen de arrendamiento de la ley N9 
6.152, sin perjuicio de su enajenación a 
particulares o de su aporte a la Caja de 
Colonización Agrícola, en conformidad a 
las disposiciones de la ,presente ley. 

Con todo, tratándose de las tierras a 
que se refiere la letra b) deben ser previa
mente puestas a disposición del Ministerio 
de Agricultura, por el tiempo necesario, a 
fin de que proceda a su recuperación. 

Las expropiaciones se pagarán con car
go a los fondos señalados en el artículo 
44. 

TITULO III 

De la Caja de Colonización Agrícola 

Artículo 26.-El Presidente de la Re
pública podrá transferir a la Caja de Co
lonización Agrícola, cOmo aporte fiscal, 
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los lotes de terrenos magallánicos o parte 
de ellos cuyos arrendamientos venzan, que 
no hayan sido vendidos a particulares en 
conformidad a lo dispuesto en los artícu
los 69, 79 Y 89 Y que el Consejo de dicha 
Institución solicite por considerarlos aptos 
para ser divididos o colonizados. Este 
aporte no podrá hacerse sino dentro de 
los dos últimos años del respectivo con
trato de arriendo con la obligación por 
parte de la Caja de respetar el contrato. 

Artículo 27.-La división y venta que 
la Caja haga de los terrenos a que se re
:fiere el artículo anterior y las de los te
rrenos que le fueron transferidos por el 
Fisco en virtud del Decreto N9 276, de 
14 de marzo de 1958, del Ministerio de 
Tierras y Colonización, referente a las Es
tancias denominadas "San Sebastián", 
"Caleta Josefina", "Camerón", "Gente 
Grande" y "Nueva Bories", incluidos los 
terrenos a que se refiere el Decreto N9 
510, de 30 de mayo de 1958, del mismo 
Ministerio, referentes a parte de la Es
tancia "Caleta Josefina", se hará de acuer
do con los artículos siguientes. 

Artículo 28.-Del producto que la Caja 
perciba por la venta de las tierras a que 
se refieren los dos artículos anteriores y 
de las rentas de arrendamiento señaladas 
en el artículo 26, destinará durante los 
diez años siguientes a la publicación de 
la presente ley, a lo menos un cuarenta 
por ciento a préstamos de fomento agro
pecuario a 'los colonos y cooperativas que 
organice en la provincia de Magallanes y 
a la instalación y funcionam.iento de sus 
propios centros de asistencia técnica. En 
los préstamos deberán preferirse aquellos 
destinados a la construcción de habitacio
nes y empastadas artificiales, planteles de 
reproductores, recuperación de suelos ero
sionados y forestación de predios. 

Artículo 29.--:-Sólo podrán adquirir de 
la Caja, lotes o parcelas las personas que 
se encuentren previamente inscritas en el 
Registro especial de postulantes a tierras 
de la provincia de Magallanes que lleva 
esa Institución. 

Para fiiJurar inscrito en este Registro 
será necesario, a más de poseer las cali
dades que exige el artículo 18 y no estar 
afecto a las ,prohibiciones de los artículos 
19 y 20, se rcasado, menor de sesenta años, 
sano y de buenas costumbres. Con el ob
jeto de acreditar este último requisito la 
Caja pedirá, a más del certificado de an
tecedentes, inform.es a las autoridades 
competentes. Podrán, también, inscribirse 
en el mencionado Registro los viudos y 
solteros que acrediten ser jefe de familia 
que viva con eUos y a sus expensas, como 
también los mayores de sesenta años que 
tengan uno o más hijos que trabajan 
con él. 

Artículo 30.-La división de las tierras 
deberá hacerse respetando la unidad eco
nómica establecida en el artículo 13 de la 
presente ley. 

Con todo, podrán destinarse a la for
mación de parcelas, de superficie no infe
rior a doscientas hectáreas ni superior a 
seiscie'ntas hectáreas, 'los terrenos que el 
Presidente de la República, a petición del 
Consejo de la Caja, declare aptos para la 
explotación agrícola o ganadera en pe
queña escala. 

Artículo 31.-EI precio de venta será 
fijado por el Consejo de la Caja sin que 
rijan las normas de dicha Institución que 
establecer un valor máx1·mo. 

Sin embargo, en el caso de .Jas parce
las a que se refiere el inciso segundo del 
artículo anterior, el precio no será rea
justable a menos que el comprador hubie
re preferido someterse al sistema contem
plado para los lotes en los incisos cuarto
y siguientes del artículo 14 y así se hu
biere estipulado en el cont'i"ato. 

Tratándose de las parce'las mencionadas 
en el inciso anterior, el precio se pagará 
en 25 anualidades y podrá la Caja, col. 
acuerdo del Consejo adoptado por los dos 
tercios de sus miembros en ejercicio, pos
tergar en casos calificados el pago de todo 
o parte de las primeras cinco anualidades, 
distribuyéndo'las en las cuotas de precio 
restantes. 
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Artículo 32.-En la venta de las par
celas de que· trata el inciso segundo del 
artículo 30, la Caja aplicará las preferen
cias que a continuación se indican, en el 
orden que se seña'la: 

a) Los mayordomos, puesteros u obre
ros en faenas agrícolas o ganaderas, ca
sados o viudos y con tres o más hijos que 
vivan con ellos a sus expensas y que acre
diten haber risidido en la comuna en que 
esté ubicado el inmueble que· se va a asig
nar a los menos los cinco años anteriores 
al momento de solicitar la inscripción de 
que trata el artículo 29; 

b) Los mayordomos, puesteros u obre
ros en fa.enas agrícolas o ganaderas, ca
sados o viudos y con tres o más hijos que 
vivan con ellos a sus expensan y que acre
diten haber residido en la provincia de 
M agallanes a lo menos durante los cinco 
años anteriores al momento de la solicitud 
de inscripción mencionada en la letra a) ; 

c) Los mayordomos, puesteros u obre
ros en faenas agrícolas o ganaderas, casa
dos o viudos y que acrediten residencia en 
la provincia de M agallanes al momento de 
solicitar la inscripción antes nombrada; 

d) Los mayordomos y obreros ganade
ros o agrícolas, residentes en otras pro
vincias, y 

e) Los demás solicitantes que acrediten 
haber residido en la comuna en que esté 
ubicado el inmueble que se va a asignar, 
a lo menos los cinco años anteriores al mo
mento de solicitar la inscripción de que 
trata el artículo 29, y siempre que no sean 
propietarios de predios en la provincia de 
Magallanes con un avalúo fiscal para los 
efectos de la contribución territorial su
perior al monto de dJ,os sueldos vitlaleS! 
anuales para empleado particular del de
partamento de Magallanes. 

Artículo 33.-En la venta de lotes ga
naderos a que se refiere el inciso prime
ro del artículo 30, la Caja procederá a cla
sificar a los postulantes mediante el sis
tema de' puntaje que a continuación se 
señala: 

a) Un punto por cada tres años de re-

sidencia en la provincia de M agallanes 
hasta un máximo de seis puntos; 

b) Un punto por cada año de ejercido 
de actividades agrícolas o ganaderas en la 
provincia de Magallanes, con máximo de 
quince puntos; 

c) Un punto por cada dos años de ejer
cicio de actividades agrícolas o ganaderas 
en el resto del país, con máximo de diez 
puntos; 

d) Un punto por ser casado y otro pun
to por cada tres hijos o por otras tres 
cargas de familia que vivan can el postu
lante y a sus expensas; 

e) Ocho puntos por ser Ingeniero Agró
nomo o Médico Veiterinario, titulado en 
una Unive1'sidad chilena o extrarnjera, y 

f) Seis puntos por ser titulado en una 
Escuela Práctica Agrícola chilena o egre
sado de una Facultad de Agronomía o de 
M edicina Veterinaria de una Universidad 
chilena. 

Una vez determinados los puntajes de 
los postulantes, éstos serán clasificados, 
para los efectos previstos en los artículos 
34 y 35, en los siguientes cuatro órdenes 
de preferencia: 

1) Postulantes que tengan dieciséis pun
tos o más; 

2) Postulantes que tengan enit'e once y 
quince puntos; 

3) Postulantes que tengan entre seis y 
diez puntos; 

4) Postulantes que tengan un puntaje 
inferior al mínimo señalado en el número 
anterior, o no tengan ninguno. 

Artículo 34.- Encontrándose disponi
bles lotes o parcelas para su venta, la Ca
ja deberá comunicarlo por carta certifi
cada a los postulantes a colonos que figu
ren en el Registro de que trata el artículo 
29. 

Dentro de un plazo que no podrá ser in
ferior a t¡'einta días, contado desde la fe
cha de la comunicación, los postulantes 
deberán manifestar por escrito si se inte
resan en la adquisición de algún lote o par
cela, pudiendo hacerlo por los lotes dife
rentes que deseen, señalando el orden en 
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que los prefieren, con opción a uno de 
ellos. 

Al hacer esta manifestación deberá el 
interesado acreditar que dispone de un ca
pital no inferior al 25 % del precio asig
nado al lote de mayor valor de aquellos 
por los cuales se interesa. Tratándose de 
las parcelas a que se refiere el inciso se
gundo del artículo 30 y, en casos califica
dos, el Consejo de la Caja podrá reducir 
o eliminar la exigencia de capital. 

Durante el período de estas manifesta
ciones, la Caja deberá dar publicidad en la 
prensa de la capital de la provincia de 
Magallanes a las nóminas de solicitantes, 
con expresión de los lotes que pretenden 
y del grado de preferencia de que gozan. 

Artículo 35.-Expirado el plazo para las 
manifestaciones, el Consejo de la Caja ve
rificará la idoneidad de los oponentes y el 
cumplimiento por parte de los mismos de 
los demás requisitos legales, todo ello en 
conformidad a lo dispuesto en los artículos 
anteriores. 

Procederá, en seguida, a fijar las bases 
para el sorteo de cada lote o parcela, de
terminando al efecto su fecha y los postu
lantes que concursarán para cada unidad. 
Con este objeto, deberá llamar al sorteo a 
los oponentes de cada lote o parcela que 
concursen, en Su caso, dentro del respecti
vo orden de preferencia señalado en los 
artículos 32 y 33. 

Determinada para cada lote o parcela la 
nómina de postulantes que ingresarán al 
sorteo, éste se efectuará en sesión del Con
sejo de la Caja citado especial y exclusi
vamente con ese objeto, a la cual concurri
ráun Notario Público. Podrán, también, 
concur.rir los interes(J¡dos o sus apodera.dos. 

Mediante el sorteo se determinará a cuál 
de los oponentes corresponde cxda lote. Si 
en uno de las lotes o parcelas se presenta
re un solo oponente, a él se le asignará el 
predio. 

Toda duda o dificultad que surgiere con 
ocasión o motivo de la aplicación de lo dis
puesto en el presente artículo y en el ante-

rior, será resuelta por el Consejo de lx 
Caja con el voto conforme de la mayoría 
de los Consejeros presentes a una sesión 
citada especial y exclusivamente cOn ese 
objeto. 

Artículo 36.-La falsificación de instru
mentos públicos o privados, presentados 
por el postulante, o la falsedad en el con
tenido de ellos, hará caducar de inmediato 
la inscripción, sin perjuicio de la denun
cia que corresponda ante la justicia crimi
nal. 

Para los efectos de esta ley, la denuncia 
deberá efectuarse a la Caja dentro del pla
zo de quince días después de la última pu
blicación a que se refiere el inciso final del 
artículo 34. Si el impugnado fuere alguno 
de los clasificados para el sorteo, según lo 
dispuesto en los artículos anteriores, y lle
gare el día en que deba efectuarse sin que 
esté resuelto el caso, se suspenderá el S01'

teo del lote o parcela mientras se cumplen 
las diligencias pendientes. 

Comprobada la falsificación o falsedad 
o establecida la verdad de los antecedentes 
impugnados a la Caja fijará nueva fecha 
para el sorteo del lote o parcela, excluyen
do en el primer caso al postulante objeta
do. 

Artículo 37.- Si, seguidos los procedi
mientos del sorteo a que se refieren los ar
tículos anteriores, quedare'n lotes o parce
las sin enajenar, o la persona favorecida 
no llevare a efecto la adquisición en el pla
zo que la Caja le fije al efecto, procederá 
dicha Institución a vender esos lotes o par
celas en pública subasta, ante el Juez de 
Letras de Mayor Cuantía de Punta Arc
nas. Podrán concurrir a la subasta todas 
las personas que figuren en el Registro de 
que trata el artículo 29, sin que entre ellas 
se apliquen las preferencias contempladas 
en los artículos siguientes. 

El mínimo para la primera subasta será 
el precio fijado para el sorteo. El precio de 
venta se pagará en la forma y condicione3 
indicadas en el artículo 31. 

La fecha y condiciones de la subasta de
berán publicarse a lo menos pOr cinco ve-
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ces en dos diarios de Santiago y un diario 
de Punta Arenas, mediando no menos de 
trein6x días entre la primera publicación y 
el remate, y de cinco entre éste y la última 
publicación. 

En lo demáA, regirá lo dispuesto en el 
Título XI del Libro IV del Código de Pro
ced'/lmiento Civil. 

Artículo 38.-A las tierras que venda 1:1 
Caja les será aplicable lo dispuesto en los 
artículos 16, 17, 18, 19, 20, 22, 23, 24 Y 25 
de la presente ley. 

Artículo 39.-En todo lo no previsto por 
esta ley, las parcelaciones y ventas que 
efectúe la Caja, como asimismo, sus rela
ciones con los colonos y compradores, se 
regirán por las disposiciones a que está 
sometida esta Institución. 

Artículo 40.-Por exigirlo el .interés na
cional, se declara de utilidad pública y E' 1 
Presidente de la República podrá expro
piar las propiedades pertenecientes a ter
ceros por algún título anterior a la vigen
cia de la presente ley que se encuentren si
tuadas dentro del perímetro de los terre
nos a que se refiere el artículo 27 y que la 
Caja de Colonización Agrícola estime nece
sario incorporar a la colonización o parce
lación. Las expropiaciones se harán en-con
formidad a lo dispuesto en la ley NQ 5.604 
y sus modificaciones, sin que en tal caso 
rijan las limitaciones establecidas en su 
artículo 19. No será necesario cumplir con 
los requisitos y trámites previos contem
plados en el artículo 18 de la misma ley, 
siendo suficiente la declaración de necesi
dad adoptada por el Consejo de la Caja. 

Artículo 41.- Facúltase a la Caja de 
Colonización Agrícola para dar en arren
damiento a las respectivas M'Lmicipalida
des de la provincia de M agallanes las su
perficies cercanas a las poblaciones y que 
sean necesarias para mantener el ganado 
des6inado al consumo de ellas. N o estará, 
por tanto, lal Caja obligada a enajenar esas 
porciones de tierra en el plazo que señala 
su Ley Orgánica. 

La Caja pod1'á mantener en su dominio 
las extensiones de terreno que fueren nece-

sarias para la instalxción de planteles de 
reproductores, de fomento, asistencia, in
vestigación y educación agropecuaria. Po
drá, asimismo, entregar estos Centros en 
administración o en explotación a ha co
rrespondiente Cooperativa que organice y 
transferírselos en dominio después de cin
co años de funcionamiento, todo ello en las 
condiciones que se acuerde por el Consejo 
de la Caja. 

TITULO IV 

Disposiciones varias 

Artículo 42.-No podrán ser arrendata
rios de lotes fiscales, de acuerdo con la ley 
N9 6.152, quienes hubieren adquirido tie
rras sujetas a las disposiciones de la pre
sente ley, sin perjuicio de lo prescrito en 
los artículos 79, 8Q y en el inciso quinto del 
artículo 19. 

N o será aplivable lo dispuesto en el in
ciso anterior a los huertos familiares se
ñalados en el artículo 12Q ni a los terrenos 
industriales mencionados en el artículo 49. 

Artículo 43.-En los contratos de venta 
a que se refieren los artículos 69 , 70, 8° Y 
15; 6° y 9° transitorio y de los lotes gana
deros de l·a Caja de Coloniza.ción Agríco
la, se impondrá al comprador la obligación 
de vender para el consumo de la provincia 
una cuota de carne hasta de un 5 % de la 
dotación ganadera de esquila del predio, en 
la forma, cantidades y condiciones que de
termine la Corporación de Magallanes, 
previo informe de la Superintendencia de 
Abastecimientos y Precios. Esta obliga
ción subsistirá mientras no haya expirado 
el plazo para el pago del precio de compra 
de los lotes. 

Artículo 44.-Sin perjuicio de lo esta
blecido en el artículo 25, las cantidades 
que el Fisco reciba por venta de las tierras 
a que se refiere la presente ley, serán in
vertidas por el Presidente de la República 
en obras públicas dentro de la provincia 
de Magallanes, incluido el Territorio An
tártico. El plan de inversiones será pro-
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puesto por la Corporación de Magallane'5 
al Presidente de la República en el me'5 
de abril de cada año y aprobado por De
creto del Ministerio de Hacienda. 

Las cantidades que por concepto de en
tradas y gastos contemple este plan, serán 
incorporadas al Presupuesto de la Nación, 
y en éste se consultarán, por los respecti
vos Ministerios, los fondos que requiera su 
aplicación. El Presupuesto de la Nación 
consultará, también, las sumas necesarias 
para los gastos de funcionamiento de la 
Corporación de Magallanes. 

Artículo 45.-Los contratos de venta qu~ 
el Fisco celebre sobre los terrenos a que se 
refiere esta ley, estarán exentos de los im
puestos que establecen las letras g) e i) 
del N9 175 del artículo 79 del DFL. N9 371, 
de 25 de julio de 1953. 

Los contratos de venta que el Fisco o 
la Caja de Colonización Agrícola celebren 
sobre las tierras a que se refiere la pre
sente ley, estarán totxlmente exentos del 
pago del impuesto establecido en el NQ 37 
del artículo 7° del mismo DFL. y sus mO
dificaciones posteriores. 

Artículo 46.-Sustitúyese en el artículo 
43 de la ley N9 6.152, cuyo texto fue fija
do por el artículo 79 de la ley N9 7.757, la 
frase "una Comisión especial compuesta 
del Intendente de Magallanes, del Alcalde 
de Punta Arenas y del Inspector de Tie
rras y Colonización de Magallanes" por 
"la Corporación de Magallanes". 

Artículo 47.-Autorízase al Banco del 
Estado de Chile, a la Corporación de Fo
mento d€ la Producción y a otras institu
ciones fiscales o semifiscales para que, sin 
sujeción a las disposiciones restrictivas de 
sus leyes orgánicas, otorguen préstamos a 
las cooperativas que se formen en colonias 
de M xgallanes y a los arrendatarios o pro
pietarios de parcelas o lotes ganaderos en 
la misrna provincia destinados a ser inver
tidos en su explotación. 

Artículo 48.-El Presidente de la Repú
blica y la Caja de Colonización Agrícola, 
en su caso, a petición de la Empresa Na
cional del Petróleo, podrán excluir de las 

ventas a que se refieren las disposiciones 
de la presente ley los terrenos en los cua
les esa Empresa haya efectuado o proyec
te efectuar construcciones, poblaciones o 
instalacLones permanentes necesari:1s pa
ra el desaT'rollo de su finaZidad. 

Facúltase al Presidente de la Repúbli
ca y a la Caja de ColOnización Agrícola, en, 
su C:1S0, para destinar' en uso, arrendar o 
enajenar a la Empresa NacWnal del Pe
tróleo los terernos a que se refiere el inci
so anterior, sin sujeción a la$ nOrmas de 
la presente ley. Las cOndiciones de los ac
tos jurídicos respectivos serán fijadas en 
el caso de terrenos fiscales, por el Presi
dente de la República, por intermedio del 
Ministerio de T·ierras y Colonización y 
previo informe del Ministerio de Miner'Ía. 

Lo dispuesto en el presente artículo es 
sin perjuicio del ejercicio por parte de !a 
Empresa Nacional del Petróleo de las ser
vidumbres y expropiaciones contempladas 
en la ley Nr 9.618. 

Las 'tierras que el Fisco o la Cxja de 
ColOnización Agrícola, en su caso, enaje
nen en conformidad a las disposiciones de 
la presente ley, se entenderán gravadas, 
por su solo ministerio, en beneficio de la 
Empresa Nacional del petróleo con todas 
hs servidumbres que dicha entidad esté 
ejerciendo de hecho o de derecho al mo
mento de la enajenación, sin pago de in
demnización alguna. 

Artículo 49.-El Presidente de la Repú
blica pod1'á enajenar en venta directa, y 
hasta una superficie en cada caso de 100 
hectáreas, terrenos fiscales situados en la 
provincia de Magallanes con el objeto de 
instalar industrias previ[Jm~ente aproba
das por el Depar'tamento de Industrias del 
Ministerio de Economía. El precio de ven
ta de estos terrenos será fijado por el 
Presidente de la República previa tasa
ción de la Dirección de Impuestos Inter
nos. Las demás condiciones de la venta 
serán establecida$, en cada caso, por el 
Presidente de la República en el respec
ti'!,'o Decreto Suprwno que la autorice. 

La Caja de Colonización Agricola po-
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drá, asimismo, enajenar en venta directa 
y con la limitación de superficie indicada 
en el inciso anterior, terrenos de su domi
nio situados en la provinci:L de Magalla
nes con el objeto allí señalado en el pre
cio y condiciones que acuerde el Consejo 
de dicha Institución. 

Lns enajenaciones a q,w se 1'efiere la 
presente disposición, y los terrenos ma
ten:a de las mü~mas, na estarán suietos !1 

l:ts disposiciones de los Títulos 11 y IJI de 
la presente ley, con excepción de lo dis
puesto en el a1'tículo 17 que les será ap!i
cable. 

Los terrenos adquiridos en conformidad 
a lo dispuesto en el presente artículo no 
pod1'án ser enajenados antes de cinco años 
contados desde la fecha de la insc1'ipción 
de dominio en el Conservador de Bienes 
Raíces, debiendo dicho funcionario, al 
inscribir el título inscribir también la 
prohibición. 

"Artículo 50.-En las ventas de lotes 
ganaderos sihwdos al sur del Canal Bea
ale y que el Fisco haga en conformidad ft 

lo dispuesto en los artíc~tlos 6°, 79, 8° Ij 

15, el precio se pa9'2rá en veinticinco 
anualidades, no estará sujeto al reajustp, 
contemplado en el artículo 14 y podrá el 
Presidente de la República, en casos calI
ficados, postergar el pago de todo o par· 
te de las primel'as cinco anualidades dis
tribuyénd00s en las cuotas de precio res
tantcs. 

Artículos transitorios 

Articulo 1°_ Autorízase al Presidente 
de la República para que por una sola vez 
y dentro del plazo de dos años, pueda mo
dificar por Decreto Supremo fundado, la 
clasificación que se hubiere hecho de cada 
lote de tierra, de acuerdo con el artículo 
20 de la ley N° 6.152, o rectificar errores 
de deslindes y de cabida. 

Artículo 29-Para los efectos de lo dis
puesto en esta ley y en relación con los 
terrenos de la Caja de Colonización de que 
trata el artículo 27 se considerarán com') 

válidamente inscritas en el Registro espe
cial que establece el artículo 29 a aquellas 
personas que, en conformidad a lo dispues
to en las leyes N9s. 5.604 y 13.028 lo ha
yan hecho dentro del plazo que dichas le
yes señalan, siempre que reúnan las con
diciones indicadas en el artículo 29 y que 
no tengan juicios pendientes o pretendan 
derechos contra la Caja sobre lotes o par'
celas comprendidas en las tierras a que se 
refiere el artíC1~lo 27, relacionados con ac
tuaciones de esa Institución anteriores (!, 

[Jo ,vigencia de la ley N9 13.028. 
En las asignaciones de tierras que la 

Caja efectúe antes del 30 de abril de 
1960, sólo ])articíparán las personas a que 
se Tefiere el inciso anterior. Para deter
mina?' el cumplimiento del requisito de lfL 
edad establecida en el artículo 29, se es
tará, en este caso, a la fecha en que se 
haya efectuado la inscripción. 

Dentro de los cuarenta días siguientes él 

la fecha de publicación de la presente ley, 
deberá el Consejo de la Caja detenninar 
quiénes cumplen con los t'equisitos señala
dos en el inciso primero. El cumplimien
to de la última condición establecida en 
dicho inciso deberá ser acreditado al ha
cerse la manifestación mencionada en el 
artículo 34. Cualquiera reclamación que 
al efecto se presente será resuelta por e! 
Consefo can el voto conforme de la mayo
ría de los Consejeros presentes en una se
sión citadw especial y exclusivamente al 
efecto. 

Artículo 3°-Los gastos en que la Caja 
de Colonización Agrícola ha incurrido () 
incurra en el futuro con relación a la colo
nización de las tierras a que se refiere el 
artículo 27, ya sean ordinarios o por labo
res extraordinarias contratadas al efecto, 
y que no constituyan obras materiales de 
rnejoramiento del lote o parcelx, no sO! 
cargarán al precio de venta si no que a las 
entradas percibidas por la Institución con 
motivo del arriendo de talajes, hasta con
currencia de sus ingresos por este con
cepto. 

Autorízase a la Caja de Colonización 
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Agrícola para que, con cargo a las entra
das a que se refiere el inciso anter-ior, 
ponga a disposición del Ministerio de Tie
rms y Colonización hasta un total de sie
te millones de pesos ($ 7.000.000) a fin de 
que se atiendan los gastos de instalación y 
funcionamiento de la Corporación de Ma
gaBanes durante el año 1959. 

Artículo 4"-Corresponderá al Ministe
rio de Agricultura delimitar las zonas de 
la región del Paine y otras que convengan 
declarar Parques Nacionales. 

Artículo 59-Los arrendamientos de lo
tes A), B) o C) efectuados en conformi
dad a la ley N9 6.152, cuyos plazos hubie
ren expirado a la fecha de publicación de 
esta ley o expiraren dentro de los tres 
años siguientes a ella, podrán ser renova
dos por el Presidente de la República a los 
mismos arredatarios sin sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 89 de esa ley, 
siempre que el interesado haya dado cum
plimiento a las obligaciones que su contra
to le impuso. La renovación no podrá ex
ceder en tal caso de siete años, contados 
desde el vencimiento del contrato anterior, 
y podrá también decretarse en favor de 
un cesionario, siempre que la cesión hay:-¡ 
sido autorizada en conformidad al artícu
lo 53 de la ley NQ 6.152, y con anterioridad 
al 31 de diciembre de 1958. 

Las personas que se encuentren en la si
tuación prevista en este artículo y que, 
con anterioridad a la fecha de publicación 
de la presente ley, no hubieren solicitado 
la renovación de su arrendamiento, debe
rán hacerlo antes del último año del con
trato. Si a la fecha de vigencia de esta ley 
el contrato hubiere expirado o faltare me
nos de un año, deberán hacerlo dentro de 
los seis meses siguientes a ella. 

Artículo 6Q- El Servicio Nacional de 
Salud podrá vender los lotes de su domi
nio en la provincia de MagaBanes dentro 
del plazo de cinco años, a los arrendata
rios que se interesen por adquirirlos o, en 
su defecto, a terceros. Las ventas se ajus
tarán a lo dispuesto en los incisos segundo 

y siguientes del artículo 14 de la presente 
ley. 

Artículo 79- Las personas que fueron 
arrendatarias de las tierras de la Socie
dad Explotadora de Tierra del Fuego, hoy 
fiscales o de la Caja de Colonización 
Agrícola, con más de diez años de anti
güedad, serán considemdos en la misma 
categoría de mayordomos, puesteros 1l 

obreros en faenas agrícolas o ganaderas 
para los efectos de las preferencias esta
blecidas en el artículo 32. 

Artículo 89- Las parcelas suburbanas 
ubicadas en la zona de Porvenir, podrán 
ser tmnsferidas por el Presidente de la 
República en venta directa a personas na
turales, siempre que cumplan cOn los si
guientes requisitos: 

a) Ser el solicitante arrendatario del 
respectivo terreno a lo menos durante ctn
co años tmnscuTridos con posterioridad a 
la fecha en que entTe en vigencia la pre
sente ley, y haber dado cumplimiento a las 
Obligaciones de su contrato de arriendo. 
En el caso de personas que a la fecha de 
la publicéLción de esta ley sean arrenda
tarias, podrá imputarse al plazo de cinco 
años, tres años del tiempo transcurrido 
con ante1'ioridad a ella, y 

b) Solicitar el arrendatario la compra 
al Presidente de la República antes del 
vendrniento del arriendo. 

El precio de venta de las tierras a que 
se refiere el presente artículo se fijará en 
{éL forma señalada en el inctso primero del 
artículo 14 y se pagaTá en los plazos y con 
los intereses que allí se señalan, pero no 
estará sujeto a reajuste. 

ATtículo 99-Los terTenos no clasifica
dos a la fecha de la publicación de la pre
sente ley y wrrendados de acuerdo con !a 
ley N9 6.152, podrán igualmente ser t1ans
feridos por el Presidente de la República. 
en venta directa a personas nat urales 
siempre que den cumplimiento a lo establp,
cido en el artículo 79 dr;¡l Título JI. 

En relación con esos lotes, el Presiden
te de la República accederá a lo so11:citud 
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de vCnt,a, limitándola a un lote que consti

tuya u,na unidad económica en conformi

dad a lo dispuesto en el artículo 13. 

Artículo 10.-El Presidente de la Repú

blica dictará, dentro de un año, contado 

desde la publicación de la presente ley los 

reglamentos que estime necesarios para su 

a,plicación. 

Artículo Il.-Las solicit~tdes de arren

damiento de tierras fiscales, cuyas trami

taciones se encuentran pendwntes en el Mi

nisterio de Tierras y Colonización, a la fe

cha de la promulgación de la presente ley, 

seguirán su trámite O?'dinario hasta, su de

finit 17Ja resolución sin que en ello tenga in

tervención la Corporación de Magallanes, 

crearla por el articulo 2" de la presente ley. 

Artículo 12.- Los actuales arrendata

rios de terernos fIscales destinxdos a in

dustrias regionales, cuyos arriendos se hu

bieren otorgado en conformidad al Título 

IV de la ley NQ 6.152, podrán solicitar del 

Presidente de la República su transferen

cia en venta diTecta. El precfo de venta de 

estos terrenos será fijado PO?' el Presiden

te de la República pre1;'ix tasación que de

berá hacer la Dirección de Impuestos In

ternos. Las demás condiciones de la ven

ta serán establecida!s en cada caso por el 

Presidente de la República en el respectivn 

Decreto Supre:mo que la autorice. 

Regirá, en este caso, la prohibición es

tablecÍ(La en el inciso final del artículo 49. 

Artículo 13.-Autorízase a la Caja de 
Colonización Agrícola para dar en arren

damiento o para vender a personas natu

rales los dos hoteles de p'aso existentes en 

las Estancias "Caleta Josefina" y "San 

Sebastlán" en el departamento de Tierra 

del Fuego, cOn una superficie para cadaJ 

uno de ellos no superior a doscientas hec

tárea,s, en el precio y condiciones que su 

Consejo acuerde". 

2 

ACUERDO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

RECAIDO EN LA OBSERV ACION DEL EJE

CUTIVO AL PROYECTO SOBRE RECURSOS 

PARA EL INSTITUTO DE NEUROClRUGIA E 

INVESTIGACIONES CEREBRALES 

Santiago, 22 de octubre de 1959. 

La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien aprobar la observación formulada 

por S. E. el Presidente de la República al 

proyecto de ley que destina la suma de 

$ 8.000.000 anuales para el Instituto de 

N eurocirugía e Investigaciones Cerebra

les. 
La observación en referencia consiste 

en la desaprobación total del proyecto. 

Lo que tengo a honra poner en conoci

miento de V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) .-Raúl Juliet.- Ernesto Goy

coolea. 

3 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA

DOS SOBRE FRANQUICIAS DE INTERNA

CION PARA ELEMENTOS DESTINADOS AL 

HOSPITAL ENRIQUE DEFORMES, DE VAL-

PARAISO 

Santiago, 3 de noviembre de 1959. 

Con motivo de la moción, informe y de

más antecedentes que tengo a honra pasar 

a manos de V. E., la Cámara de Diputa

dos ha tenido a bien prestar su aprobación 

al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase del pago de 
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derechos de internación, de almacenaje, de 
los impuestos establecidos en el decreto 
supremo N9 2.772 de 18 de agosto de 1943 
y sus modificaciones posteriores y en ge
neral, de todo derecho o contribución que 
se perciba por intermedio de las Aduanas 
la internación de un equipo Riñón Artifi
cial marca "Travenol", adquirido por la 
Fundación "Pedro Pizarro Maureira", 
para donarlo al Hospital Enrique Defor
mes de Valparaíso, todo ello llegado por 
el ex Vapor "Imperial" a la Aduana de 
Val paraíso, en bultos marcados 1117 "Fun
dación Pedro Pizarro Maureira-Valparaí
so", con un peso bruto de 223 kilos y por 
un vallor CIF de US $ 2.542,50. 

Si dentro del plazo de cinco años con
tado desde la fecha de vigencia de esta 
ley la especie a que se refiere este artícu
lo fuere enajenada a cualquier título Q se 
le diere un destino distinto del específico 
deberán enterarse en arcas fiscales .Jos de
rechos e impuestos del pago de los cuales 
esta ley libera, quedando solidariamente 
responsables de ello las personas oentida
des que intervengan en ,los actos o contra
tos respectivos". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) .-R. Juliet.- E. Goycoolea. 

4 

OFICIO DEL MINISTRO DE ECONOJfIA, 

HACIENDA y MINERIA CON EL QUE ESTE 

CONTESTA A OBSERVACIONES DEL SE
ÑOR PALACIOS SOBRE SUPRESION DEL 

RAMAL DE COIGUE A NACIMIENTO. 

Santiago, 21. X. 1959. 

Me refiero al oficio de USo N9 647, de 
fecha 8 de septiembre último, recaído en 
la petición formulada por el H. Senador 
señor Galvarino Palacios, que incide en la 
materia del rubro. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes
tar a USo que se acordó, en principio, su
primir el mencionado ramal a contar del 
19 de enero del año próximo, siempre que 
se cuente con caminos adecuados que pres
ten seguridad de funcionamiento inint,e
rrumpido, faltando sólo el Decreto Supre
mo pertinente, a fin de dar al público 
los avisos correspondientes, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 99 del D. 
F. L. NQ 386, de 5 de agosto de 1953. 

Es cuanto tengo el honor de informar 
a USo 

Dios guarde a USo (Fdo.).- Roberto 
Vergara H. 

5 

OFICIO DEL MINISTRO DE ECONOMIA, 

HACIENDA y MINERIA CON EL QUE ESTE 
CONTESTA A OBSERVACIONES DEL SE
ÑOTf"AMPUERO SOBRE PARALIZACION DE 

FAENAS EN LA OFICINA SALITRERA LA 

GRANJA 

En relación al Oficio del Senado N9 287, 
de fecha 18 de agosto del presente año, 
me es grato transcribirle el Oficio N9 6201 
del mes en curso, de la Dirección General 
del Trabajo, el que dice como sigue: 

"En relación con la providencia de US., 
N9 1.493, de 28 de agosto último, recaída 
en Oficio NQ 1.983, de 25 del mismo mes, 
del Ministerio de Economía, que se refie
re a información solicitada por el H. Se
nador señor Raúl Ampuero sobre si es 
efectivo que la firma Luis de Urruticoe
chea paralizaría, en una fecha próxima, 
su Oficina Salitrera "La Granja", tengo 
el agrado de informar al señor Ministro lo 
siguiente: 

"En Oficio NQ 657, de 23 de enero del 
aí'ío en curso, informé al seí'íor Ministro 
sobre una presentación del seí'íor Luis de 
Urruticoechea en que pedía autorización 
para paralizar su Oficina Salitrera "La 
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Granja", ubicada en la Provincia de Ta
rapacá, siendo opinión de esta Jefatura 
que procedía autorizar o rechazar lo soli
citado de acuerdo con lo que sobre el par
ticular se pronunciara el Ministerio de 
Economía, ya que era de competencia de 
esa Secretaría de Estado el estudio de los 
antecedentes que servían de fundamento 
a la petición. 

En Oficios NQs. 1.593 y 1600, de 25 y 
28 de septiembre ppdo., respectivamente, 
la Inspección Provincial del Trabajo de 
Tarapacá, Iquique, expresa que el indus
trial no se ha desistido de su solicitud y 
que el día 25 de ese mismo mes se presen
taron los dirigentes del Sindicato recla
mando que a los obreros no se les paga 
oportunamente los salarios y suples y que 
el patrón les obliga a recibir vales para la 
pulpería porque dice no tener dinero, si
tuación que seguramente provocaría una 
huelga de carácter indefinido, agregando 
que se están infringiendo numerosas dis
posiciones del Acta de Avenimiento y que 
en el último tiempo han sido despedidos 
unos 12 cbreros por no ganar el mínimo de 
$ 750 que se les debe garantizar, según 
convenio, en las aperturas de calicheras, 
en circunstancias que ello se debe a falta 
de explosivos, máquinas perforadoras, etc. 

Termina manifestando la Provincial 
mencionada, que ha instruido a los obre
ros que deben formular la demanda res
pectiva ante el Juzgado, pero que ellos 
declaran no ser partidarios de las deman
das por lo demoroso e ineficaz del proce
dimiento y que, esa Inspección tampoco 
ha tenido éxito con las denuncias que ha 
formulado al Juzgado en contra del señor 
de Urruticoechea. 

Es cuanto puedo infor¡nar al señor Mi
nistro sobre la aludida providencia que 
se devuelve con el presente oficio". 

Al suscrito, sólo cabe agregar, que es 
el Ministerio de Minería el competente 
para tomar conocimiento de todos los an
tecedentes relacionados con la paralización 
de dicha Oficina Salitrera. 

Lo saluda atentamente, (Fdo.): Rober
to Vergara Herrera. 

6 

OFICIO DEL MINISTRO DE ECONOMIA, 
HACIENDA y MINERIA CON EL QUE ESTE 
DA RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL 

SEÑOR GONZALEZ MADARIAGA SOBRE 

PLANT A PURIFICADORA DE CARBON DE 
PUPUNAHUE 

Santiago, 27 de octubre de 1959. 
La Corporación de Fomento de la Pro

ducción por Oficio NQ 8800 de 19 de octu
bre del presente año, a este Ministerio di
ce lo que sigue: 

"En atención a su providencia NQ 488 Y 
al oficio NQ 2408, de fecha 8 de octubre y 
28 de septiembre, respectivamente, que se 
refieren a lo expresado por el H. Senador 
señor Exequiel González Madariaga, con 
respecto a la Planta Purificadora de Car
bones de Pupunahue, tenemos el agrado de 
informar a Ud. lo siguiente: 

Esta Corporación está haciendo un rees
tudio del Proyecto Pupunahue, en sus as
pectos técnicos, financiero y comercial. 
Durante este período se procurará no pro
ducir cesantía en la zona". 

Lo que transcribo a V. E. para su cono
cimiento y en respuesta a sus oficios NQs. 
950 y 951, ambos de fecha 24 de septiem
bre ppdo. 

Saluda atte. a V. E.-(Fdo.) : Robe?'to 
Vergara Herrera. 

7 

OFICIO DEL MINISTRO DEL TRABAJO Y 
DE SALUD PUBLICA Y PREVISION SOCIAL 
CON EL QUE ESTE DA RESPUESTA A OB
SERV A ClONES DEL SEÑOR AMPUERO SO

BRE NOMINA DE INTEGRANTES DE LA 

JUNTA DE CONClLIACION DEL SALITRE 

Santiago, 24 de octubre de 1959. 
Acuso recibo del atento oficio NQ 660 

de V. E. por el cual se dignó transcribirm8 
la petición formulada en el seno de esa 
Corporación por el H. Senador don Raúl 
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Ampuero, en orden a que se le proporcione 
la nómina de los integrantes de la Junta 
Especial de Conciliación del Salitre, con 
indicación de su profesión y ocupaciones 
habituales. 

Sobre el particular, me es grato, trans
cribir a V. E. lo informado por la Direc
ción General del Trabajo, en oficio N° 
6524, del 20 del corriente mes, que da a 
conocer la composición de la Junta Espe
cial de Conciliación de la Industria Sali
trera, con domicilio en Antofagasta, en la 
siguiente forma: 

"Representantes patrones: 

Sr. Isidro Bosch Sabater.-Agente Por
tuario Cía. Salitrera Anglo-Lautaro. 

Sr. Octavio Peña Vergara. - Agente 
Portuario Cía. Salitrera Tarapacá y Anto
fagasta. 

Sr. Eustaquio Pedregal VillarroeI. -
Contador Cía. Salitrera Tarapacá y Anto
fagasta. 

Sr. Raúl Tagle Vergara.-Jefe Corpo
ración Ventas Salitre y Yodo. 

Sr. Ignacio Rodríguez Papic.-Abogado 
Cía. Salitrera Anglo-Lautaro. 

Sr. Jorge Marinovic Zulgevic.-29 Jefe 
Agencia Portuaria Cía. Salitrera Anglo
Lautaro. 

Representantes de EE. y OO.: 

Sr. Osear Raúl Alvarez Cerda.-EE. PP. 
de la Cía. Salitrera Anglo-Lautaro; Of. 
Pedro de Valdivia. 

Sr. Pedro 29 Urquieta Cortés.-EE. PP. 
de la Cía. Salitrera Anglo-Lautaro; Of. 
María Elena. 

Sr. Raúl Campos Cortés.-Obrero de la 
Cía. Salitrera Anglo-Lautaro; Of. Pedro 
de Valdivia. 

Sr. Pedro Aguirre Ayala.-Obrero de 
la Cía. Salitrera Anglo-Lautaro; Of. Ma
ría Elena. 

Sr. Antenor Solar.-Obrero de la Cía. 
Salitrera Anglo-Lautaro; Of. María Ele
na. 

Sr. Leoncio Contreras Araneda.-Obre-

ro de la Oficina Salitrera Pedro de Val di
via, dependiente de la Cía. Salitrera Anglo
Lautaro". 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Eduardo Gomien D. 

8 

OFICIO DEL MINISTRO DE AGRICULTURA.. 
CON EL QUE ESTE RESPONDE A OBSER

VACIONES DEL SEÑOR RODRIGUEZ SOBRE 

DEROGACION DE DECRETO SOBRE TRAS
PASO AL MINISTERIO DE DEFENSA NA
CIONAL DE LA ESCUELA AGRICOLA DE 

ANCUD 

Santiago, 22 de octubre de 1959. 
El H. Senador señor Aniceto Rodríguez, 

solicitó de ese H. Senado de la República 
que se dirigiera oficio a esta Secretaría 
de Estado a objeto de que deje sin efecto, 
el Decreto 1.264, de 24 de octubre de 1958, 
expedido por el Ministerio de Tierras y 
Colonización, mediante el cual se traspasó 
al Ministerio de Defensa Nacional el pre
dio en que funcionarán, hasta fines del 
presente año, los últimos cursos de la Es
cuela Agrícola de Ancud. 

Al respecto, a este Ministerio sólo le ca
be hacer presente a ese H. Senado, que la 
derogación del Decreto en referencia no 
es ya materia de esta Secretaría de Esta
do y que sólo por una deferencia del Mi
nisterio de Defensa Nacional, se podrá dar 
término al año escolar en dicho estableci
miento, pues ya se materializó la entrega 
del predio al Ejército. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Jorge Saelzer Balde. 

9 

OFICIO DEL MINISTRO DE EDUCACION 
CON EL QUE ESTE RESPONDE A OBSER
VACIONES DEL SEÑOR DURAN SOBRE 

PROBLEMAS DE LA ESCUELA VOCACIO-
NAL DE NUEVA IMPERIAL 

Santiago, 31 de octubre de 1959. 
Referente al Oficio de USo N9 45, so-
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bre problemas que afectan a la Escuela 
Vocacional NQ 24 de Nueva Imperial, me 
permito poner en conocimiento de USo lo 
siguiente: 

1°-Los Cursos de Sastrería y Modas 
de la Escuela Vocacional NQ 24 de Impe
rial tienen actualmente más de 100 alum
nas de matrícula, por lo cual no habría ne
cesidad de aumentarlas en mayor número, 
sino que lo que procede, es conceder más 
becas de internas, lo que se procurará aten
der en el Presupuesto del próximo año. 

29-Las demás peticiones que correspon
den a designación de personal administra
tivo y de servicio, como de dotación de 
instrumentos de trabajo y otros materia
les, la Dirección las tendrá presente para 
atenderlas dentro de las posibilidades del 
Presupuesto del año 1960. 

En cuanto a los fondos para arreglos 
del nuevo local que ocupa la Escuela Vo
cacional, se consultarán las partidas ne
cesarias en los gastos de reparaciones del 
año que viene. 

Saluda atte. a US.-(Fdo.) : Francisco 
Cereceda C. 

10 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLI

CAS CON EL QUE ESTE RESPONDE A OB
SERV A ClONES DEL SEÑOR COLOMA SOBRE 
OBRAS DE DEFENSA EN LOS RIOS CA-

CHAPOAL y ZAMORANO, EN O'HIGGINS 

Santiago, 2 de noviembre de 1959. 
A petición del H. Senador don Juan An

tonio Coloma, V. E. se sirvió dirigir al sus
crito el oficio NQ 192, de 5 de agosto últi
mo, por el que solicita que se disponga la 
pronta construcción de las obras de defen
sas en los ríos Cachapoal y Zamorano, en 
la provincia de O'Higgins. 

En respuesta, cúmpleme decir a V. E. 
que la Dirección del Ramo tiene actual
mente en construcción varias obras de de
fensas en diversos sectores del río Ca-

chapoal y del estero Zamorano, en la pro
vincia de O'Higgins, pero existen todavía 
problemas en otros lugares que será nece
sario atender con carácter de urgencia. 

Por el momento, con los fondos de la 
Ley del Cobre que se han destinado re
cientemente ($ 20.000.000) para defensas 
del río Cachapoal, en la provincia de 
O'Higgins, se atenderán de inmediato :r 
dentro del verano próximo, los trabajos 
de defensas de las poblaciones de Monte 
Grande, La Cruz de Coltauco y Lo Miran
da. 

Con los recursos de la Ley N° 11.402 co
rrespondientes al próximo año, se prose
guirá con los trabajos de defensas del río 
Cachapoal y del estero Zamorano, en Sall 
Vicente de Tagua-Tagua, en cuanto pueda 
disponerse de ellos y las Municipalidades 
o particulares se acojan a los beneficios y 
obligaciones que estipula dicha Ley. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Pablo Pé
rez Zañartu. 

11 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLI
CAS CON EL QUE ESTE DA RESPUESTA .'1_ 

OBSERV A ClONES DEL SEÑOR AGUlRRE 

DOOLAN SOBRE TRABAJOS DEL CAMINO 
BULI POR SAN PEDRO A CRUZ ALTA, EN 

ÑIQUEN 

Santiago, 2 de noviembre de 1959. 
Con oficio NQ 1047, de 26 de junio últi

mo, V. E. tuvo a bien solicitar de este Mi
nisterio, a petición del H. Senador don 
Humberto Aguirre, que se ejecuten los tra
bajos del camino denominado Buli, por San 
Pedro a Cruz Alta, en la comuna de Ñiquén 
del departamento de San Carlos. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a V. 
E. que, en efecto, el mencionado camino 
es de importancia, ya que beneficiaría a 
una extensa zona agrícola de pequeños pro
pietarios. 

De la longitud de esta vía de 10.374 
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Kms., se han efectuado los estudios co
rrespondientes a 5.374 Kms., y se encuen
tra perfeccionada la expropiación en unos 
5 Kms., lo que se ha financiado en parte, 
con erogaciones de los vecinos, quedando, 
en consecuencia, por estudiar el resto del 
camino, además de la construcción de un 
puente y otras obras menores, cuyo cos
to aproximado se estima en unos 
$ 40.000.000, de los cuales, lamento decir 
a V. E., no se dispone por ahora para fi
nanciar la terminación de dichas obras. 

Debo agregar a V. E., que se encuentra 
en trámite una erogación por $ 110.000 
que, sumados a la Cuota Fiscal respecti
va, se destinará a construir un cerco de ] 
Km. de largo. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Pablo Pé
Tez Zañartu. 

12 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLI
CAS CON EL QUE ESTE RESPONDE A OB
SERV A ClONES DEL SEÑOR BELLOLIO SO
BRE l',fEDIDAS PARA REPARAR DAÑOS 

PRODUCIDOS POR TEMPORALES EN ÑU-

BLE, CONCEPCION y ARAUCO 

Santiago, 2 de noviembre de 1959. 
Con oficio NQ 232, de 18 de agosto últi

mo, V. E. tuvo a bien solicitar, en nom
bre del Honorable Senador don BIas Be
llolio, que se adopten las medidas necesa
rias para reparar los daños producidos en 
los sistemas de vialidad en las provincias 
de Concepción, Ñuble y Arauco, por los 
temporales habidos en la zona sur. 

Al respecto, cúmpleme informar a V. E., 
que oportunamente se enviaron fondos es
peciales para los trabajos a que se refie
re esa H. Corporación, los cuales ya se en
cuentran terminados. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Pablo Pé
r-ez Zañartu. 

13 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLI
CAS CON EL QUE ESTE DA RESPUESTA. 
A OBSERVACIONES DE V ARIOS SEÑORES 
SENA. DORES SOBRE CONSTRUCCION DE 

RED DE AGUA POTABLE Y ALCANTARI-

LLADO EN PELARCO 

Santiago, 2 de noviembre de 1959. 
Me refiero al oficio NQ 447, de 25 de 

agosto del presente año, por el cual V. E. 
tuvo a bien comunicar al suscrito, la pe
tición de los Honorables Senadores Eduar
do Alessandri, Ulises Correa, Luis Felipe 
Letelier, Rafael Tarud y Carlos Vial, ten
diente a que se consulten los recursos ne
cesarios para iniciar la construcción de 
la red de agua potable de la ciudad de Pe
larco, como asimismo construir una red de 
alcantarillado, lo que daría seguridad y 
bienestar a aquella localidad. 

Sobre el particular, tengo el agrado de 
informar a V. E. que el proyecto de ins
talación del Servicio de Agua Potable de 
Pelarco, ya está confeccionado y la cons
trucción de las obras se iniciará tan pron
to como se disponga de los recursos nece
sarios. 

Debo agregar a V. E. que, mientras no 
se construya y ponga en servicio la red 
de agua potable, no será posible atender 
a la instalación del alcantarillado. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.) : Pablo Pé
Tez Zañartu. 

14 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLI

CAS CON EL QUE ESTE CONTESTA A OB

SERVACIONES DEL SEÑOR PALACIOS SO

BRE RED DE AGUA POTABLE Y ALCAN
TARILLADO EN POBLACION PADRE LAS 

CASAS, EN TEMUCO 

Santiago, 2 de noviembre de 1959. 
Con oficio NQ 451, de 28 de agosto últi-
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mo, V. E. tuvo a bien dirigirse al suscrito, 
a petición del Honorable Senador don Gal
varino Palacios, con el objeto de que se 
inicien, a la brevedad posible, los estudios 
necesarios para la construcción de la red 
de alcantarillado y desagües en la Pobla
ción "Padre Las Casas", de la Comuna de 
Ternuco. 

Sobre el particular, cúmpleme infor
mar a V. E. que, dada la densidad de po
blación y otros factores, es justificable la 
necesidad de realizar dichos trabajos que 
consultarían un emisario de 900 metros 
y una red de aproximadamente 3.000 me
tros. Los estudios respectivos se iniciarán 
tan pronto como el Departamento de Es
tudios de la Dirección del Ramo pueda 
destacar personal especializado, con tal 
objeto. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Pablo Pé
Tez ZañaTtu. 

15 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLI

CAS CON EL QUE ESTE CONTESTA A OB

SER V A ClONES DEL SEÑOR GONZALEZ 
MADARIAGA SOBRE ESTABLECIlIlIENTO 
DE MUELLE DE EMBARQUE EN CHAITEN. 

Santiago, 2 de noviembre de 1959. 
A petición del Honorable Senador don 

Exequiel González Madariaga, V. E. tu
vo a bien solicitar de este Ministerio, con 
oficio N9 663, de 12 septiembre próximo 
pasado, que se adoptaran las medidas ne
cesarias para la construcción de un mue
lle en Chaitén, que permita el embarque 
de animales, ya que en la actualidad éstos 
son conducidos a nado ,hasta el costado de 
los buques, con el consiguiente peligro de 
que se ahoguen. 

En respuesta, tengo el agrado de ma
nifestar a V. E. que durante el próximo 
período de buen tiempo, se realizarán los 
estudios necesarios para el muelle en re
ferencia. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.) : Pablo Pé
rez Zañartu. 

16 

INFORME DE LA COMISION DE AGRICUL
TURA Y COLONIZACION RECAIDO EN LAS 

MODIFICACIONES DE LA CAMARA DE DI

PUTADOS AL PROYECTO SOBRE ENAJE
NACION DE TIERRAS FISCALES MAGA-

LLANICAS 

Honorable Senado: 
V uestra Comisión de Agricultura y Co

lonización, en conformidad al acuerdo que 
adoptásteis en sesión del día 14 del mes 
en curso, en orden a que estudiásemos las 
modificaciones de la H. Cámara de Dipu
tados al proyecto enunciado en el epígra
fe, tiene a honra entregaros el resultado 
de su tarea y proponeros, en consecuen
cia, las resoluciones que estima debéis 
adoptar. 

En su conjunto, las modificaciones de 
la Cámara Baja completan la iniciativa 
legal cuya factura correspondió a esta 
Corporación, en términos que muestran 
claramente que la H. Cámara se compe
netró del criterio con que el Senado legis
ló en el problema del patrimonio territo
rial fiscal y de la Caja de Colonización 
Agrícola en Magallanes. 

Vuestra Comisión os propone, por tan
to, aceptar la generalidad de las modifica
ciones introducidas por esa H. Corpora
ción, con excepción de las que señalamos 
más adelante. 

El H. Senador señor Exequiel González 
Madariaga se manifestó contrario a la 
modificación, en los artículos 69 y 79, del 
criterio de que tanto los lotes a) como los 
b) podían ser transferidos por el Presi
dente de la República si se cumplían de
terminados requisitos, facultad que la Cá
mara sustituyó legislando en el sentido de 
que, cumplidas las exigencias puestas por 
la ley, los lotes serán transferidos a per
sonas naturales. 

Su Señoría, siempre dentro de este es
píritu, votó también en contra de la apro
bación del artículo 15 nuevo, que entr~ga 
a la subasta pública los lotes que no fue-
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ren vendidos a sus actuales arrendatarios. 
Se acordó dejar expresa constancia de 

que la sanción, en el caso del artículo 16, 
por incumplimiento por parte del adqui
rente de un lote de su obligación de cons
truir su casa habitación, las de su perso
nal y de cercar el terreno, la resuelve el 
artículo 1489 del Código Civil, que estipu
la que en los contratos bilaterales va en
vuelta la condición resolutoria de no cum
plirse por uno de los contratantes lo pac
tado. 

Asimismo, se acordó dejar constancia 
de que, en el caso del inciso segundo del 
nuevo artículo 24, debe entenderse que la 
nueva concesión podrá ser revocada en ca
so de que se pretenda burlar las exigencias 
de la disposición legal. 

Vuestra Comisión tiene a honra propo
neros, como anticipábamos más arriba, la 
aprobación de las modificaciones de la H. 
Cámara a este proyecto de ley, con excep
ción de las siguientes, que enunciamos de 
acuerdo con la numeración de los artícu
los que corresponden al proyecto de la Cá
mara de Diputados: 

Artículo 29 

1) Rechazar la sustitución del N9 3. 

El Jefe de la Zona Naval de Magalla
nes fue incluido por vuestra Comisión en
tre los miembros de la Corporación de Ma
gallanes, no en su calidad militar propia
mente tal, porque entonces resultaría ló
gica la sustitución propuesta por la H. Cá
mara, sino porque sus actividades profe
sionales en una zona cuyo aprovechamien
to agrícola depende vitalmente de las co
municaciones navales, están directamente 
relacionadas con muchos de los problemas 
que deberá enfrentar la Corporación. Es
ta es una institución creada para tener 
tuición sobre aspectos económicos de te
rritorios divididos en multitud de islas e 

islotes, y no es de su resorte la defensa 
nacional. 

2) Rechazar la sustitución del N9 7. 

Vuestra Comisión concuerda con la H. 
Cámara en que debe haber un represen
tante obrero y otro empleado particular; 
pero, difiriendo de los términos acordados 
en el segundo trámite y en la imposibili
dad reglamentaria de salvar la situación, 
obsta por el rechazo de la modificación 
en el entendido de que el Ejecutivo, por me
dio de una observación constitucional, res
tablecerá ambos representantes, quienes 
serán nombrados por el Presidente de la 
República a propuesta en ternas de los 
Sindicatos de la provincia que tengan per
sonalidad jurídica. 

Artículo 39 

3) Rechazar la redacción en una sola 
letra de las letras d), e) y f). 

El fomento de las industrias pesquera 
y turística, como función de la Corpora
ción de Magallanes, parece impropia a 
vuestra Comisión, pues distrae a la Insti
tución de sus fines específicos y daría 
margen a establecer organizaciones buro
cráticas prácticamente inoperantes. 

Por otra parte, fomentar la "educació.n 
cooperativa" no es lo mismo que "impul
sar la organización de cooperativas", y 
vuestra Comisión estima preferible man
tener esta última entre las atribuciones de 
la referida Corporación. 

Artículo 79 

4) Rechazar, en la redacción del inciso 
primero propuesto por la H. Cámara, la 
frase: "después de un año de la vigencia 
de la presente ley". 

Propiamente es ésta una de las dos fra
ses intercaladas por la H. Cámara al tex
to del inciso aprobado por el Senado y que 
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constituyen sus únicas modificaciones. 
El propósito de la frase objetada fue el 

de postergar por un año más que, en el 
caso de los lotes a), la transferencia de los 
lotes b), pero el fin perseguido no se ob
tiene, porque la fórmula no es suficiente
mente clara y, en cambio, obliga a efec
tuar la transferencia de los lotes b) en 
un plazo más breve que el de los lotes a). 

Artículo 89 

5) Rechazar la fr'ase inicial del primer 
inciso del artículo propuesto, que dice: 
"Después de dos años de la vigencia de la' 
presente ley". 

La sustitución del artículo que la H. Cá
mara propone en su oficio es, en realidad, 
una mera intercalación y supresión de pa
labras o frases en el texto del inciso se
gundo del artículo aprobado por el Sena
do, y esta frase inicial es una de aquellas 
intercalaciones, 

Como en el caso anterior, la frase no 
logra su objeto de postergar por un pe
ríodo mayor la transferencia de los lotes 
c) y, en la imposibilidad reglamentaria 
de corregirla, proponemos su rechazo. 

6) Rechazar el último inciso del artícu
lo y mantener la parte final del inciso se
gundo del Senado, desde donde dice: "En 
tal evento ... " 

La venta al arrendatario de la unidad 
económica formada dentro del lote c) es 
más que suficiente premio a su dedicación 
y esfuerzo, y no existe motivo alguno pa
ra otorgarle un tratamiento distinto al del 
arrendatario del lote b), permitiéndole re
novar por cinco años más el arrendamien
to de las porciones de la concesión que no 
adquiera en propiedad. 

Artículo 14 

7) En el inciso tercero, rechazar el re-

emplazo de la expresión "reaiustada" por 
"reaiustado" . 

El participio pasivo masculino "reajus
tado", que propone la H. Cámara, no se 
ajusta al sentido y objeto de la frase. Al 
pagarse cada cuota, ajustada con relación 
al valor de la lana, no se está ajustando ni 
variando el "precio" en que se asignó la 
propiedad. De aquí que es impropio decir 
que "los intereses se pagarán sobre el va
lor de cada cuota de precio reajustado". 
Lo que se reajusta es la "cuota" y, en 
consecuencia, la expresión objetada debe 
mantenerse en género femenino. 

Artículo 20 

8) Mantener en el primer inciso de este 
artíc'ulo, correspondiente al único del pro
yecto que aprobó el Senado, la frase entre 
comas "como también a Sus hijos meno1'CS 
de edad". 

Vuestra Comisión estima que, para un 
saludable régimen de administración del 
patrimonio territorial del Fisco y de la 
Caja de Colonización Agrícola, es necesa
rio mantener la prohibición para que los 
funcionarios de los servicios encargados 
de distribuir las tierras magallánicas pue
dan llegar a adquirir éstas mientras per
manezcan en sus funciones, y que esta pro
hibición debe extenderse, no sólo a su cón
yuge, sino también a los hijos no eman
cipados sobre quienes tiene la patria po
testad. 

9) Rechaza?' el segundo de los dos inci
sos nuevos propuesto por la H. Cámara. 

La sanción que este inciso dispone para 
el caso del empleado que adquiriere un 
lote o parcela y no renunciare a su cargo 
dentro del año siguiente a la adquisición, 
debería complementarse para que alcan
ce con efectividad a producir efectos en la 
diversidad de situaciones a que pudiere 
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aplicarse y se dan en la realidad. Por lo 
demás, la disposición se contradice con lo 
que se deriva de la aplicación del artículo 
18, cual es que, en el caso, debe producir
se la resolución del contrato de compra del 
lote o parcela. 

Artículo 22 

10) Rechazar, en la frase que sustituye 
a la expresión "transferidos", las palabras 
"por acto ent¡'e vivos". 

La expresión "enajenados por acto en-
tre vivos" contiene la afirmación innece-
saria de un concepto. Vuestra Comisión 
cree que se ha producido aquí un evidente 
error de copia y os propone corregirlo. 

Artículo 23 

11) En el inciso segundo, rechazar el 
plural para "informe" y las interca!acio
nes de la palabra "favorables" y de la ex
presión "y del Ministerio de Agricultura". 

Con estas modificaciones, la H. Cáma
ra buscó garantizar más eficazmente la 
indivisión del lote o parcela magallánicos, 
pero introdujo un procedimiento que pue
de resultar engorroso y que, en todo caso, 
es innecesario, si no inconveniente. 

Si el mejoramiento de la capacidad de 
explotación del lote permite en lo futuro 
que sea dividido en dos nuevas unidades 
económicas, el Ministerio de Tierras o la 
Caja, en su caso, previo informe de la 
Corporación de Magallanes, autorjzarán 
la división. Esto es lo aprobado por el Se
nado. 

La H. Cámara propone que informe 
también el Ministerio de Agricultura y 
que tanto su informe como el de la Cor
poración sean favorables. 

La modificación invade una atribución 
que es propia de la Corporación, estatui
da en la letra a) del artículo 39, y es prác
ticamente innecesaria desde el momento 

que, entre los miembros de ella, se cuenta 
un representante del Director General de 
Producción Agntria y Pesquera. 

Artículo 33 
(del proyecto del Senado) 

12) Rechazar la supresión de este ar
tículo. 

La autorización que concede tiene por 
objeto asegurar a los futuros colonos que 
los lotes les serán entregados con la co
rrespondiente dotación ovejuna y, a la vez, 
~egula los términos en que se cancelará 
el precio de la majada. 

Artículo 44 

13) Rechazar la sustitución de la coma 
por un punto después de "Territorio An
tártico", y la supresión de las frases "co
mo caminos, puertos, aeródromos y otras 
semefantes, y en la habilitación de tierras 
fiscales inaprovechadas". 

La enunciación de obras públicas obje
tada no es meramente ejemplar, como pa
rece, sino que envuelve un sentido de pre
ferencia que deberá considerarse cuando 
se estudien los planes de inversión. Por 
otra parte, al suprimirse estas frase~ po
dría entenderse como que fue voluntad del 
legislador, en la tramitación de esta ley, 
que no se invirtieren los ingresos fiscales 
en la habilitación de tierras inaprovecha
das. 

Artículo 45 

14) Rechazar, en la redacción del se
gundo de los incisos de este artículo, la 
frase final, que dice: "y sus modificacio
nes posteriores". 

Constituye ella, propiamente, una fra
se agregada al texto del inciso aprobado 
por el Senalo, y vuestra Comisión la con-
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sidera innecesaria, maxune si se tiene 
presente que en este inciso se repite a 
mero título ele referencia la cita del de
c;'eto CGI1 fuerza de ley, 

A ¡Ú('u/o,s t} ([lIsitolios 

Artículo G9 

1,3) 1(, ('!w;¿al' la s/("til /leí!))! de esll' (' ¡'

he¡r{o, 

Vuc?tra Comisión reconoce que ni el 
t2xtO apl'ob,ulo por ~'1 Scüa~lo ni el ele ::1 
Cám¡:r¿t ele DipLÚ"dos producer~ ~lhora 10:; 
t::E''';~OS llersf~gL1id(;s, I!\)rque se deo;¡;;¡:,) un 
eTH)!' ¿ll mantenl;ro;e la refecenc;;t al incl:;,~; 
;<i3g,mllo del m'tícuiu 1'1, que regíamenta
riamente no puede cOrl'egü,i8, El 1111e\'(I 
i!lCio;o segundo de este artlculCl es inapli
c,:l)je a (~:--'Le y, en eonseeuellci¡¡, (lificuHa 
,::1 ;','a E;:<lC i¿,l:, Y" c.~Lr:· Comic;ivíl (JO; pro
pene l't~e~Jaza í' Jet c,c\clificaci, ,H de la :il, 
("i";.n1al'd, f' 1: el enlend ~d() d~ (~112 21 l~j C2P

tiyo, m,cdi:lljte el reeul'::w d" la ol;,,~3rva

C~\)11 C-~Jll:-~tilLlc:i!J~-~a;, ~alY(}}'ú el errol' Hobr\= 

hl base del tex[() elel Senado, 

ArLícnlo 9\) 

F;"l.e j;\ci,;o cor,:<t¡tll:'l~ Ulla rc'p~~ici(-;ll ln
nCC:2;;ari'~ de Id nor:::1J~l COlltc~nid~t \~11 el rl~'i

rL(-~r'O, pOl' Cll;:_~nLo l-~n él ¡:le c,stH~)l~;c·~ qU(; las 
p2l'.~Gna:-; l1(du]'alE:~ H qni8r.f~~ se t!'all~~fit:-

1"a los tl~l're~.IC~! de CL¡~(2 ,~e Ll' .. li.a, cleLer,~tn 

(br cmnplirllienlo él lo CiiÜILlf'ci:1o (':1 el 
artículo 7'-1, donde se c1bllonc (1110 s/ilo ,;C 

pueden v\~llclcr lotes (ll,te consl itll>'all lmic1a
des económicas, 

-----======== ==='-=== 

;lIOCIO,V lJ[,,'L ,';E¡\¡O]~ LA V JiNfJLRO "'ODRE 

HRL'CCIO,\' /JE MO.\,('¡1JJ.,'}\'TO Ji Lil MEMO, 

J:'I/t ]JE'[. fiOCTON !IIATEO lJ [,\VC e le', F,\ 

PUNTA. A I:I/S.1S 

Honorable Senado: 
El Dr, ::\Iateo Bencur, eslovaco, falle

cido en 1928, sirvió en Punta Al'enas ge
nerosa y ejemplarmente como médico y 
dirigente de las mús altruistas institucio
neo;, La Cl'UZ Hoja y el Cuerpo de Bombe
ro,,; recibieron su entusiasta colaboración 
y le, entn:);-aron ;"liS rnús alLas jel'arquías, 
]181'0 dOl1(le la labor desarrollada por él 
tiEne rüwtes extraordinarios, es en el no
lJle ejerci'.::io de la medicina, donde su es
jJír'iü¡ aiÜ\mente hnmanitario encontró 
C:impo propicio ~)ara hacer el bien. 

Estas circunstancias han movido a las 
m<Í" repl'esentallvas instituciones maga
¡¡úllicas el clil~gil'se a la 1. Municipalidad 
(le 1;\ má3 austral ciuc1ad de Chile, solici
'iúml,)l·c} p''.}l';;jc la (:loé":;;¡(í;~, pOl' suscl'ip
c:iún popu:,l,r, de un monumento (lel Dr. 
:r;(cllCII1', P;ll'H lo CiLl'~ la colonia esloY<lca, 
C:lmo un 1:1crecido homenaje a ese emi
];('nte C~JIr;lictriota suyo, ofreció ya la me
jo\' coc-pcraci()J1, 

L¡, I. J\lunicipalic1ac1 de Punta Arenas, 
]JO]' unan imidael, acogió esa .i llsticiel'a so
li(~~ u~:, í)(í~' t: ;i'l,(~~ tell~o n ho~':,r~1 propO~"l(-'-~" 

:¡ I Llé;;:;tl':\ a probaeiém el siguiente 

proyecto de ley: 

"¡.ldíe/l!o 19 - .. Autorízase la ereCClOn ele 
Llll Il"Cl1Umento a la memoria del Dr, Ma
teo Ecnell!' en la ciudad ele Punta Arenas, 
costeado ]101' el Instituto Chileno-Yugos

Sala ele la Con~ü;i{Jil, <l ~\S (' oClnLré: \a','u <12 ClIiCura y otras instituciones so-
de 195D, 

(F'c1os,) : A, ('c¡(lr/.- ¡.;. (;()¡¡2d(~ 111,

H, Ze]'cc7u,--, J, Gu,C í((,- Llli,,, ~'ul()lci(l 

kva l'la, Sserei.arioo 

ciaks ¡: Cl:ltunlJes de esa localidad, 
A ¡UC;t:{) :¿"-L2 Municipalidad de Ma

,~';ll¡ancs ddel'minan'i la ubicación del mo
numento en un lugar de la ciudad de Pun
ta Arenas, 
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A1'tículo 39-Créase una Comisión ad 
honorem, encargada de determinar las 
condiciones del monumento y de su recep
ción definitiva que estará formada por las 
personas que se indican, residentes en Ma
gallanes. 

Intendente de la Provincia; Alcalde de 
Punta Arenas; Presidente del Instituto 
Chileno Yugoslavo de Cultura; Presiden
te del Consejo Regional del Colegio de Ar
quitectos y Director de Obras Municipales 
de Punta Arenas. 

.4rticulo 49-Libérase del Pago de de
rechos de internación, de almacenaje, de 
los impuestos establecidos en el decreto 
2.272, de 18 de agosto de 1943 y sus mo
dificaciones posteriores, y, en general, de 
todo derecho o contribución que se perci
ba por intermedio de las Aduanas, respec
to de la adquisición en el extranjero e in
ternación del monumento que se autoriza 
erigir por la presente ley". 

(Fdo.) : Jorge Lavandero Eyzaguirre. 
Santiago, 28 de octubre de 1959. 

18 

MOCION DEL SERrOR DURAN SOBRE PE¡\,

SION DE GRACIA A DONA GRACIELA. 

DUHAU VIUDA J)E BECKER 

Proyecto de ley: 

A 1'tículo Ílnico.-Auméntase, por gracia, 
a la suma de treinta mil pesos mensuales 
la pensión de que, actualmente, disfruta 
doña Graciela Duhau viuda de Becker, en 
virtud de ley N9 12.090, de fecha agosto 
25 de 1956. 

El mayor gasto que importe la aplica
ción de la presente ley se imputará al ítem 
de Pensiones del Presupuesto del Ministe
rio de Hacienda". 

(Fdo.): Julio Durán Neumann. 

Instituto Geográfico Militar O/T. 5368 


